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s.f!n'1ARl0.~•1ri-La···.Pro¡;ie1iaci.• .• 2r-B¡.vc1·sas .. ·.f~n~~,~'clel···.(lei·ecl10 dc· ¡J1·o¡Jiedad. 
39-Conce1>to de copropicd<¡d .. AY'-Natfrrafezajw·ídica de la copropiedad ex
plica~fo en función de un su¡etp .. rmíl.tipJ~ ei1rreliicfrín con 11n. ob¡eto único. 5!'...;,. 
Diversos ·sistemas doctrinales para detef'ininar fo ?Wturaleza ¡urídica ele' los 
derechos .. individ11af es. que atribll!JCfÚ. coprOJJiedad. ~;-~~;~·):!~ 

l ·~~OJ0;:IJ:1A~='PióPi@t~.·:~;<l?~~;;~ defi1:~.4e.· piópe .. cJJ<;::Sl~J.·t.. ¡.(·; 

:~:;~~~~~~~f f i~~J!~~i~~~\6r~i~~1l~f ;;~~~t~l~tF~ti':füi'·'.~:;i*t; 
h_ac.é·~~-~er:~~1p~b~e· .. ,ae··_:-Ja~·::·~9s~s·~~f-->-~~---'.' .- ·_ ·:,'<-:.:~:~·-, .,c.--:-,·,;¡_,,; ~;~ __ ;~~ . ~:<_:-.·~:\'.·~-~,_-:>;·,, ---- ·- ·.: ;.----~---~:::~-:"~/~~·~ _,-,e-·:··;'~-- --- ~-::;.; 

pi~c1~f I~Í11~~~t~6BtA~~í~i~{a~~i~~~tfüi~~f 1Yjts; {\~· .~.~.r~cho; .. y. ,•.se.···J1~ blá •. · c~t) • ... 1)r.9; ~·•· · •... ·:· · .·· • ··:··· · 

te~~¡~~;~rt~!!~~t~~~i~rc~Yai~~f~;~t~~!;f :~i\1l~l~i:*·3~ "·~······ ~· 
de facult~des········tjúe .. asis~en-ra 5-tí ~ifú1aI;:Así. "Sé.Ji~ dicl10 quci. es,'''.el·•·.dercicho .. 
de disponer~ libreU)~n.te: a~.u.na}cosi·• co11 exclt1si6n.·• de.·_losdemús",··definici6i1 
que . peca '·de _vagt1.ed.~~i.ya.q\1~ ,es, ''cl .. pl,el1{)• ... ]?ode1· •.itlrídicode.··üna• i)ei·sona 
sobre úna cos.a c.erpó~a!"; Jo.• cual ni·. es•. clai·o ni ele ja de ser ··restringido, ya 
que es, "el pqder absolllto ~de· una persona sobre una cosa", olvidando que 
este poder se hallá lejos. de ser absoluto, pues se encuentra a veces grande
mente limitado)' nec~sitri siempre de condiciones ele existencia y de ejercicio; 
ya que es "la posibilidad jurídica de. ejercer sobre una cos·a todos los dere
chos concebibles'{, y finalmente, que es "el poder de derecho que ejerce una 
persona sobre una cosa, según todos los fines racionales de utilidad posible, 
iúherentes a su suhstancia" (Ahrens, Derecho Natural, T. III, P. 378), o la 
misma idea, en ~érminos más concretos, "el poder jurídico de una persona 
sobre la substancia de, una cosa, según la utilidad de éstu, para los fines .de 
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º"º"é' 7 ! :1~;~~;~~1Ü'é\6fj;~ne~~ti~nftf~l~,~~~¡~~~¡''.t~i¡i~<;,~,(~;~15i~~~I~ 
· < .E:n fas ;.Le)'e.s de Partidas, ... se .. · defi11e J ¡1. pro1Jle<lad. en Jos .siguieiites tfo 

> · ¡nÍn()S:>"Señoríoes pode1;. que 0111e ha en ··su cos~1 dé ... fazer .. d~ :ella·. lo· CJ.i1c .' 
· . qtii~i(31·§j~gund• .. Dios e segtmclfueró".·· 

. . ; El Código Civil de Napoleón; en el artículo 544, define la propiedad 
eomo "el derecho de gozar y disponer de las cosas del modo más absoluto. · 

·· definición . que ha sido censurada por los juristas franceses, aduciendo que . 
"ti.ene el defecto de indicar solamente uno de Jos caracteres del derecho de 
propiedad y cuya exactitud misma puede ser discutida, ya que ni el derecho 
al goce o disfrute, ni el derecho de disponer que tiene el propfritario son · · 
realmente absolutos. Deja en la obscuridad otros dos caracteres mús esencia~ 
les la exclusividad y la perpetuidad" ( 2). 

Por tales razones, Planiol y Ripert, proponen la siguiente definición: "fa 
prnpiedad es el derecho en virtud del cual una cosa se. halla so1netidn, de 
modo perpehw y exclusivo a la acción y a la voluntad de ima persona" (3 . · 
la que· estimamos incompleta, toda vez. que no álúde ak caní:cfer réal de ese 

e deiécho, .el que es definitivo para fijar su naturaleza ·jurídica, . . . ' .•. ·.· •. 
, .· · ·Con base en el artículo 830 de nuestro Có~igÓ Civil vigente, poden1()s.·:"' 

c1~cir, qüeJa. propiedad es elderecho real 9e g()zfü·,y disponer de una rosa,'\ 
· f.~?1!~:1~~.lir,riitaciones.·y ·modalidades quefijcfü.las 1e)•es; 

29--FOIÚ1AS ÓEL DERECHO DE· PHOPiEDAD: 
.;:;. · .. ~:',)<· /:~·.,.;, 

:</ . :;Nós ~n.s~fi~11 ias autores, c¡üe á teii~ienclo a1 · su jeto, · 1a propiedad .. puéae .. · 
· ~s~1\q~j;t1~~}s,ol~.persoúa,e~"$t1yoóasó.•'se•1e .denomina exclusiva o .individu~l,\ ••.• , 
: o' c1e.:\fa~i~s)pei:sonas;.,.ll~~a¿¡a••· .. el1,ese .supuesto propiedad comlin o colecfiya .•..•. ):· 

.. ·.··•., ·'.'l'or.AJ:.ol)jeto,ja p,ropiedad es in.divisible, si por dividirla tJCr~c.e,J~,,~osa.4l¡c 
·sp1Jr~!I~fa~~'.fe9ae,,ggrd~jefl1plo;tmcaballo, y ·divisible, en caso contrario, v:gr. , 

·~'-~.rte,tiér~a·~·;~·rmtie~le d: inmueble, según su naturaleza" ( 4). . .. ·. > ' :: 

. , ;;j)essJ.e otrq á~gulo; )a>propiedad. puede ser ilimitada; indivisa; li.mitada 
•. oidivi~ida;'.''Es propiédad ilimitada el derecho o la relación del hombre c()n> 

las cosas; ql1,e otorgaa aquél sobre éstos el p()der. más· pleno y absolüto 'de 
. los: reccm.ocidos•p?r'fas leyes; y propiedad indivisa si dicho poder está atif 
' pµido aJ.~ueño o propietario, para todos los mismos fines de la propiedácl,, 
dando)ugar•aJa noción del condominio, cuando dentro de este supuesto ele F 

· propi~(lacl indivisa, los sujetos aétivos pe ella son varios'~ {5}~ · · · 
o.::~';_;~~·._:~;::~.:~?~·?:·~_:. C~---- ~ •-

(i} F~lipe Sariche:; R;ntán .. Estudios d~ Derecho CiVil, T. ilr, P. 16; Ed, 190;,.Jyl~d:rid; :>• 
(z) Planiof y Ripeft, Trata.do Práct\c:o de.Derecho Civil, T. lll, N'Q zir; .P; 1g9; .. u• ·· 
(3) Iderri ." · .. ·· · · •. ... . ·.· .· .· . . é > • (! . 
(4) . Felip~ Sánchez Román, Estudios oe Derecho Civil Español, T, lll, P~ • 34, •·.··. 
(5) S:inchez Roman,.Ob. Cit,;T. III, P'. 35, 
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La.'.propieclad. ·d¡~;idida es.11~juélla ·.~1~ ···que hri); absoluta clistiú'ci(}Íice11fr~ P 
·el Uprovechamicnto o dominio útil y la nuda propiedad o dominio. directo, [ 
_erí c.:i!raspalabrns la facultad de gozar y la de disponer de la cosa se ªtribu-·. 

yen cada una a personas distintas, como acontece en él c:1so <del ust1frudo. · 
< •• La limitada produce en la propiedad el estado y condición de derc.cho 

o~asionados .por. los jura in re aliena, llamados por esta razón, derechos reales·.·.· 
Jimita.fr~i.os del clon1inio, v.gr., las scrvidum brcs e hipotecas. 

39.i.:coNCEPTÓ DE COPROPIEDAD: 

.~<'.i~)~~Úlica;don·balixto Valverde y Valvercle que '.'La copropiecladno. puede 
/ .. C'.()t~f,unclitse;con la propiedad común, ni con la propiedad colectiva. La primera 

· ; •'. . .r~c~Cisob1·c cos.as .comunes que no son susceptibles de propiedad privada, y 
J??í·; tafüo es distinta de la copropiedad, que es una forma o modalidad de 

·· ni~nifesfarse faquella, y la segunda, o sea la colectiva, supone que el dominio 
-~; pei·ten~c~ a la entidact jurídica que lleva la representación, siendo los indivi

cli.iüs:'nieros usufructuarios, no condueños o· copropietarios, o cu anclo no. el 
clcfü1inio. pertenece a la comunidad, no a Ja entidad jurídica representativa 
ni a los ü1dividuos que la forman, puesto que ni unos ni otros pueden <lis

. poúer del objeto, que es Cl caso ele la propiedad comunal" ( 6). 
En opinión de Manresa ~'Manifiéstase el ejercicio del derecho de propie

dad,' en orden a las personas capacitadas por la ley para serles aquél atri
.·. huí<lo: ... 29-::Como un derecho exclusivo, pero a la vez limitado en su 

ejercicfo; sobre las cosas que corresponden juntamente a uno o varios inqi-' 
vldiw.~, bien.·de inodó détet'n1inado -propiedad singular-, bien sobre·· una pár-
te incletc1111inada; .ABSTRACTA O IDEAL -copropiedad- ... " (7). . .. ··.• 
• · .··Don Felipe· S.ánd.1ez .Román puntualiza que "La unidad en el objeto y .Ja 

... c:p!uralidad·e11.f·eh~újeto, son los elementos comhinndos que dan •. Jugar·.a:.~~tt1 .. ~ 
modalitlácl d§ la propiedad. :Mientras aquel permanece en una integridad fí. · 
siC~, •.si1)' distindó11 ·nr distrihución material en varias partes, ya por no, 
·per1n~tirlq.st1 11aturaleza, ya por no haberse pedido ni hecho, y tocla.s ~llns · 
, cs!án A~~n)tií~1as ;a1 patrimonio jurídico de varios dueños con una mera· aivi.~ió11 • 

• ~ 'M~~J¡\J~, ilihsiste la idea de condominio, y por ende la de c6munid.nc}:~~; 

·bWnes'i[(~)/ •> .· . . ·. . . . . . ·•· ·. Y·?.·< 
• •. > ··••\'·•••.· ;§.lJ)r~pio Jl]rista nos enseña que:.· El "~ondon1inio" no ~.~. 9~F~N.,,)Ie,~1!:' 

....• C.~_·;=.~lj.y~;~~2~;~e,.'].it_J2r~¡Jiedad.·•··Las .. relaciones .entre la··· cosa0y 's\1~·:i)~§pis~~~}p§\s9~\~ 
•.··· fas '111ismas. en· fa salvedad· de 1a.1)1riralidád ··ele "esfns·· y:Iá·~'iffdivisióil~'He:c·Jos-,c 

/ '· i" bienes. , _ ·, - · :;·.( 

;:;:~~ 1;;'('1_'.~condon1Ínio .. el .derecho . de·. clon1inlct:cn'.I§i1li'1~i' .. :ci~1~~]lÍ~!i~füfc!{~~\xg~' 

. ,;:(:)· Valverde .Y Valverde, Calixto, Tratado de Derecho·.Civil :~s~~~~I, ;, ll,·f>·~:i2;'··· ./ ' 
(7) · Manresa, Comentarios al Código Civil Español, T. 111, Arf."·39i/· •. , ... · •· · · · ·••. ;• 

. (8) S:\nche: Rom:\n, Felipe, "Estudios de Derecho Civil", T. HJ; p; 
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-~-más_p.CJ~S2]1f!S_ ~ una parte cspirilnal de una cosa, no 
(9). = '-----~--------- ~-= ~--- - --- = ----- -="--=~-=·=-

. _ . Por st1 i1t11~te, 'el 'a1·fíct1W 392 éld Cócligo Civil Espafiol; p~~;;ie11?=-_qlic 
''I:foy·éomunidnd cuando In propíeclnd de una cosa o ele .un derecho pertcncéc 
i)roindi\iiso a-· varias personas''.. __ -. -· 

· Para Pfoñiol y Hipert "Cuando una cosa _pertenece a .vúrios copropiefa
i'ios, se halla en indivisión si el derecho de cada propietario se l'ofiere nl total, 
no a una porción deteriliinacln, de la cosa común. La parte de cada uno no 
.será p01~ tai1fo, parte material, sino una cuota-parte c¡ue se representará por 
im quebrado; El derecho de propiedad estú dividido entre ellos; la cosa es in-
divisa" ( 10). · . 

Estima···-Josserimd, . st concepto cl{isico de copropiedad como institución 
equívoca, y i)roclama: ''I-Ie ác1uí tin derecho que entra en la categoría ele los 

· derechos reales, que se presenta como una simple variante de la propiedad 
¡1lenny entera, y.cuando se trata de asignarle un objeto preciso, se debe• recono~ 
cer que, en verdad, .no Jo tiene, oponiendose a ello de una manera decisiva su 

_}fütunileza puramente ideal, las partes de los copropietarios, se dice, no consti-
7tuyenecue111os -~iertos~ Es_tgmos; pues en presencia de una. propiedad que cxis-

t.e fuera de lll1 cuerpo qierto, -cuando, -de acuerdo con un- principio de raz611.> 
üniversalrne.11~c -admitido, la propiedad, en razón misma de su plenitud _y sti -_ ---· ·
energí~J .ilop~c~ría ,recaer más que sobre llll objeto determinado para que ten·. ,-;-. 
ga prncisión_ . .' ·"; (11) / - -.. - : t;; ~.,; 

49--LNNATtJ.RALEZA:JÚRIDICA DE LA CX>Pl\OPIE,DAD frx:P9p1\pt\.:·~N>·, 
·-·JIP:Nqf)N:J))!:-lJNSUJETO MULTIPLE EN IWLl\'.CION••_cqN:UN:;;()B-. · • 
•·JETOYNIQQ:,•• .-·<-<>r~<;.-.····· ·--< ;/< 

--••-.·--·•~\,'b11-;fti1l1f~~plica····c1ue: ''Por lo general, __ cada·· derecl10' tl~1~/un ~~1je~o·-···sbla-· ·_ -.. 
ment~. I-I.flst~ hay algunos configurados de rnanefa}ál qt1e úni~iúnente puede 

-oéHejerccr;-~_l\s~i]91·ío.J1_0_sújeto en la esfera del pod~r qüeconfiercn; ásí, por ejem
plo, en ~1 caso de los derechos personales de los cóúyuges y-,de Ja patria potes
tad; En pri1tcipio, sin embargo, el señorío de. voluntad, característico de cier
to d~i;esi10. subjetivo, puede pertenecer a nu'ts sujstos, . participando todos, 
de ur)a<U otra mnnera, en el señorío; una cosa puede ser objeto de copro
piegád;;una servidumbre prcdial puede tener diversos sujetos -si el predio do-
iTiiriqnfa es objeto de copropiedad o si está dividido;_; un usufructo puede 
existir ª'fªYºr .de diversas personas, como así fomhit'.m un crédito, una prenda 

. 'º uí1ó: hipoteca'~ ( 12). 
,_ '~. .. ,', ' . ' . 

. : . 

____ .- (9) ···snnchez Román Felipe, "Estudios de Derecho Civil';, i: lfi,'r.·1·6;,~-Ed'. i9oo;Madrid.,-• 
·ero)· Pfoniol y Ripert, Tratado Práctico de_[)erecho_·CivffFrancés¡.T; lll, N9 28_6,P.::250;' ·· 
(u) Ilonnecnse Supplément, T. IV. P. 318. _. ·:····~ '- . - -.e_ 

(12) Andreas Von Tuhr, Derecho Ci\·il, Teoría Oe11Crnl dehDeredm'~fril: Al~~án;.\101.-=--¡[ 
(E<litorinl Depnlmn, Buenos Aires, 1946); P .101, 1')9f8. · •· _.,;.-.. 



dichas relaciones desde el punto de \1ista teóri~o, se 
... · .. 1.nafiifiésh1n dos concepciones posibles: o se admite un el ere.cho. con . más ele un 
.~·~.tljc:ito,; o yarios derechos, cada cüal con su propio sujeto, que, en su conjunto, 
· llemnel campo ele seiíorío sometido normalmente al derecho del sujeto· siín~ 

}1Ic. Juzgo que ninguna ele estas concepciones puede considerarse la única con
veriiente, sino que de acuerdo con el tipo de comunidad jurídica, una u otra se
nl. Ja apropiada"( 13). 
· Proclama Bonnecase que "el término copropiedad se refiere escncialmen-

"te, colno su solo enunciado lo indica, a un derecho real que pertenece colecti· 
va mente a varias personas sobre una misma . cosa individualizada" o en otras 
púlabrns, Ja ·copropiedad "es una modalidad del derecho ele propiedad, debi
da n:Ja -pluralidad ele slljetos para un mismo objeto, n semejanza de Ja solida· 

crÍclt1d ()•indivisibilidad, las cuales son modalidades de las obligaciones, clehi· 
.• daY a la 1)lürnliclad de sujetos ante la unidad de In obligación" ( 14). 
; / .''ELti¡io de la copropiedqcl está representado tanto por un inmueble com· 

, ·.clit~(]ó colectivamente por dos personas sin designación de partes y a título 
~isl~do{.!01no por tm nrnro medianero, el suelo ele una casa dividida por pisos: 
eritrevarios propietarios, los corredores y patios destinados al uso ele varios · 
1i1~ilil~s::'U5J; .· •.•. · . .. ·. .... · .· .. ··· · .· .. 

. · ·<. ;Tnn·distinguido .·jurista introduce 11nn innovación, al distinguir cí~tn:t'Jns 
· nociór1es de copropiedad e indivisión, sosteniendo que ésta última, ''designa 

1111a\níiversa1iclad, pertel1eciendo siempre a varias personas, i·evisfe · caritctercs 
·· ¡froJ?fos, entre los cuales se encuentran principalmente el no gozar de m11·e" 

giipen orgánico u organizado" , agregando que "por su naturaleza específü:a 
. diferente, la copro¡)iedad es susceptible ele una duración indefinida o perpetua, 

e11 tanto c¡úc la indivisión es esencialmente provisional, encontrándose trac111-
cid~¡1or .elartíct1lo 815 del Código Civil" ( 16), segím el cual "Nadie puede 

···scr··ooligádo··a1)ei'l11!1i1ecó;··.c¡1 estado de iúclivisió11 ele .bienes, pudiendo·pcdir· 

se .en cu~lqüi9:r 1}10mento la partición, a pesar ele los pactos y prohibicfones 
· .. >q~1.(}.hnlJ.i.sr():.·9~1contrnrio". 

>?'EL tipo .de In indivisión en sentido estricto es, al c01itrario, concretizado" 
· pq~ l¡¡,Jnash de tiila sucesión atribuida n varios herederos" ( 17). 

, ·' ',.,..,,, :-..!'' . ·'·" .: . ' . -·-

· st)'.iio!\tEilSÓS SISTE~lAS DOCTIUNALES PAHA DETEHMINAH LA NA.~·· 
•.·· ..• > .•• ·::;fU'úAtE:zA··1umDICA DE LOS DEilECHOS ·INDIVIDUALES .ATHI-

+.1riúrbós POR LACOPHOPIEDAD: . 

· ··~. '.ExíJHérí Van Bicrvlict que " Según la opinión común, la copropiednd 
,:;.~:~\~~~· 

· c'(i.3) Í\.ndrcns \'on Tuhr, Derc.:ho Civil, Teoría General dci Derecho Civil Alem:"1n1 Vo). 
N9 78, Págs. lOl y lC2 (Ediwrinl De palma, Bucn;'s Air,:s, 1946). . .... 

(1~.) • Bonnecnsc, Supplcmcnt, T. IV, l'. 3·l9· Elemcmos d:: Dcrc,·ho Civil, T. 1, P. 6.¡.¡;N9 6r4YX 
(15) Bonnc~ase, St1Fp!.:mcnt1 T. IV, l'. 3.¡9. Elcm~ntos de Derecho Civil. T. m, NI? .541 

Ptigs. 46 y 47. . . . . .. 
(l6) Sup¡~lémcnt, T. IV. P. 349. Elcmc11to3 de Derecho Civil. T. l. P. 647; N.9 614 .. 
( r¡) Supplém.:nt, T. IV. P. J49. 
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,~~~~kLl~E=::1~'":_:-==~~#=-~c=~~"'~~C-='~~~ 
. =· .re1iniórf'..'.de >1ario(derecbos:. individuales de propfocfi1d-i>ófel=íecfüi1ao~-respc~c':~ .,e 

• • fival'ffente'' á los diversos C:opropietarios .. De acllerdo sobre la fórmula gerié:Ul, · -
iJcJ.s0.ailtores se divid~n cuando se .trata de interpretarla, precisando la natura-

·•.·· · lefza'.~ª,e;._~~Ios· d~re~h()s iriclividüales". . . - . .. 
< ~>- ''.P,rirner sistema.~ . La copropiedad implica la división ideal del objeto al 
~\_cuaJ{se'aúlióa; cada 9ondueño es propietario; su derecho de propiedad tiene 
· per._.<:>bje_t(),-.J'lo·-una parte .física detenninada de la cosa común, sino una frac· 

· ;. / ;ciófi;We~r~~ esta cosa ... Semejante concepci6n, choca con la noción misma 
\c19 ÍJ[()giedá<l,, tal como está consagrada por nuesh·o derecho positivo moderno. 

:·\;:,úa:p'ropiedaq, <l,erecho real, se aplica a las cosas materiales, no a las ideales 
· ·. ' () -~~stf~.9t~s.J>.recisamente porque consiste en el poder <le "gozar y de disponer 

<l,er}~s. cosas ,de la manera más absoluta", el derecho de propiedad no puede 
_ /. ·.· < c-f~ner/por~objeto !Uás que cuerpos ciertos y determinados. . . " · .· .· __ 

··· >,. ):J·t'.''.'Ség11ndo sistema;-En lugar ele una división ideal de ia e03:.\ común, cier
,,,t{)s,~iítore(admiten la. división. del clereclio mismo de propiedad entre los diver· 

. '. -.~so'.sic~11.~W~~~~·.'~I-I~/división cuando el derecho de cada propietario recae sobre 
-·- · ·" :-1-c.~-~~el~cpnjt111to=~y-T10'.sobre 1 una porción detenninada de la cosa común. La parte de 

·· .,. •;_c~~á~~~iíp~·i~c1;e.s, pues, una parte material, sino una parte alícuota, expresándose 
·; :_ 1füf..\1!1Jt.'..~if~a:;~11tercio, un cuarto, un décimo. Es el derecho de propiedad el 

>e:. :.•'.:,éfüei;ésfá';~divklid9 t:Jnfrc,ellos;la_ cosa no lo es, ella está indivisa" (Planiol, I 
• > /N?,12,11)}. 'f\.(!ada tmo de. los copropietarios pertenece una parte alícuota ideal -o 
. • -~~{t1:acta, tilia 'fr~~ción del derecho de propiedad ( Baudry· Lacatinerie et Cha

... ·. yeaü.Pes\!Jiéns N9 267). A esta. teoría se objeta perentoriamente que siendo el 
. ¡(c!~r~cl\élü-fl'a/acültad, un poder, no puede haber fracciones de derechos. No se 

. '. co~cihe':ll?.; tercip, 9n. cuarto, un décimo de poder ... " ( 18). _ _ . _ .. . > -

·.· · •.'. ,: j'Losi??tJr?pietarios tienen derecho cada uno, indiVidualmente a una parte;·-: · 
·······• • ';pártede.go.ce, o. parté del fondo común: he ahí lo que es necesario reconocer y . 

. ~-~,=e:~J()Lfl!IC}oclo~lmm1cloadmite. Lo que parece generalmente olvidarse es qi.ie.es-
. -. ; t.as-;part-es--n-o' se~ri.alfzan- sino -liastu el momento en que fa-indivisión. cesa, .en-

tado o, én parte; hasta allí, son partes futuras, designadas con esta expresitfo 
: singl11ar, tomada .del derecho romano: partes indivisas_, esto es, literalmente, 

ptútes sin repartición. Los autores que ensefian que cada copropietario es propie
tái;io de una parte ele la cosa común, han siclo inducidos a error por la conside• 
ración muy .exclusiva de la partición a la cual los copropietarios tienen derecho. 
Ellos han transportado sobre la causa lo que sólo es verdad de los efectos; han 
aplicado al derecho de propiedad, perteneciendo en común a los copropieta
rios, uúa división que no es aplicable más que n las ventajas económicas que 
. de1·ivan deLejercicio de este derecho. Cuando hay tres copropietarios es nece
~ario el concurso de tres voluntades para ejercer el derecho ele propiedad; en 

.· ; esfo s~i.1ticlo, se clke .con razón que el derecho de propiedad pertenece a. tres 

P. 339 y Sgs. 



... i)~l;sonas. #n seguida, amparándose en esta p~oposició1i de que el der~cho per- . 
. fonece aitres personas se concluy~. c1t1~-.5~_cl_i~ic1=e~r~¡iJ!Uent(;l(l!1tre __ J:lllas,_que .. 

-- ····•·· - --~-----~-c:a,dét111a=<l,e'ellas7fonfa"daai)ai:te-poseé un tercio de derecho, y· finalmente; que 
· · · c~4a:u11o~es própietai'io por un teréio. La verdad es, creemos nosotros, que el 

·. ·.. 'clereché>dé propiedad no se divide de ningún modo entre los copropietarios; 
Alpertenece indivisamente a los copropietarios ejerciendo juntos, de común 
acuerdo todos los poderes inherentes. álderecho de propiedad. Así se justifican 

.·· los términos mismos de indivisión, de propiedad indivisa; estos términos se
. rían impropios si la opinión común fuera verdadera". 
· · "Antes de la partición, la división· se aplica, no al derecho de propiedad, si
no, como se ha dicho antes, al valor económico de la propiedad en el sei1-

· .•. do de que cada uno de los copropietarios posee, a título individual, en su pro
:pio patrimonio un derecho actual que le asegura una fracción de este valor . 
. Cada propietario tiene derecho a su parte de las ventajas económicas que re- . 
· sültan del ejercicio del derecho colectivo de. propiedad sobre la cosa común. 
Este derecho individual del copropietario no es el derecho actual de propie

. 'dad, es el derecho a la partición provisional o definitiva, y este derecho a la 
p~rtición deriva directamente del derecho colectivo de propiedad, puesto que, 
en la comunidad jurídica, el derecpo_de copropiedad tiene por objeto, por fin 
únfoo, Ja ventaja individual de cada copropietario" ( 19) 



.; .. i:~P~~~~·-·@J:q.res cl,c/la humanidad.imperóJa .Úbortád absoluta, en .el sentido -

.9eÚ1\1~_.:s~ga;f'fü~I!\dfhto.re.~liza ~alos .. ~c.tos.q11e .. ·lc .. ''.c11í!ln• .. cn._g~11p, sin ¡11ás .• opp~ •.. 
> .siC!í91}Xcl'lí111i{e:q't1(~11a flierza.1náterial. supei;ior .. Pero. el qtlllntu111· .. de libertad . 
... 9t~i'g~·cn:,c11.1arit1íi11.,,.de;p?der, dc .. modo ·quc •.•. cl nuís. :libre es .forzosamente el 
.. n~iís)p~d~!Rs()})'{a·;lájúversáfuente de• libertad; el p(),cJer.-dcsata los· frenos. de 
< l_as?~~gul@i<)n,es· il~.t~1i:al~s y soeiales, y el h0111bi·e libre es el regulador de sí 

111i.sjf)giy ,elfüace,d.()r ;d? 'stt; inundo. . · . · ... · . • . .. . · 
--"~~i.stÍ~}'ig~,~j11~~1}t~ libertad desde el punto de vistá jurídico por la ausen

. :Cia~rilJ!i()~°'tl!·.·cl~Xtoc1o impcc)imiento y obstáculo jurídico.•··· 
· :La'fü.(!cfrticlV1~1lire'en todos los actos del hombre es b nota predominante 

·., ·d() cst~··.~t~l)af,frrncsto•qúe úadie sabe. hasta donde le•·.scrá posible actuar. 
· lEs.a''J!1]t~.;de\~1,eterminación del ámbito de .acción incJividual conduce n 

.· Ja•·a~a1:C}llía;{aJ·cl.,esor,den y al. libertinaje, y todo ello se traduce en un estado 
, ~'.;genera.1-r;aeé1is~rticl.tn~brc1 clec.inseguriclad general, que-hace patente -la · nece-- · 

· .. sidad·.cfomfri"i1orni11.ordenadora del orden social. 
. Es •n:sífq1.lq:]os)i()rt1bres que. se habían mantenido 1m1s o menos aislados.··· 
cntr?: ,~í; • cori1pr.en~l.ei1 · .• Ja necesidad y conveniencia <le unirse más sólidamente 
en grupos. ¡>rifü~r9 si . gn1po familiar cada vez más estable, luego los (!lanes. 
y las :tribps, íll)a.reci~11d,o ya ciertas fom1as ele limitación de la libertad, de res~> . 
peto .~Jos inH;r~s~s dejos demás, visto sobre todo desde el punto de :vista: . 
de.la coiinmiclad;>Estás.primerris limitaciones fueron de carácter religioso y··:· 
consuettldinririo;,pt1es comóproclama el mac.stro Antonio Caso: "Enuna.,sp·{ .. _ 
éiecladda&i;-sea· 'ciiaF'fúere; ya sea que se trate de pueblos naturales o d\,¡.:c . 

_lfza.dgs, h~)'.Ynl_Iri.c1.ªE~jY>a1·~ J¡i·a99i§n 1111111a11a, limitaciones ele orden i;eligiqso .. ,~> ' 
o .. consu~!iíclinnrig '.1,(29)_; . · · · · .. 



. ,· ' ' . . ., . ·, 

' .. ·· . J!;.sjfrobalJI.e.qúe.Itr.¡)rnpiedud -huya·sllrgido !11• ~ltl~clo'Hcl·dei:c¿lio 
, ·· .. narse las, tri.blls ... íipmaclas en sedentarias . 

. . ,. Segu1~ :,di~ersos aútores (~!), el _c)(arn(m hi1itÓrico~de. las sociedades· primi~~·" ~7 
;.~~-~---~ .. ~ ·~tiVtt;5-Creyelá-;,<]i\c-ln7i5i;opicCJacf atravesó por tres foses divc1'sas: .fo.- El -colee~· •· · · 

· tiyis~ó-~é'la ·rri!Ju ó de In gens. En este sistema, todos los bienes pertened~n 
ell co1~ún ntodos los integrantes del conglomerado social, cnparticttlnr bi~.:-. 

j· ,. :11es .. in1nueble~, tales como las tierras de cultivo, de· pa§tÓreo y)ps bosques; ex:;- "•''· ,., 
, - cluyérídose ele esta comunidad tan solo algunos bienes muebles de usó per7,f ' ' son al. ' . . . ·,···,• . . . . .... 

· } )•>;\ ·. ,/ 2o.~ ..• · Propiedad familiar. En esta segu~da etapa ··ciada Fan1!}ia li~ga··. 
'.. '> _ ,' a ser ~niCa propietaria de cierta extensión de tierra; que se h1ansmifo de' va~ 

·,:rón;;ep,v~fón áJos descendientes del jefedeFamilia" (22). · .••.. ·. ··,, · , .. 
.. i{3,p;:fr()piednd individual. Simultáneamente .al llacimiehto de la propiedad 

. • t},:, .. :·. :-J~.Til~.a~·,sul'ge1 lat rbrópiedad incfHvi~1~al, .reconoc
1
· iét~dose que el ·.dtefre'.1od pdcrtc

;,'llecc ya no a a n u o a una. anu ia, smo exc us1vnmente a ca a cm a ano, 
·.•. ?, ,., •... egue· puede' Clisponer de ella libremeilte ( 23 ). 

· ·_<~. ··~in_mnbargo, no todos los autores comparten la anterior manera de pensar, 
'y así autores de la talla de Fustel de Coulanges, aseveran que no existe nin· 

,···~, gú11 vestigio .entre griegos y romanos de que Ja propiedad en alguna etapa 
histórica hubiera sido colectiva, y que por el contrario tales pueblos conocie-' 

-"-~to~·y i)rncticaron el derecho de propiedad privada ( 24), proclamando que 
: · >, · '.'J)qsclelas más remotas edades, tres cosas se encuentran fundadas y sólida
~3·3 .. ; fo~mte establecidas en las sociedades griegas e italianas: la religión domés-

, • /. < f ti sacia familia, el derecho ele prnpiedad; tres cosas que en su origen han te· 
\ ; nielo ima relación manifiesta y que seguramente ernn inseparables. 

. _ ,< \ ·. 'I,a idea de la propiedad privada emanaba de la religión misma. Cada fa-
, .. , ••; .nÍilia tenía su hogar, sus dioses y su sacerdocio. Estos dioses no podían ser 

adol'ados mas que por ella, sólo a ella protegían; eran su propiedad. 
Pues bien; entre estos dioses y el suelo, los hombres de las antiguasedades. < 

?veían mm relación misteriosa. Tomemos primero el hogar: este altar es el sím
. b()l() ele la , vida sedentaria; su mismo nombre lo indica. Debe asentársele en 

... . ·.iS·~eLsuelo; una .vez colocado no·se le debe mudar de sitio. El dios de fa familia~, 
, · qui~re tener una morada fija; materialmente, es difícil transportar la piedra 

clon~e brilla; religiosamente, aún es más difícil y sólo se le permite al hombre 
si)a dura necesidad le obliga, si un enemigo le arroja o si la tierra no 
sust¿iítarle .. Cuando se sitúa el hogar se hace con el pensamiento 

.' 'perariza de. que persistirá siempre en el mismo sitio. El dios se instala 
pará un día, ni siquiera para la vida de un hombre, sino para todo e) 

(21) Eugene Petit. Tratado Elementnl de Derecho IWIIl:llllL c.- ....... -,-c; 

(22) Petit. Obrn citada. NQ 156. P. z33. 
(23) Petit. Obra citndn" NQ 156. P. 2JJ . 

. _ (~.¡), Ln Ciudad Antigua. P. 75. 
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q u~-·~sfa 'fan1ilia·~i(l'~ y ict{_ella:qüede ·algúi~n tjue;~li1hentfüsúHamacon·····ei•·· 
sac\if!~.i?~~~~g-~.frhºgtu:Joll1a;•posesión· del-•sueló:. est.a···11orción ele tierrá·· la hacé 
suya, ;es süfr>EOPied~d.·_ . · .· re 1~, f~n1i}i#; '(1u'~ por deber )'. por religión permanece. siempre agrupada 
alre_qeqor,cle,s1ú~Itar, se fija al suelo como el altar mismo. La idea del domici
lio surgé•11aiu#1lfoente. La. familia está ligada al hogar; el hogar al suelo; una 
esfrecha;:refo?ió1).se establece, pues, entre el suelo y la familia. 

A,l1í;l1~''.Cleestar<su morada pennanente, que no intentará abandonar, a me
nos mle .1.1í-iá,'Jperzasuperior la obligue. Como el hogar, también ella ocupará 
por siempr~,este.~itio" · (25), · 

7ó.2)~~~~hd~1kBÁb'.•EN H01;IA:; 

/~\)ria~;~~r~~l~~a enlahistoria no existía el régimen de propiedad colec
ti~¡¡ de-hi trinu,, y en cambio desde los. primeros siglos la propiedad está 0r ... 

-· gaiiizttclíl:l)o1~ eI··.·dereClúf'civil ~5igliiendo · reglas precisas . 
. :E11·:c:am~fo respecto de la copropiedad familiar sí encontramos indicios en 

algí.irfas.instituciones romanas de dercho civil como en las antiguas tutelas y 
curatélas. Estas fueron medidas tomadas en un principio en beneficio de la 
faáiilia civil de los incapaces y posteriormente se consideró que tales medidas 
eran en protección de. la sociedad a los incapaces. 

El derecho romano fija a la propiedad individual tres caracteres especí-
ficos: eLserexclusivo, perpetuo y absoluto (26). .· ·· .. · 

Consiste la exclusividad en que sólo el propietario, exclus_ión heclu1 .de 
cualC}uier otra persona, puede aprovechar las ventajas que le brinda su dere- . 

.. . I . . . . . . . ' 
cho'. El bierí, objeto del derecho, pertenece plenamente a un solo individuo por-

·.- que~qL.c1erecho_depropiednd es el más completo que. puedac1arstLSQPr~_Jm~~.
bien. Es en atención a esta nota que se le llama derecho de propiedad indivi
dual; 

El derechp de propiedad es perpetuo porque sólo desaparece mediante un 
acto de. voh1~tacl oel propietarió o por destrncción de la co_sa sobr.e. la cual recae 
el dérechq; que dtua ta11to como el bien mismo. Por· el . éontrnrio, . el usufructo 
no !iene la:.páracter!stica de perpetuidad y sí está limitado en el tiempo, y se 
exting\1(;), -~~ll~()él/crédito; mediante el pago. En otras palabras, el derecho de 
pror)i~daª~l1ra}.a11to como el bien mismo. . . · 

·· ;· Sqlo~Teltitulartiene derecho sobre la cosa y por ello su derecho es absoluto. 
Incluye'tlJl.1s ptGndi; jus frucndi y jus a bu ten di y, ante esto, nadie puede opo· 
11ei;s~Tll.l'lil;te, ejer·éicio del derecho. "Por razón mismá del carácter absoluto de 
su del:'e(!Ji().:.sobre' la cosa, el propietario puede restringirle concediendo a otras 

··-,_·,··· '' 

(zs) Nuriin Fuste! ele Coulanges. La Ciudad Antigua. Págs. 76 y 77. 
(z6) EÜgene Petit: Ob. Cit. Núms. i4S y r.18 bis. P. z30. 
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.·~Fc1·sp1it'.s?algU11tls de las·.·.,;cn~tijns deque~gozn ... Aquellos. a .quicnesconcede.;estos />;, ..... -· 
,· atifü~1tós\sepnmdos. de In propiedad, tienen derechos· reales sobre la ·cosa.de · 

-·· .•• ... ·. • ! otro. Ella se. encuentra a este respecto en estado de sumisión, y estos derechos 
~.~~.-~z~~7J~KlüSJurtrT11-rc·111-nne11¡¡ se na111áiY sé·vfrfü1n bi'es" (:27). · · -... ·· ~.~-~=. ···-·-·-·-··--··=······~··'ce··' 

- ~- .~.f\hcfriil>ien, el derecho roilrnüo, pese ti su concepto de propicdaclcxdusiva; 
. ..... . :pqrpcfaa. y absoluta, reconocía limitaciones en su ejercicio, por ejemplo se pro~ 

' .. <> i h!bía\edificar o cultivar la tierra hasta los límites de los predios vecinos, no 
< '"· :l1odíntf:i;(falizarse trabajos en los terrenos que pudiesen causar la inundación a 

· · )o,sfundos colindantes y en ocasiones, por obras materiales ele beneficio general, 
lleg~1~ü a e,xpropiarse tcnenos propiedad de particulares ( 28). 

· .• i ; , .; ·tf\Jo. sola111ente se reconocieron a la propiedad ciertas limitaciones de tipo 
· ·· •.]~g~Js)1fo.·J•u1ibién de otro. tipo, nacidas de la voluntad misma del propietario 

• qué'.J?ü~dc,i)ennitira otras personas algunas de sus atribuciones respecto de 
Sl1sibie11es;\v.gi·; ln se1;vichunbrc. ·Asimismo, reconoce la copropiedad al consi

i· i ·.c\~l-~r•.i1ue .él dered10 del propietario puede encontrarse limitado por l.os dcrc:' <· •· 'cho((¡üc puedan ejei;ccr otras personas juntamente con él, sobre la misma cosa; 
. ;·>y :sii11)rovcni{talc~·li111itacione.s de h1yoh111taddel propietario, como en la indi~ 
.;.''.<:.•< CJ:s~~:·e~h~~1~;:1~~~cl~~~n~!. derecho de cada persona encuentra su limitación én 

. · .. ·~ . .. . . ·.~· . .·Empero,. el ··derecho •. r'omtl110 }}º fonfiuló •.una concepción . doctrinal verd~? . 
· · ··· ·.•••·•··· .. clcrmnente científica y siste1nMica.ae:J~i~opropiedad. ·Se ··Hmit? a sé~1fiw; prfü> 

· .... uipios que han sido el ftn1damento .dc)as .legislaciones ~):nclusode la dpctri!rn 

moderna: .·.·.· .. · ..... ·.·•· .· .·.·.· .··•··· .. •··.•···.... .. . .. ···. . . . .. ··.· >> . >.· . · ... ,· .•···· • 
. . •.• .. ·. ·.· ... ··.· :Ciertairieúfo coüsagró una· distinción·•entre•conmnidad:·y. servidumbre, ·pero 

donde r9almentc ·.abundó. el derecho romano fue. e~ lo relati\10 :1 la división de 
, 111 cosá co1nún .. Se· estimó que las limitaciones.· al .. derecho;de propiedad no bas

. . tm1:para borrar su carácter absoluto porque surgen port~n ~cto voluntario del 
· ·· · · propietario, como en la servidumbre, o bienpor accideht~, comoen la heren· 

cia; De ahí In incesante preocupación de atender a la fo1111a de haéer desapa
recer la copropiedad por la división de la cosa común, · dado que se trata de 
situaciones anómalas, fuente de disputas que no deben. prolongarse para que 

·~cada copropietarfo sea. verdadero . y exclusivo .dueño de una parte de la;posª· ....... . 
. común .•. Por ello Ja ley establece la temporalidad de la c.opropiedad ( 29). 
· a).~Formas de copropiedad: En el derecho romano conocieron dos formas 

n<w"'""''". ·· Una resultante de la propiedad comím de varias personas 
La otra nace entre los herederos de una sucesión, o. 



pWeé1e;~siffTel=~consentimie11to==de····1os~·demást=disp~ri~r=de~la0 cosa••coll1Óii'.~·o~dje;;~~~~=~·=l~~= 
cit:u aétós''de dóminió ( 30). . .· .. •··•··•·· .•. . .. .... . . ·=> ·.· .•. ·.·• e -

b)~-Extit1ción <lela copropiedad: Habíamos sefialado ya lt1 tcmpómlidad · 
de la copi:opiedad. Por tal carácter cada copropictário tiene el derecho de 
hacer salir a ·los otros copartícipes del estado de indivisión. 

El juriscoi1sulto Papiniano señalaba que la indivisión originaba innumcrn· 
bles discordias y controversias, siendo por ende, de interés tanto individual 
como social, ponerle término mediante ln partición. Smge así el principio de 
que nadieestá obligado a permanecer en la indivisión. 

Mediante la partición se distribuye la cosa por partes iguales, o bien, se 
atribuye entera a un solo copropietario, si no admite .cómoda división, indem· 
nizando a los demás copropietarios. En el derecho romano podía efectuarse 
la partición de común acuerdo o por la vía judicial. En el primer caso se hacía 
con transferencias recíprocas por mancipación o tradición. En el segundo, se 
ejercitaba la actio familiae erciscun<lae cuando los bienes indivisos eran ·una 
herencia y,. Ia actio communi dividm1do cuando se trataba· de bienes adquiridos 
en común. o de una sociedad y mediante la adjtidicatio se atribuía a cada uno· 
de los propietarios ola p1;oplcdad erítera a l.lllÓ solo con obligación de inclem· 
nizar a los, demás ( 31). · 

·Un. caso análogo a la iúdivisión se presenta. en la confusión de límites entre 
dos ftindos,11or·accidente O· por usurpaeioriesde .un propietario sobre el terreno 
vecino,· aL efecto, mediante el ejercicio.• de. la actio finium regundorum se podía 
obligar a regular fos límites· ¡Jrcdialc.s. El juez,· para fijar los límites podía 
adjudicar";ª .un.propietario parte deLterreno de otro, así como regular otras 
prestaciones como indemnización y restituci6!1 de la porción invadida con los 

frutos (32). . .. • .. · · ... · .. · .. ·. •· ... i· ..•. · .. 
·e);-Übligríci9nes recíprocas de;.Jos cot1ropietarios: La copropiedad da Ol'Í· 

gen a ol:J.Hgaciones repípr9~as ~.11tre.:1os diversos propietarios. Nacen dichas 
obligaciones cuasLex,;contr~ctt1,~'-sin.ct!11a;:;presia.~conyención. )' a .semejanza de 
las existentes en el c011tr~t()ic1c.J sg6iec1ad, ·son las mismas para todos los i1[\1:ti· -

cipantes •. en .la copropiedacl. .• ··" '<·•····• .. ·.··.···. • 
En primer término la ob}igaCión que reportanJos coprnpietarios es la de 

salir de la indivisión incdia~te'..la.pa~tiqión: Esta obligación nunca. puede.· dejar. 
de existir, por lo cual tfonén.asimismo cirída unoi el derecho de obligar a. la 
partición a los demás própietarios: .PorJas rnismas razones c.1 convenio en> 

(30) 
(31) 

(32) 

' E-~''' 
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- ' -- .,; ;~· , L'"<'' -~·; ._:¿.·)~·:>.> ,~,·:~=-.~-~ ~~~~\~:{ -~~ ·~ .. ~~:º~--::~~~~}(;, ~~--'--~ .:-'-~<-'""; _, .. --. -··· .' .. -_"._':_ _ _. ..... ' 

····.· _.... i:;\-C · - Btt1~kd-iü·d~1i FnANÓlfs. t• \~:<··· •. · \¿jf··.: .~~:x·-

i~~,,1~t~'.1ª' iJ;, ;J€§i11~i~\i; úi~,:lc.·.~1~. '·'e· · l·ª········· P1. ·<·J.·J •. l.·.·.1.c .. :.'< .•. 1.••.< .. 1c_ •. L.·.· ... •-.: e.··.·.11.-•..• •.-.·-····· r.~.'···~.; .. ·.,····.i .. ·~.=.·· ...•. i<.::·'········.·.:. 9.·.········1·'.~,• •. ·.~ .••.•. c ........ :.o.-.'<.1.· •.. ,i .• !!.····~.··· '.;L . ; 
éio'íi'H:;:4.;1déí~:;forí.ExteiiSI611 'del ·dered10 .de P"ºJJiecl(ld.= pr.::.c;;o11;i:pn~~d,~4 ~·e ;; .. 

•·=· ,, . '" · .. ·.·. :·~·;e=·= .... ·. .:.e i .. ·····•• .. ·•·· ·.··•, < .. , 
<::>\!J;;~~~(;~-~~·:· ;:·.~ ,··-, _-.;.::·: .. ~: - = -~2-:.~ . -•J'_c'· -_; .. " :· .... ·: 

'891.t~';~VÓLÜCIÜr-JHISTOHICA DE LA'-PRÜPIEDAD: > ··-·,· '.'.:~. ? .. :t .. 
· · .... ~!;;::i:·~;fW.;~i~~~hl, al.jgual.·'.qt1~'e11 .. to9~;~urop~··.du_rante.· ..• la .. Edad •• Nl.~di~·(si~Íos .. · •. ,·.-·· 
. deL.YI2áJXY); laproiJis<lad ... sufri6 una· iJrofundatrnnsformación .. •á coi1secit"~n~ia' · ... 

. . ·~e·;unagr~m·,Nm;ieda~l de.-C01jfrttfosc1ue "transferían al .OCt1pan_te.de.·Já COSa. ·•·' 
·. : ~.-ajena :~nLcI~réc~g .Himlt!l~.2-~Prir:~.s~~~ch~ra.c!óni ·:de manera que • fa_· mayoi· l1arté. ; ·· .• 

de)os fm1dOs .no ;re~liltál?ú1J·'poseídos' i1-cir süs propietarios; ·•siúo-que- eran;._. 
· •"teriidOs."'p()r.otras~per_spn~s;~que'·pabíar. recibido la. concesión a.títulos .div<'.r.: 

.'sos.<'E:n c9ns~_c§el1Ci~;)os·dc)s. priI1cipales .. géneros de estas tenencias. foeroJ1 el. 
fel1d~:)'?ci'c~nso'. Eil virt11p 9~ est~s concesiones el propietario o cedente llamado 
·:señor"; coi:ise_ryaba sú pr,opfodad, ·pero él no "ocupaba" su tierra. El otro; el 
'Ya~~ll()»;_O .·~t.eJienfiero" la tenía pero sin gozar de la propiedad. De ahí resul~. _ 
t¡¡§¡i/1~1~.,~J.~~ perso~ris ,eLseñor y el vasallo tenían al mismo tiempo y sobre el· 
mis11'i()\t~rrcn9:dercchos de. propiedad de. naturaleza . distinta" ( 34). · · 
· ·. ··-· P9Bemos aclarar qlie originalmente el vasallo no se estimaba propietario,. 
puesto CJ.11c:n? .tcní_a mas que el derecho ele disfrutar la cosa que pertenecía 
~l seño.r, pcrolo extenso y la perpetuidad de ese derecho determinaron que 

-•-;.]Jpcq::.a-póc(j/se:·le··.éonsiderara como propietario .. Por ende, resultaba que s~ 
· rec_o.nqcí~n dos propietários del mismo bien, sin indivisión entre ellos, pero •.. 

sieil,cl() sus derechos de diversa naturaleza .. La propiedad del señor se denómi· 
naba•''<lominium dircctum'', en tanto que la del vasallo se llamaba "dominium 
utile" .. < ... 

. . PÓstei·Í~ri~e~1te ''cuando el derecho del vasallo resulta transformado en · 
p~~ri~d~~,q~.del)~ñC>r sufrió una transformación inversa. El señor fue vírtil11a 
~e,un~'.'especie\~e exp~opiaci6n: se vino a· considerar el tenenciero (vªsail9 º•.·· 
d~ri,s~.ffüi(>t~omo>el {mico propietario verdadero, puesto que. él disfrt1taba .·~fe. 
td<lasTfoi.Fvefltáfas' rei1lés-de ia tfü:>piecl~a. Y e1 directo señorial só1o~resu1t[lba "· 

- - . ~· '_,~,:'.:~~·_:: ~\;.~:.:~",:_ i .. • .;" <.·,. _: .. :"<·" ·' -;.:.: ·.~ 

· (,34)C Plnni~l y .. Rípert. Tratado Pr6ctico .. de Derecho Civil Frnncés. T.>1n: N<? 3, p. 1 I~l ,_'i::;./ ~ · 
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simple sérvidumbre, una c:arga sobre b propiedad ajena; de ln que 
conveniente desembarazar la tierra" ( 35). 

Jos autorcs_quUc e~ta evolución ··histórica mcdia11te la cii:il]e11fa .. -----c 
se expropió la tierra a los sef1ores en beneficio de los vasallos, esta ha. 

concluícla antes de Ja re\'olución frnne:csa, l'sta última liberó las tierras dt• las 
ningún desplm:amiento de propiedf!c] 

El Código Civil dé Napoleón, inspirado en fo concepción indiviclualish( 
derecho romano, define el dcrncho de propiedad como un derecho abso

luto ( 37), asignándole por objeto las cosas corporales. Empero, nos cnseífo 
la doctrina qtte tal concepto ha cvolucionndo pues por una parte el legislador 
estimando que el derecho de propiedad debe someterse al interés superior de 
la colectividad, ha impuesto un grnn número de lirnitnciones al ejercicio dt:l 
derecho de propiedad, cuando el interés público lo exija, o asegurar a ln 
propiedad un rendimiento mayor, o, bien evitar. que el propietario no cause 
a otro por el ejercido abusivo de su derecho, un. daño anormal y excesivo; 

Por otrn parte, ciertos bienes han sido e substraídos al derecho de pro-
1}icdád por razón del interés que representan para la colectividad, erigién-

.. · closeles en ric1uezas nacionales, que ]os partkulares sólo pueden explotar en 
.,. . .Yiltud de una concesión o autorizacióri estatal, como ocurre con los yací-

; ·h'1icnto~ de petróleo y con la energía hidráulica. · 
· ·· / < Al mismo tiempo el desenvolvimiento ele las fuerzas económicas obligaba 

... :lt· Jegislador, afirman Planiol y Hipert ( 38), "a extenderlo, con formas nuc
' yaS; a bienes qtíc nparccían sobre la escena económica, pidiendo ser jurídica· 

mente protegidos, Y se. puede decir que el campo ele la propiedad se .ha <~e 

extendido a medida quo In intensidad del derecho se ha atenuado. Igual-• >.,( 
rnente el legislador se ha esforzado en facilitar a todo el mundo elacceso ! 

a. la propiedad, dictando .. tina extensa~cr_i~de.~i:r:is9ic1ali.~11(ayorde~lri.pcqü9fiá·: ;.c"~;c 
~. "'-~;:~~;/;¿~,~··-:-+::iJr~op~ed~-cl"~--- -- o-• ---- - •·: .. ---e--~--,,- ··~. • • ·• oC;,/··::~,·/.>·r:·,~;••:- ,'i.:'f( 

· Efectivamente en el último<siglola propiedad. se extcndi{¡ a. bienes ntte\1qs · 
que por razón ele su valor econ6miqo, requerían tutela j11rídiéh, tales corno 
la propiedad literaria, artística .e industrial, y: l()s. valores mobiliarios. . .... 

Por último .cabe señalar que en opinión ele Josserand (Libro del Cente~ 

l'laniol \' Ripert. Ob. Cit'. T. m.' N9 3. P. IL 
So.bre este tem.1 . puede \'·crsc Be}tdrint. La ~rans(oTmation hrridiqu.~: de In 
fonciére dans le droit intcrrnediuirc, 1889. Citndo por. Pluniol. y Ripert .... ,, 
Según el Art. 544 ."La propiedad es el derechó -de 'gbiai y Je disponer de las 
del modo rriñs absoluto, siempre que nt1 sea. un uso prchibido por las leyes o 
¡:lamentos". . . ·. · .. · ... · .· ·.·. .. · 
Ob, CiL T; 111, N9 6, p; 14-; 
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·~~~~~;00:~7~·1fiffiO~acrcócHgoCivilry~óuy() pensamiento és acogido ··riof otros áutofos, 111 
· Im)pi6dad colectiva absorberá progresivamente a la individual ( ;39). 

· .. Este ilustre jurista ha pretl~ndido. introducir en la doctrina francesa ·la 
noción germana ele la propiedad colectiva o mano común, la que en su coq~ 
cepto es aplicable a las sociedades civiles, asociaciones desprnvistas de per
sonalidad, comunidad conyugal y aún comunidad entre herederos . 
. ·. ... Segúú él, la propiedad colectiva tiene tres características específicas: , 
/ ,''l 9....:.La imposibilidad para cada uno de los comuneros ele ejecutar soló. 

. cualqúier aCtó de <lisposidón sobre una parte cualquiera ele la cosa. · < .. 
: ( 29-::-El l11antcnimiento después de la partición, de los actos de disposición 
/: qc>tlsbntidos ·por el conjunto ele condueños. · 

·./, ~9--:Ln masa de bienes comunes se convierte en masa independiente y, 
• p91; 19'.!anto, distinta ele los patrimonios de los condueños" . 

. ~, :. · ;; ·' ~·~~te es el mínimum ele conc~sim1es que se le debe hacer a Ja propiedad 
e!1 .fl1an.a común; nosotros i1T1aginamos perfectamente su aplicación a todas 

.. ·· ... ·. ~J~s}sitp~cionesicolectiyas .queno<son· .. suficientemente estrechas y durables 
_ .. ;H~.~E\]J,.tC:JnQr_U.fl.,Líl.lma, ~pa1;a ;í)í·()yect!fr. una.· .... · personalidad·· jurídica", 

· {; ·)Jo_ss~ránd (40}: ,. ·. ··· ·· ·· 
'-·o·-" i' __ ::.·-~:;>.¡ - : . -·'_,:·,'..o . ' 

·. ;:~ ~:({~ff:EXTEN§J()NDEEi'·Q§R~y~Ió ·DE .. PROPIEDAD: . 
~;:<>:e::;: .; .. ·.·;· 

· .; ,·;t~~-cl~filiición'q'ueno~ pfr~cc.bLordenamiento .ciyil Jrancés, .ha siclo cen• 
. 'sui~g,a;por.Jos aµfores. galos•{41), señalando . que tiene el c}efécto ·de inclica1 
i solaine~t_e lino· de los caracteres del· derecho.· de propiedad, cuya exactitud 
> ·rpisnfo ,puede ser discutida, .. todl1 .. vez que ni eL derecho d~ >goce o disfrute 

.· ·· '· s~n~realryjénfo absolútos. Además se omiten dos carnet.eres que se. 
· <. ,' esencin les la exclusividad y la perpetuidad. ·. . .. ·•· 

•.•• > <' El carácter exclusivo del derecho ele prºpicdad co11sJ~~.t~-~11. h\ rigi~ución .• • ..... . 
-·~~+-5lel goce"'de una· cosa a tinn persona deter111inuda,~-éi propietado, con e~clu:; > · 

sión.de todas las. demás, y por ende,. puede impedir .que .otra persona,·utilice 
\ SÚ 'COSa, aun cuando de ello no se derive para é) perjuicio alguno. ' · .. · .. · .·'. \ ' 

> Se dice que este derecho es perpet~10 pm~./stl propia naturaleza, pueS!Q,·<'. · 
.·· 'qú~. no pl!ede perderse por el· no. uso,< ya que' la reivindictÍci6n clt:'. los inmuc~ ..•. ·. 

··bles' es i111prescriptible. . . . · . . ··.· . . . .•.... · .. ...•.. . ..•..• · .. · ... ·. .··.· . ·.. . • . . < 
{i \ '~El .derecho. de· pr?pied~d confier.e .en pri11cipio. al . propietario. el ~e~~.cJ1p. >}.. ; "·· 

;.~f~i~~~tc1~~Ji{~ ~i~}~~~~;~~&~~~ik&~fÉl0r~ErJ~~~;:rc~:1!:~~s:~~~~-ir1;c4tt~;)Í~~ªG'..~tk:~:~~ 
... ;~~~eE~•º~ª~ú#f.~as .º8ras· qtié s.e1e·· ál1_t0je~),~a~uicuando~scan :~)~11t1~~idfil~s,~~~t; v~~~2 / .. 

. . • 
1 Cit'ndd:po~···J3c.11ne~nse' Sd~()lén1¿11Lt. :·1y.1'.-3íB. 2 •· .. ·é·· .. • .... ··. . ... •· '".{{¡}~ .. L :: Ji·:]'_'•·· 
:Cirndo>por Bonnecnse: Ob ... Cit. T; IV; .P.i323; >·· ·· ... •· ·· ·· < ·· ·· •·· ····•···• 
.o, Ripcrt.• De l'exe,rcise;du droir depmpieté; Citado por·Pbn.icf y fü~~it. ,Tr~ihdo\{: > : 

··Práético.déDm.cho:Ciyi,l'.Frnncés\ 'T:·Illi'N9 21:{;
1

P; 199.~ 1 ••• ... · '·: Sj• •, ···•·· 

.·. ···~· ...•.•.••.... <'.;•, .;§i. . . 



····e'.·. ·;~·í\l;yOara-aerr;bar~nf bOIO' '1 · construccioncs,hnccr cxcavncioncs,~n/l~~¡~;~ 2L .. 
· c~nterás, dcsfruir las cosas de su propiedad art. 544 y 552 pfo. 2 .y~3;puedec · 

·· fundar en su propiedad establecimientos privados, sea para dar albergue o 
· ····. para prestar auxilios .. Lo que caracteriza el derecho de propiedad, distinguién

'dolo de los demás derechos reales, es la facultad de disponerde la cosa; por 
su consumo, por su destrucción material o por la transformación de su sustan~ 
ci~. Esto es lo que los antiguos denominaban ahusus, vocablo que designaba 
el eón sumo· de la cosa y no el a buso de ella en el moderno sentido de la 
palabra o sea· acto contrario a clcrccho" ( 4:2). L.{ ; 

. : . Ú~lcdPHOPlEDAD E lNDIVlSlON: <,~ . . 

; • < ~; ~6digo civil. francés trata de In copropiedad en "' L;!J>'~ rf '..B~;~[~. \: '. 
· · <de ·l()S ~ienes", y se ocupa de la indivisión propiamente·. dicha.e11el l,ifü();::III·· , · · 

}.'.J)~recl10 de las Sucesiones" (artículos 815, 841, 883, 1167 a 167Ef: ~205); · 
.;'~demás : reglamenta . otras formas de indivisión: la comunicla~. entré esposos; 

.. · .. · .. · ·· .. ,.¿ :.;rrietli~110ría; casas. por pisos o apartamentos y derecho de> sttpcrHcíc ... ···.·· •• · .·.· .... • ··· 

. > •· En •• la. copropiedad, se reconoce a cada copropietario t!11 vcrc1iidero= derc: 
: ~~ : . ~)lo t1e7propiedad sobre su cuota-parte. "Po dril por tanto, ·ejercer sópre ella, 

< · sin'.o.cÓnsentimiento de Jos demás, los derechos inherentes a la· própiedad y que 
> f. río /~'Can 'incompatibles con la naturaleza intélcetuar de esa cuota~parte: ven> 

tlyl'laio ···donarla, sin que los demás puedan ejercitar···· el.· derecl10/.de retracfo .·· 
i' • . .<Jt1e)sol~mente existe ·entre coherederos· . ( art, 841); ,hipb!écar la,• depc~die~d()~ . 
e,:; :":1~.{sperte de tal hipoteca de fos resultados dé la :p~rtid§n.Jart. ª~3.);;.etl..;fin, · 

.. ····· \c.+reiyindicarla contra ... un .tercero, no ya para .. ~b.tenc{ ~) apai}d~f¡ó .~ó<u!í~c '/• 
.. ; porción ,1naterialmente. determinada de' la .• cosa/sino a· fili.~~gr!1ácer J'~~g~béc~;-: .. 

- .f J'i~,~iJ;;i~~i;~;:~Jtip~~~¡~tiº~~«~t~~\lJ~df~~~i~~¡~~WJ~~\~h~i~~,~~,,, 
.. pe1:t1ll'bación .. a la··p?scsió~ de)o~condtic~?s; ... :'. ;·:•·•·:,<·,·.:··i¿:····· •···· 

•... ·, .. ···..Al•mismo tiempo, todos •. Jos. copropietário#··ijs.fá1'1?8:I)!!gfülo~;·t\:fºmf!P.l!if ·· 
prqporcionaJ.mente ·. a.·SU interés. en .. ·)acosa. COlTitlll;'á~J,gs;:g¡1~~QS ,d.~ 111l1}1t~J1i: 

'iniento y conservación de la·. misma. . ... ' : < ' ·'{ ¡.;;; >.c.': <~; ) . ! < . : ; ··•··• ·. 
. : Al clecir d~ l3onnccasc, como. rasgos coll1ünps, ~11fre~·?oi)rb,i)i,eilifü ~ ÍncliJi~ , 

.· s.i~Jl r.º~ºmºs señalar 1os siguientes:· .. . . .•. ...... . . :i •; .. !··: .. ,··: .·.• ::Tr· ; : .. 
;.~ >'.'~~~gsd9s c°'nstituycn regímencs.·j\lddic°:s:~.ino,~g~Qi~.ap9~:t;;"}, · 
· · · 2Q...;Ambas son situaCiones que sc.'fofüfrcff i1~diíÍes'.~Ú1clfvitiurilei; '.i~{cl~p~!1> - ·~· 
·(Úentds;dc. todo fin colectivo. · ;) < • <_:;;_:. '.'..t'~E f · ;:UJb 

1::::~:~:.; ~;;~~:, • O~b C~;, ,\ IJ Ü1 .''j.~·{~s*J,f ~;:• cC: ''. ' ' · .•. %~ ••. ' ~; // 
:_-'.;:;:.~· ·'' I' 

.·,......· .• .... _'>6···· .•.• _:.· .. >~ i .. 
' ,., .; ':_·;'_::,~_:;·· :: . . 

'·? :. 
o. ': .·: .• ~~ :~~:~:;' ;:.::> :· :: . ~--.. -.. 

. ,,-
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. · .=:3~---Existe111ia Íóhnilla para .. dcfinir la actitucl\de los~ copropiet~1iCls''y de • 
)os que están en indivisión, frente a los bienes indiyisos: . . .• . . . .. ,~2 _ ~ L~ 

. ·.· .•. _,:c~:I:2'9!ÚC!QPt:opietario y comunero tiene derecho·: a usar'·füs]5icíles-~fiídfvis~~:·. 
=7c7'~-J?~r.1~~9s fines individuales, hnsta donde este uso sea compütibJe corí-ekejer~ 

c!iéfo de' los derechos análogos de losotros cornuneros; por otra parte, ~a;d~ 
c~propieturio, como cada comunero, tiene derecho de ejercer, en proy~9ho~ de:;· 
todos, los .actos conservatorios que rec1uicnm los bienes imlivisps; i1cl·ó"s·0= lef' ' 

'•· 'pfolifüe i:ealiznr a título individual, no solamente los actos de disp~sieión' 
_shio también los de administración sobre los bienes indivisós" f 44) t ' 

.. Jossemnd npunta como características. del cond
1
ominio a partí~· ~e{Potiii?!~ . 

y 11ast~ los autores contempon1neos las siguientes: ·· · : :• :,_··e \' •·. c_:· 
, "19;.;_Cada conduefio tiene un derechó que rbcae s9bi'e ca~a,;,¡)a!~íct!l~ 

<leila cosa indivisa; . . .· . . . · .. ·• ·. < ·.•· •.•.••.. ,• · . ?'.' ,t: 
.'·._29~Este derecho figura ·en _.su patrimonio c911Jtp1did,o-cor1,I(J~,;·ljie11~~;qí.JeX'( 

, .·• ... pertenecen privativameute; el cual en principio', ,l)lH~dé ,q1nb~rgá!§~l~ ¿p§r .. ·,· ... 
sus acreedores personales; .. ·. ·· .... , > \·;:; ·¡ / ' e: ' ' ; . < .;\ "· 

· . .. 39-Este derecl10 es real, porque :cuah~O ·recae}~obr~ m1\.iníilu~~1,~··~~'.. l~)·········•· 
declara susceptible de .• hipoteca; y· •. aún.-.• ·.se~céíl9.uer1Jr'.a ,alcanz~~ó .n~tilraln1ente~"-'~ 
por las hipotecas legales o jtíqicial_es;- · ' · · ••: ... · .... -.•... · i, . ·_; ··.: ;·,~ .~~ :.;;e•• . -.;;· 

_ 4 9-Sin embargo,. por·· otra' párté;3"s~f:resurne c·n 1. i.u1<l parte~· alí~ÜOt~·j5l~a t i ··.' ·.· 
o abstracta de una naturaleza, pti1':1Il1:ente inte~eCtuaJ; ..... ···. · , , 

59-La suerte de las . énaje1ja,9!?-11~s;y· deJas c?nstitúciónes;dC,dere~}Jós:; .. 
reales consentidas por el condueño;dürant~Ja duraqión de Ja iridiYisióh;,,~stá ' 
subordinada al desenlace de la;~itu~éió1i común,, al resultado ~dela)á,rticipa7 
ción, definitivamente válida.· si la(~os~ se. da. al enajénante () ar que ~ª. h~chp ··'. 
la constitución, ellas se reducen. a la nad.a pof. Ja atfibución c1ehbien)(:,~uak-.·• j .. 

quier otro propietario" ( 45). 1 
· · ,. · 

El estado de indivisión . termina por la partición, :¡al efecto·cad:(comu.n~l'o , .·~ .. -
puede pedir en cualquier tiempo la partición .· (A.rt,\ 815) · (46 ). ; · .,·.·., ·• · ( 

Mediante la partición se atribuye a cada pr()pi~tario una •porción div.is~· < > , 
de la cosa en vez de la pmte i[)qiyisa..:qlló~tenía· anteriorinehte::La"0porción:~c:.c 

, .•.. ··. i .. . . .1. •·· .. ·. . ·. . .... ,· ..•• 

material que corresponde a cada propietario habrá;' de tener un valor sen-¡e~ 
jantc al de la porción abstracta que 'le correspondía. \En suma podemos decir 
que la partición, individualiza o determina el derech~ de propiedad de cadá · 
uno de los condueños. · · . · . ! ·.· . · · · t \ i· 

Sefialan los autores que otros hechos pueden acary·car el mismo resültac1Ó;o :' 
. . 

(44) S,uppÍément. T. l'V. P. 373 y Sgtes. Elementos de Derecl~o CiviÍ >T . .llI. Púgs; 5:i;f 
53; N9 60; '. . .... 

(4,5') Citado por Bonnecase. Ob. Cit. T. IV. P. 31_7. _ , , ·.•· : ~, <~> 
. (46) .• \'N~die puede -ser obligado, a permanecer en Ja . indivisióryi; y la partición puede, ser > 

siempre provocada n pesar de prohibiciones o convencion.es\ en contrario, Se ptie_de~ si_n :'. ... 
. ,. embargo, convenir en suspender fo partición durante Uír tiempo Jiinffado}estn, con\ien: 
· ción no puede ser obligatoria más allá de cinco años; perq •puede·s'er renovada'';• '\.' '., 

. \·, ' 
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piedac( (t~rts. 74¿ y siguientes); y únicillncnie si se trata de copropiedad de
----~"~i~!!_~t.(.}!~l~s,_J~ __ rcgulación habrá de estar inscrita en el regi:ilro para poder 

-•-• ;Su1·tir sf~~~t~ coi1Trá~ los -st1ccso1'c!s ·· sifiglflárcs ( que Ja-conozcan· o q uc- ]a .igno-.. ~='-~~~c:"~-
ren), mientrftS que l)rodtiCirá efecto a favor ele los sucesores singulares incluso . · 
siúJa /ipscripeión (artículo 1010 apartado 1)" ( 48). 

''29;...Todo. copi·opictario puede disponer libremente de su cuota; de la 
c'cosa. -coinchll1 todo sólo pueden disponer todos conjuntamente ( art. 7 47 )" ( 49). 

•. "3l?~Todo coprOpietnrio puede exigir en cualquier momento la supresión 
de la ~mnunidád. Sin embargo, este derecho puede, dentro de ciertos límites 
(íl.rt.'749) .. ser cxcluído o limitado por contrato. Tratándose de inmuebles, 

· semejánte estipulación co!ltractual requiere (como gravamen de cuota) ins
- cripción ~n el registro par11. tenerefcctos contra los sucesores singulares del 

·copropietario., ( arts .• 755 ·y> 756) ''. { 50). 
"59~J_,a copropi~dac1.- se adquiere y se pierde como la propiedad ex-

clusiva" ( 51)'> .• _ ; · 
~·: · La .com_ul1idacg;,M";pr9·1~i~dtid por cuotas, que_ A. Von Thur llama comu

._ nidacr sirripl~;·· fa 9üe ~o?~igl1i·a de la siguiente muriera: "Siendo independientes 
·· l().s 1 partí~ipe.s(debe•adriiitirse no un derecho t'mico con sujeto múltiple, sino 

- {trin~qs_~ cJ~1:cc_hps. cornq'< p~r~onas hubiere. Concebida en esta _ forma, la comu· 
< nielad siifo)lé mida fügar, en rigor, a un "derecho mancomunado"; lo que el 
- c6dig() (ll.rts, 741 y sigs.), designa con este término es una sumu de derechos 

separados, sobre un único objeto, iguales por contenido y jerarquía. El con-
jímto de estos derechos representa las facultades que tendría un sujeto solo si. _ 
l t1viese el señorío completo sobre el mismo objeto. Es cierto que en la mente 
del legislador, que habla de "derecho mancomunado", actúa la idea de que 
tanto en la comunidad por fracciones como en la unitaria, más personas parti." 
cipan en un derecho por ejPmplo, en la propiedad sólo que en forma diversa. 
Pero trátase de uhrt coilstrucción teórica que, en mi opinión, no es obligatoria 
para el intérprete, cuando pueda ell.-plicar diversamente y mejor los preceptos 
legales por medio de uirn concepción distinta. 

De acuerdo con lo expresado, tenemos en la comunidad simple un dere
cho de A y otro de B sobre la misma cosa. Cada uno de éstos no es un derccl10 -
de propiedad porque le falta el elemento de la exclusividad del señorío; sin 
embargo, permite un señorío, análogo por su contenido al de propiedad, 
sobre la cosa entera. De Ja igualdad de fuerza de los derechos y de la comu
nidad del objeto, fluye que el señorío de cada comunero encuentra su límite 
en el del otro. Las facultades que normalmente pertenecen al propietario único, 
se dividen .entre A y B, en cuanto su naturaleza lo permita, ele acuerdo 

.; ---0 -----
(48) Trntndo de Derecho Civil. Derecho de Cosns. T: HI, VoL 
(49) _Enneccerus¡ Ob. Cit. T. \11, Vol. 1, N9 88, I-2, p. 549· 
(so) Ennecceiús, Ob; Cit:- T. Ill, Vol. l N9 88, l-3. 
(51) Enrieccerus; Olí, cit: T. lll, Vol.. l. N9 88, h~. 
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•••••.. Únu ·.•propórciq11···.··n.t1~érica:·····la; frac,ci.ones·····',(cü~tas)'.cle··• ... los ···comuneros .. ·. 110 ... so11... . _ 

-~;j~~~i~fs~i~~~~~~T01~~1~;~~~~~;:~i~61~ttnti8i0;~~sh~~~1~~~ªc1T~~!--~~~l)~t!f~~:~~, 
···.·.• 

2
-.11t!Í11érica• se rige el:gocede· los frutos;.(a1t.743)>Ciertas facultades no se 

·• · pr,~sfon, .por su '.naturalez.a; <1 deterI11inació9_~ cúantitativa; así, sobre todo; el 
·•·•uso. de}~c; cosa. El! este ··aspeCto, pues,laJínea dé, demarcación entre los dere- · 
:/cl10.f'ilé los cornuncros se funda en otro principio: cada uno está autorizado 
a ufar de' láéosa en ttinto úo perjudique el uso de los demás .( art. 743, U). El 
úso racional y la adininistración de lacosa común exige una reglamentación 
que áfocfa el_campode señorío decada comunero. Según el derecho romano 

· se: podía establecer únicamente por consentimiento de todos; el código civil 
(¡)rt. 745\ adfüite las deliberaciones por mayoría, siendo decisivo el valor ele 
las cuotas. Es también diferente la relación de los condóminos en cuanto a la 

. > dMe11Sa frente a terceros; cada cual tiene acción por la cosa entera ( art. 
1011).< Sir{ embargo, el art. 432 define la pretensión reivit~dicatoria de manern 

; itaLtjué su ejercicio por un comllnero no pueda ser perjudicial a los demás. 
Qúe 'cada partícipe tiene un derecho independiente, se demuestra de manera 

. /evidentísima en el poder de disposición: le está permitido a cada uno enajenar 
,,; suic~Ota, esto es, su derecho análogo al de propiedad, y gravarla con cualquier 
· "derecho cuyo ejercicio sea compatible con la comunidad simple. Junto con los 

~etas de disposición a que los comuneros están facultados respecto de sus 
c~wtas, la ley prevé (art. 747, 2) la enajenación de la cosa entera. En rigor, 

e••• con eso,. cada partícipe dispone del derecho que le pertenece a él; pero como 
· elhdqi.tirente adquiere todos los derechos de condominio, se consolida en él 

el·derecho unitario de propiedad. Mediante un acto de disposición conjunta, 
ta1nbién puede gravarse la cosa con derechos que no podría instituir cada 
co!11tinero individualmente sobre su cuota; por ejemplo, con servidumbres. En 
'~efecto: como la totalidad de los derechos de condominio tiene el mismo con

. tenido de la propiedad normal, pueden los partícipes producir por acci6n 
· con.corc1e los efectos propios de la calidad. de propietario. 

;:'En niiesfro concepto, la t~rminación del condominio, que todo partícipe 
.está autorizado a exigir ( art. 7 49), no se configura como la división de un 
derecho en dos, sino que consiste en eliminar la unidad de objeto, de ambos 
derechos existentes; lo que puede verificarse de dos maneras: o dividiendo 
la cosa, ·con el efecto de crear dos objetos, que se atribuyen en propiedad 
unitaria cada uno de los partícipes, en lugar de la comunidad; o mediante 
enajenación. dividiendo entre los partícipes la suma de dinero que toma el 
lugar de la cosa. En la división de la cosa o de su preefo, se evidencin. del 

. ,modo más claro la proporción numérica en que estún lospartícipes" (52). 

Andrens V~nTuhr. D.~re.:ho CMI . .Teoría General del D~rechoCivilAlemán. 
Nos. 82; 83. 8.i y 85. Piigs. ro6 n · · · 



cHieucnlran ··en las nonnns •sobre la socicdnd, -é;;cfo-co1nl.1111dacl~º(Je-~--
hiencs matri1úonialcs y en la comllnic.lacl ele herederos. En tanto las cosas 
perlenczca:n a estas masas patrimoniales cumunes, existe en todo caso una 
iwopieclad en mano comün. También ·en estos casos los comuneros tienen 
''particiones en la propiedad'' pero estas particiones no pueden expresarse 
siem¡nc cuantitativamente en cuotas" ( 53). 
· ... ··. ·.'El comunero no puedo disponer de una participación ni solo ni con el 
aserltimfonto de los demás. Sólo cabe disponer de fo totaliclad de la cosa por 
todos los cOmuncros conjuntamente, o bien sobre cuotas determinadas ci1• las 
c1tlc l!ada comunero tendrá a su vez una participación" ( 5·l). . 

Explica Anclreas Von Tuhr que en la .. sociedad ( art. 718), en el régimen 
de comunidad del matrimonio ( art. 1438) y en la comunidad hereditaria ( art. 
:W32), la comunidad so extiende a un .conjunto de derechos susceptibles de 
modificarse en las partes que lo constituyen como sucede en el patrimonio, y 
explica que "Cada derecho entra en la comunidad sólo porque y hasta tmit•j 

. }1c:rtcnczca al conjunto. Sonésfos los casos de. comunión unitafüt. Los comune
ros participan de· uúa relllciófr jllrídica respecto al patrimonio común; la sumn 
de los derechos y de los5lchcres de cada uno constituye su parte. La medida 
ele. las. partes se tllitcnnirnt.normalmcnlc por una proporción numérica. Como 
cada comunero participá de todos los derechos <]llC entran en el patrimonfo 
comt'm, podría hablarse también de una participación en dichos derechos con
sidcrúdos aislaclaú1cnlc;es lo que hace Ja ley (p. ej. arts. 719 y' 2033; cócl. 
proc., út. 85H ), pero sólo para precisar que queda prohibido cualquier acto 
de disposición de 11í1 comunero sobre la parlo r1uc lo corresponde en los diver
sos objetos de la comtinidad. Unicamentc se puede disponer del derecho entero 
que constituye el patrimonio unitario, y está facultado a tal efecto el qne 
dctcrmind la organización, persona que varía según los casos. Asimismo, fa 
ntlministraCióh.::dcJos ohjetos comunes se efectúa por cuenta y en favor del 
patrimonio unitario; en caso de enajenación, la utilidad ingresa a la comunidad~c..:c~¿/ 
en virtud de subrogación. Hasta tanto perdure la comunidad Únitaria, todo 
objeto que ingresa en ella recibe el trato que le correspondería si perteneciera 
a un patrimonio individual y no al patrimonio de diversas personas. Sólo c.on · 
la ecstición ele la comunidad. se manifiesta el derecho de los diversos partí
cipGs: los bienes <jtte restan de la liquidación, luego de pagadas las cleuda1:, 

clividon proporcionalmente entre ellos" ( 55). 

Ennm·crus, Kipp \' Wolí. Ol'. ·Cit. N<:' 88, ll, P. 550 . 
. Ennw'.crns, Kipp v Wolf. Ob. Cit. N~ SS, JI, P. 
Obra dtadn. Volumen ll. Nos. 79 y So. l'¡i¡;s. 

- 32.....;. 
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.. . .. ;. ?J~f~aLipstituciÓ11c\l'. ila copr9piecla~,. consagra.da .. · por ·.m1estro 'deiechó>;tie9é: < :. \ 

· /. · §01#0·".fü1t~~é~éfit.e· .innfocliáto d derecho hispano. Es J?or ello que interesa · · · · · ·· 
... h1q~1~rir.espbre el origc,n que tuvo en este• derecho. 

'.··xg<:Ji,ertiliJ1c11te podemos s~1ponér que, como · eü •. todos·· los pueblos ·primitivos; 
·.· · . ~.ªllllJi.é,p.·¡· ~11 •· l~ Península Ibérica,.·. existieron .. · como formas ele propiedad, en 

< , • " pl'i!l1er.'tériuh10,la propiedad cómunal y ulteriormente• la copropiedad familiar . 
. ·. . .. ;P~steriOrmentc apai;cció la proríiedacl individuaLy, hecha la conquista de 

Espafia por los romanos, rigieron las disposiciones legales de éstos, y así fue 

como se in.tro~ujo )ª . copropie~ad .. · ..... · ..•• · ... · • ·.·•.·· ·. ·.·.· 
...... El .derechc) espt1iiol ri11tígt1g,·c¡myi'1fad~ ~11'cl ·Fomal10, consigna ·en iealidacl 
pocas dispos~ciOnes sobre l.a copropiédad; siendo unejemplo de ellas las que 
aparecen en el Fuero. Juzgo. El ~uerü Real en particular, c?ntiene un poco 
más: Establece reglas para la división de la cosa• com{m y sobre la impres- · 
criptibilidad .ele las cosas habidas en comuni~ad (Leyes 2l;l y 5íl, tít. 49, lib. 
III). ~as 'Partidas por su parte tratan asimismo sobre el tema, pero sin im
plant~r tm orden o sistema al respecto,. limitándose a desarrollar las doctrinas 
.ae.Lderecho rornano en algurias de sus leyes, e11tre lascuales se encuentran 

··· ·-~l~:J~ey26;tfü· 32,·Partida. 31,1.y~Ley·ll,.tít ~O,.Partida .5\1 .. La.Nueva. Recopila-
}!ión.fija la imprescriptibilidad de la acciém de división sobre la cosa común. 

' · ·· '';t"·;·)¡\• pesar d~ .ser.· pocas las d.ife~~ncias ~ i;i~contl'adas, bastan para señalar que 
la;. ii:lstitifoióri · que/rios ···• 0~11pa; ·J1;1e ·, ~ceptacla ya··· desde el ·antiguo derecho 
· füs1;~rii~9· ;·· 
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· ······:;r·~;~~:'éº;1de .j~ ·d~ct;ina· española contet11p~ráncn,.seel1u_<c\1 tnd9 .. crJtcriQ~tr~. • · .. 
· · ·· el ser1tidÜ·de.nootorgar· U lacopropicclad,.1m carúcter suhstanciialmentcdHc-· 

\crirc· dóL@e corresponde a la propiedad individual. Al respecto dice Vi1\-
.. ·yp1Ae J~9J, que sin1plemente existe una sinn1ltancidad en el. derecho de 

:variO~. it1diyiduos sobre una misma cosa ele la cual tienen el derecho de 
propiedad de una parte alícuota y no pueden hacer valer su derecho sobre 
tn1a parte detenninada de la cosa, En la propiedad individual hay una sola 
cosa: y un solo sujeto. En la copropiedad la cosa es una pero hay pluralidad de 
sujetos' ( 57). · 

Pudiera insistirse en afirmar, que entre propiedad y copropiedad, existe 
tajante diferencia si se pretende que esta última es contraria. a la concepción 
rolUana del derecho de propiedad en tanto que carece de la nota ''exclusividad". 
Pero no hay tal, porque cada copropietario resulta un verdadero propietario, 
en forma conjunta ele toda la cosa y exclusivo de una parte ideal y abstracta 
de la que libremente puede disponer, corno ocurre en tratándose. ele la pro
piedad individual. Sostiene Valverde esa opinión, al proclamar que el derecho 

. ·de propiedad " ... no consiste precis::unente en que sea \.In i'loder de exclusión, 
· ]iasfa el punto de decir como algunos que la propiedad es exchisiva o no .es 
:propiedad, no; la propiedad supone la mayor suma de .facultades o derechos 
.;sobre una cosa, y es indiferente a la relación jt1rídica de la propiedad que 
:aquéllas las tenga una persona o varias conju11tamente, pues se diferencia del 
derecho de propiedad individual en que .en ésta es una .persona quien ejerce 
las .facultades dominicales, y en la copropiedad, el propietario en comt'tn. las 
'*~ce conjuntamente con los otros'.' (58).: 

..•... · ··179--FORMt\.S:DE·QRGA~IZ.-A~ION~E: LA COPROPIEDAD::._ 

·.·.•···{~od:e~C>s·r~;utar.c1l1e:~on dos. los•···moclos · en•• .. quc la copropiedad puede 
·••··• ··orgarii~arse:~u1úi: ,·primera; que corresponde a Ja .deL dere~lwJorn.a11g, y. e11 • la 

que. la cosa .común objéto dé la copropiedad, se divide en partes ideales, indi
.visas; iguales o desiguales entre sí; enajenables y transmisibles. En una segunda, 
no aceptada por el derecho moderno, los participantes en la copropiedad no 

(j6) · Vnlverde y Ynlverde, Calixto. Tratado de Derecho Civil Español. T. ll, P. 219. Ed. 
Cuesta, Madrid, 1920. 

(5¡) ",El Art. 1933 del Código Civil preceptúa que la prescripción en favor de uno de .los 
copropietarios aprovecha n todos, lo que se explica por la unidad de objeto que tiene 
· er derecho de los condueños y de In ¡indivisión en que se encuentra la cosa común. 

·· A la· inversa In interrupción de In posesión de .una .. parte de ln cosa. común .o. del iodo, ·".e• 
perjudica en igual medida a todos los copropietnrios (Arts. 445 y 450). '' ··Val verde .•1 · 
Val verde, obra citnda. 
Valvcrde. Ob. Cit. P. 221. 



•·.· .. /;ti~9dh":dt~9t.~'s•dj)1dÍyiias'~)':·r~ajenables. Sus •porciones• nopt1edenser d~sig~rile{
. ·-y11t1·e' sy~J~'.snlfr::-.ª~~hr:comunidad, fos demás sé cdnvieitcn én i)ropiétarios 

. >. <c}eyto~l(),:2absorl)iendo aqllella_ parte, Tal modelo se denominaba .cm1don1i.niú111 
~-.;-pl,tíri~fü:~w·--s?J.i(}i1m{y_ hoy se considera como. restos· deinstituciones-que 
· ·· ,tuvis1;ó~ ylg~ncia chirante_Ja época en que existió.· la .comuüidad familiár. < 

, .·· .. Actúáln1ente ·.el derecho moderno no admite este condominium. . •.. ·· .. < .. ·> < .. ··.·-····· 
... ·. 'y\:11~1 e,~~]lÜsible · distinguir con Zaeharie ( 59),. for~as de organifació1i ,de > ;; 
Iá>,copro1)iedacLcorítempladas desde otro punto de vista~ . ··. - , < :- • · 

,; ,1~.apr01liedacl .pro-indiviso se tipifica porque. __ ·. cada, co,11c}uepo nó; esiJ1·q~/ (~ 
-· ,. - pieta_rio_ del. todo, sino de una cuota ideal )' abstracta, comb se co¡}c~bí~-e~ > ; 
· , el'derecho·romano. .· · ..• ·. .._ ·. • ... >> ·•< : : 

· · :La llropiedacl pro-diviso, cuya cara,eterística estriba en que• c;da c}ueñb' es •· 
· •propietario de la totalidad de la cosa, siendo esta forma ·de füspiraci~I1- ,, . 

germánica. . . _ . · ·- .·· .. · · .·· - / i 

oExplican los autores españoles que en el derecho germt1nico: halJía u1ut, ~
:'fOrmá especial de propiedad sobre tefrénos que seguían siendo co111unes .des: 

· -·~ • ~pués ele su reparto. Esta propiedad·· éi·a ~representada por la inarkii y el all~ 
.1nenda o folcland. Dentro de tal sistema se ha argumentado que no ,e:dsl:e 
• cop1:opiédad o propiedad romana ( universitas) porque es una. propiedacLde .·.• 

~ caráct~r social con distinción de sus individuos, quienes reciben el beneficio 
· . de las;utilidadés. 

···.. . 'E:n ofras palabras, el condominio romano suponía el derecho a una parte 
··••· idear En cambio la propiedad comunal germana representaba un derecho para .•. · .. ·. 
< >cada il1dividuo, pretendiendo la compatibilidad de todos para el aprove9ha.;;. · > 

· · . 111iel'lto. f clisfrute ele la cosa. Por tal motivo no se dividen los bienes en cuot~~ c. · •· 

.. ideales y a!Jsfractas. sino que todos disfrutan del total de productos de lac()Sa~ 
-El Código Civil Español regula Ja comunidad de bienes que se ajusta a 

_ _.i._.J~·~op~~P~~ª~ª~.~~!.c!!.Yi.s.acii.~e!.:cl-~.1~~~Q9i_l'.9-111ª!lg·.·-·-· _ ······- .•~•.c2-i.'1;"i';~"'" 

• ·.;~r.QÓªigoCiviLEspañol--define la copropiedad, diciendo. <Jt1~ e*istf'fa 
ll1isma,<cuaridoJa propiedad de una cosa o derecho pertenece pro· in_diViso, a 
. \iaHüs; pers?nas ( art. 392). . . . . .· · · · · ··· 

• • ··• /2·J)e la·. definición anterior se infieren, como requisitos fundamentales para 
J.a/~xisténcia de la copropiedad los siguientes: "lQ Pluralidad. de personas o 

·~ '.~ttjéto~; ·2Q Unidad del objeto; 39 Relación jurídica de propiedad que consiste 
e~.tener derechosobre la totalidad ele la cosa; y, 49 Relación de propiedad 
~~clt(siva que tiene cada partícipe sobre su parte, esto es, que se requiere la 

' •. exisleiidá .. de.· una cuota cuantitativamente determinada, ideal, abstracta e in-
" - ~·· . - - . . - . -

(59; Citad~ por Valérde. Ob. Cit. P. 
,. ··. . ·,- . 

221. 
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'·:;-c~--tÓÍech!'hl, sfü >f!f~~;i1ri6 Jt~h()' de( i;rirte ~1nat,~riaI alguna de Ja. · 

· ~osa'.' (60 ). .· . .. . . .· ·. .· ·=-~==·•·cc_L--~:~=-= 
_ -==-~- =="'~.~~~~·~Ase~era-Valverdc,c c¡t1e-bajo-cl~co11cc1Jto clc-"conüil11dad-de. bienes" .ciue _ 

;· clcqdigo ci\ril-· hispmio consagra; se encucnti'n el de -¡)rópiCdad Jndivisa del 
• derccl10 roma110, no admitierido Ja forma germánica de copropi~c]ad, () ·sea · 

· ....• prodiviso. . . - ··.. · • '/'<;.· __ - :< 
. _ .:. E:l mismo 'jurisconsulto puntualiza que en In teoría iber.~~-el-cc)ffcepfó ~e-~~~ 

copropiedad no es en manera alguna contrapuesto. ni.·· <l).propied!lcl:i,~clividtlal, > 
fu11clado en los razonamientos siguientes: "La copropiedad. supóne\•!lri()s st1jet()SJ ; 

> • yp11a sola cosa, y cada sujeto,. mejor.· diello,> cada·eropi~t.ri~i~~;I,Ó,;~~;;~det1fü~fa .. > 

._:,,:)'._solno. éste· ejerce sus derechos. conjuntamente co11Jo~ AeI1lás;.p(;l~Ó ~t~íBi~i;nó . 
; ·1icli1po es dueño exclusivo de una parte ideal_ y. abstracta de lit- cosa,, dé_ la> · 
; ,>oque pué de dispone¡I libremente; )' ·por tanto . en esta .• rela,ciÓn ·'jtirí5li~~;,~e Ja { 

·· · ·copropiedad se ven las mism~s condicioncsy elementos de, la prop_ied~d}n~i- .. 
• vidii'al sin diferencias sustmiciales, y . lejos •de ser ()pu~sta a· la, pr,ópiedad: 
s,ingll}~r, .es una fase, modalidad o variedacl de fa misma!' ( 61): , > / . ·. 

. •. •. ·•·-· :En c:oncreto, se atribuyen al concepto de copropiedag en eL dercch~ :pÜsi-. 
·. L tixRcspm1ol las'siguicntes notas: a )··se le cm1siclerf1 comó''un.d,0~1i11i~-~iTn_t1J: ...... . 

. __ ,_·. c,;,~b.t~neo .c:onct1rreüte de••varias .persoúas .•sobrc- unacosa",Esta pcrteffécé·ccinj@ta- · · 
. - 71i1¡Ji1fo_ a todos los copropietai'ios, los que cuentán con.un, derecho:enajen~b]e 

· }'.-Jransmisiblc sobre unn cuota-parte ideal y. abstracta de fo cosa o derecho. 
" , _yE,lfJ_egi.sl~cle>,rrccoi10ce la copropiedad tánto sobre las_ cosas ~orno sobre· dére-

······ · · dios·. ,b) La copropiedad es diversa a la propiedad comunal; a la propiedad 
.coléctivá y a la sociedad. A la copropiedad se le .reconoce como una fol'ma de · 

. füallifestaci_óí1 de fa propiedad individual y en tal circunstancia se encuentra 
· ... ·· Yev<:lstidadc _los mismos caracteres inherentes a esta últirna. · c) N.o. se le estima 
··• · ~.cu[lsicontrato .. En forma implícita se rcconocequepucdetener otros cfrígencs, 

dJfiriendo ~8-Í, en este particular aspecto, de otros códigos, 
?< ·.''Ell rigor de doctrina, el condominio y la comu11idád de bienes, que pu~- ·•· 
cl!lll~~~J'~i9,lL.UlllC}ms_ .. veces idcas-compatiblcs,rcsllltado una'c1e.'ofra, afectan,·. -

• isi,ú en1~~rg9, ,alguna diferenciación bien en orden .• a. }os hecho~. que origina:ri' 
< ·esta~·situadcmes jurídicas, bien en orden a los derechos y obHgaciones que 
J~rín~n;eLcontcnido de estas relaciones de derecho'' (62), .. -•. ·.· .•. . .. · ·· 

-•.••• ····-··-_· •J~jc~ndominio viene a ser "la expresión. de una.·. sitúación dé copr9pi?da.d, 
}}tic é1~ sí misma puede existir sin necesidad de su bordin~ción a otro orden de 
:i])él·~~I19 o. a otro motivo jurídico que lo produzca, asfeomo puede se1; un 

_ ... ªC!?id~rítc, un resultado y una consecuencia de;motivos y de causas jmídicas > 



~~lf f~~l~ii~Ji;~~ª~~~i~Íf };~~;~~;;:;~~;;~~~i~~i:~;~~,'~~'~; 
. que.;Je(s.orl'§plicables son la del condominio. · ····• · < ·· · · / ·· .. ·.•··•· =··· •· 

·. :?~'caMµio p~1eae ha1Jlarse de ·comunidad de bienes cuando. e1col1doíÍli~i~ .. 
en sentid() más amplio, se da como consecuencia ·de una soéieda_d.coi"íverícional' 
o !eg~Ir~o~w la del matrimonio, o de un estado transitorio depro-indivisi6I1 ~ 
resp~ct():deJos .bienes de una herencia. Aquí concurre el condominio co~no 
"áccidente ;·de situaciones jurídicas (sociedad, matrimonio o sucesión hcrecH· 
tafia) .~ suyos superiores influjos vendrían sometidas todas las vicisitudes del 
coI1dól11iríio'~. (64 ). La comunidad de bienes en este caso "constituirá una. en> 

. tidflcl:jl.lrídica• subo~dinada a. la influenciá de su . origen y no al estado d~ 
I)~rech6)~nJa propiedac}, que puede desenvolverse .por sLy de un modo in~ 

4.~f1eh~!1fü~'':'.~~ {;· . > · .... ·.· /. · . ... .• > ·• · ... ' .··. . . . . . . . .· 
........ ·.·.Elf.c?ii"d..?Íll1l1!o;·~.º.Tº c?ncepto.ví~n.e a repr~seri!~rJanoción de un· dere· 

cl1orqal~·~·c:t,1}'9.()bj~tosólp podrá.•· ser• algo.·.·c§rppraI,,. específico, determinado . 
. "~L2:~o~·~L~ol1frario el cmicepto ~'comuni~aª/ile'l)i.enes"•.podrá aplicarse tanto 
a c()saf;c§rporales; como ·á )os dereclios~~~~R!!lº~H~ cosas inmateriales. Al hablar 
d~ coir;ul}ida'd ~e bienes pqd~e111os ·pueit.~eferirn(;s~ a inf derecho real, o . a. un. 
der~cl1o}de·Akligacio11es: NC> puede~ásiif¡ilarsé ~ntre sí la .comunidad existente 

.. · S()li}-e \JÚª ffr1C:a·rúsHca a 1aqil&.~hcoI?t!·a1~mi•enfre coherederos (65). 

i~~Zci~sós DE ··coPHorrnnÁB/· '. ····. · 
· • {' ~~tr~ de· los su puestos ·de c:pr~i1~riad; q \IC H~ncn . P?' origen! Ct;~¡s~~< <'. 
· 'foí'tuito,··· la casualidad··· o. él acciªe11te••••·impreyisto,se .. · encueritra la. éoin1i.1~i.dflª;'{ .> 
~e bienes nacida por mezcla de·· cosas'inueU.fos··y.•la •que ··sürge··sobt'e:Ja,~J~gúás : ·.··• ··· .•: 
pluviales dedos propietarios dé las ribert1S. . . . . ·. \ .. u•· •;•e•~+ 

.·.·. · ·.'.°·La;Ley;regul~ 9º1Uº copropieda~,la servidumbre de rnedianc1·ía7l<~rd~·•.} 
herencia yacente, la .de .p1;cipfotafios por•pisos·o departan1qf1t()s.de 1u1 ~difioic>,··· •.. 
y p()r ello.se ~~ice que su raíz o fuente es la ley. · ·º:.-~·:c~·\'"~j·'C'7~~·\.'··· .~ 

.. ··oeJadeclaración de. voluntad··cóina·.Ja· nacida de·.llll contratoo:.de iln··· 

:;2~~~di?~,?~L1~14.,~§L4 C6Pl\OPIEDAb: <; ; ' ",~''" ";~''~"·_ ' ' 

st.~~~~,~~f fM!1~1/~[~~~~~t~~~€~¡1€;~-r~~~f iµ~~:¡~}~!li~·:~:,:¡, 
~fáf~~~~~~F~~~ ·~~ribe/'~;;uJios'~de b~i~sB~~2iv11it1pa~~¡·~i Png. 173 • · ;::? · •< • • ••• ""' 

· sánche~· R6iriiííl:• ·0t~:~~bi~~·~~r.·'174; . ; . ... +(~ •• • ~.·.· ~ .e··· L; ..... ·· ·. · • .2· '~ 
"~,·;.,···,,_\'. '."'-'. ,. ' ... , , _______ ,.~'.--~_;·\,::;'.,-··--'-_;~e;_\:: ~.;,_,~: 
--·_-_-: .. :~,:·,:::·L:'-"-¿:·_ --~·<>.:·: .> - ,,;,< __ .:J,> -- ; -;--.--:~:- __ -;-· '.<-.. -( - - f·-~ '..<.:·;·_'~~~~::<::.· .•. :~.•.·.-~-.·.: __ '.:.~~-:~"'.-~,.::.:-··:-

•• :. ;(··.· o :~3ib 1.r··.·.,···.· . 
···>p\; .·. 



.·· ..... C; : g~ceptuátidoselos:man<l<~fos dCJ .. propio·.··códigoqt1e.prcceptúcn lo contrario;.En;:< 
· · cpnsect1cncia, ningím propietario está . oh ligado a permanecer en la ÍndÍ~isiói; 

_ __ ( art. 400). En esta forma se eluden todos los perjuicios que puede acarrear la 
- -- -~ ~ - - ~~-11os1cr611-cFiü-güardan Jos conduei'ios. - - -- -- -

< De igual modo el legislador ha instaurado una subordinación ~]e los clcre-· 
ch()s de cada propietario aisladamente, a los que les correspÓndcn a t()clos loS 
partícipes conjuntamente sobre la cosa comím, de manera <JUe se torrian c,om; ~ .·• 

~ patibles ambos derechos. Desde luego, a cada comunero se le reconoce. un 
derecho de propiedad respecto de su parte alícuota ele la cosa común .. 

Los tribunales espaiioles en sus sentencias, han interpretado corno. casos 
especiales de copropiedad, algunos problemas que se les han planteado. Asi 

. se cita por ejemplo, que el Tribunal Supremo determinó que debe considerarse 
.. como copropiedad, la comunidad especial cp1c tiene lugar entre dos personas, 
ctrnndo a una de ellas pertenece el suelo y a otra la arboleda sobre el mismo, 
ritribuyendo a ambos las facultades y obligaciones propias de los condominios! 
EriJa sentencia que nos ocupa, 9 de marzo de 1893, asimismo se otorgó a los 
dueños, el derecho de retracto a que se refiere el artículo 1522 del código civil 
.espai'ioL. Mediante otra sentencia, 9 de julio de 1903, el mismo Tribunal asimiló . 

..-·un caso; por' sus efectos/.ª los de la copropiedad, declarando que si bien los .· 
.·· ·0~:disf.rntes de yerb¡\~, pflstos y ~gostaderos y. además el de siembra en . ciertºs • 

•Jugares sol)rctma111isma cosa; no puede considerarse estrictamente una· éo-
. . ;propicd~d dentro, de las ca~aeterísticas que le fija el artículo 392 del có~igo, •·· .. 
.. ·.·· ;,sLclób~· clfir lllgar'.có;c~nfüicra t111a ·rela~!ón jur.ídicasemejante a .la qt1e .~~isfa_ ••· 

en la co111ulli~a~cdecbienes; para los efectos del retractO coino eú C1. caso ·an:: ·:~ 
tcfior · •.. · ...... ··•· · •< :··.· 

·.· · ........ ·: :·,, ;/:'. · .. 
:2i:~rlE1{~Óüos·:·épEf~Os~.c()ihto1>1.ETARIOS. EN CUANTO AL Us()~y.f 

· ·· Si)~._ ~cq~síii\~ÁQrQt-J.~J)Jt.-_i:;A{cg§K CÓMÜN·; ... ·e;·.~ . Sj_J-"< 

· '. :y~i~q ·(}x~ficó,)¡üc Jós ¡copfgpietarios ... tie11en y . ejercen un. ·.·dere@O'.~i1(n1li·, .. 
Ctá.ne,o :~óbre~las :cosqs}oí.rrn11cs: en su ... totaliclad, pudi.enclo. utiliza1·l~s ~;'~i9n}füú'M 

··-qt~~~ls1)}n"lga~:C1e·:cüas ,éonformc · ... ª Sü .·destino y _de·· mahera~qüe'-110,yp,e¡.}i1~1fcJt]9:=-·· 
el interés de la .comunidad ni impida a los copartícipes utilizarlas ·según .~u · ' 
derecho" ( art. 394). ·· · · · · 

Enotrns términos, para llevar a cabo el fin ele la copropiedad, es,imi~ 
ne~tcr que exista parn ello un ambiente adecuado, basado J?redisament~ en In 
plena igualdad de las atribuciones de los condueños, pero para que esos de
rechos sean ·compatibles, deben fijarse ciertas barreras en la facultad que a 

óada condóminoasistc, de ahí que se sostenga que . cada uno podrá hacer y 
é1isp0l1er de la cosa o derecho, como si fuera el {mico propietario¡ sin que 

_ ppra eje~cer el uso y disfrute, requiera el previo ·consentimiento. de todos los ' 



. . 

.·.)~·n· terps.aclos; ;con. J. a .. ú1}ica salycdacl de cjue !fo}ófe11t}a,. ~a!1e·A .. est9rb(el, d~- . , , . · ·. · 
··~:1~-e:Cho~-.\10<1os· -,1~~1áS.--·- -· " · ·· - -_ -- · --.- ._·.·-.. _:':e:-~--~-~:_-.-_- .. ~--~·--"-- -- -- ·--·: .--.-·.- ·· ~--.".---·--.--_-:·. ---

.... · .... ,Además . de la consecuencia apuntada, yc1t1c 'cleriva de' la sub~1·dh1acicSn 
•. ~~.~d.el~derecho~que~cada·.·uno"·delos-c9propietarios·=tiene=s()bre··la=cos~,~en=,relá-~-=":-=":;::~ 

Ciól1· con·· los intereses ele los otros conitÍncros, d ·Código Civil; en cliyásosc1)r~- ··· ··• ) .. 
ccptos consagra el respeto mutuo u los cleróchos ele los dcin?s pá~·tícfüés, 
previniendo que ~no podrá alterarse la, cosa común sin el< cops911ti111.iq11t().:~1~ " 
los. de~!l{ls copropietarios (art. 397), aunque sea beneficioso }'ilio:Sufr~,I) "ak ;;_.' .... 
terndóú .ni. el objeto ni el uso de la cosa. . . .· · ·.·. ,U J ><·· ··· .· .. ·.· ·. 

• .. ·.. • Otn1.Jhnitación legal que señalan los autores españoles, en• .C!t1,a11t9 ~· Jás _'. / ••: 
, fac11ltllde~ de Jos copropietarios, es la relntiva a los supüest9s en·,que· ~l · ··· ... ·.··. 

"c~p1;{J1)iCtarfo puede sustituir a otra persona en el aprovechamiento ·deda cqsa ?.~ ·' 
· .. j~()~Ún:. Ef ~~digo determina que dicho reemplazo .no podrá U°'vª!~l'l·ª e,f~Ctq é ;. ;;. 
, .;,gíi:{rlclO, §e trata de derechos personales ( art. 399). Aclara Val verde 'ciúe: iridit-> · •· .. · 

. .c1abfomeÍite se refiere . el ordenarniento legal a aquellos casos en que los de~ 
; (·:·:'J:é~9hl)~;son hitransmisibles, los que el legislador debió marcar como persol1á
x . lfai1'.1os;· Por ejemplo, .el derecho de uso y el de habitación. . . . .. ·.· / , .· 

'""'":;, Poi;·Otra parte, aún cuando cada copropietario está facultado para eria.: 
. · ... jenár o gravar su cuota-parte, el código previene, que para la imposición de r 
~ servidiírnbres sobre un fundo indiviso, es necesario el. consentimiento de~toclo·s. 

····e;: ·JOs copropietarios;· Encmü1to" a =Ja· hipoteca, no se extenderá· ésta ·a 'todo el · ,~ 
inmueble si no concurre el consentimiento unánime de todos los cop~opié~? 
tarios, pol'C]UG la hipoteca y la enajenación no pueden recaer sobre un¡¡ Pll.rté_ 
es1)ecífica de la cosa común, ya que esto sólo podrá tener. lugar al' procederse< •.. 
a la divisiól1 . (Art. 597 del C.C. y Arts. 189 y 190 de la Ley Hipotecaria). 

I,a conservación de la cosa común, es una obligación que pesa sob.re 
toµos> Y. (!ada uno de los condueños y, por tal motivo, se reconoce "derecho a 

· ol?ligar.?ri los demás a contribuir para los gastos de conservación de la e.osa; o .·· 
·.~l1fréchc).'La contribución no obligará al que renuncie a su parte" (Art. 395) .. 

/\_l}:(:)specto explican los tratadistas españoles lo siguiente: · · · 
. a}.~E:s un principio justo y natural dicha contribución y la posihi1idiid : 

····""= ~~·%W,~µ~ ~¡~í;;.,-.. ~ontrlbuii", "¡~;ncá~f;J¡;aí;.;en te· 1~ •·prbpo;clo~trJ;(il'i.¡¡¡e el, .,. 
,.· ·Ja·J?tittici11aCión .aeJos gastos acorde con la 'cuota dt; cada l1no ... · .. · .. ' J.; ,,;< 
· • · 2~)/2Es>Wéntipo···.criteí·io .. el 'sustentado eri ··las Partidas, excepto que•y~ 11.cr 

se,: ~Cf!ere ~picam13nté a cóndorriinio, sino en general a la . comüriidad ·.de 
· ,bienes'; ;§oúservación de Ja cosa o derecho. . . ..•·• 
}~~ ·,'~ cl)'.hEI ~egundo párrafo del artículo 395 difiere de Las Partidas. en su 

¡ ~()risicl~r~ción, ' puesto que aquél precept{ia que sólo podrá quedar eximido 
. 'dé-ila: copt,ribuci6n, ... el comunero que renuncie a su parte, lo cual· significa 

·· ·· - ~~qüe•;épnforme al Código Civil esto, enm derecho, en tanto que en la Ley 26, 
· · :Tít. 32, Part; IV, Se demuestra dicho canícter por el uso del 



_;; ..•.. •·•··.·•·· > ·· ~éfbC> ';·pcic};á eximirse" y· .de ·1a ··palabra: "renm1cie'' qticirn1)li()K lib8rtad para 

·•· .••..•.. • •• ·.·e1••.• copfopiefüri~_de ..• ~-~J.1J!iE1=!1r: g,_rem1neJ!1Lo!'(Ja. priit9;;~L-'°~--~~:-~;~-~··=-~-'--~-:";-:'.·~-
·f '~~~:-~t~ 7-;~:-;rsegt'.ú1-Sánchez Román, "La solución. deFCó.digo es .preferiblc;a;,la.~de"la. · ·· · 
z -.· ... < :7 J~gislación an'terior, porque si no. debe fa ley S~frificar·Ja. Iibértad_ i11divic]ll~I 

·••·.·• •·•'.d.el·,·•copropietario, obligándole a sufragarJos gastó~ clé59.nsqryación,•ta~póc,o 
'd.ebe prescindir de aquellas solucioríes p~rlf]!f!P~~fr gue; uríá cosa común 

.···~········ • · - · · ····-11egü~a ai'ruinarse por exagerar el· respeto de esa libertad. e.n ·.favor de éada 
C '/ .uno: de, los. copartícipes; y como esá voluntad no seríatal contrariando el 
)'\•''> . t!so legítimo de sus derechos, por esto es·. que _les da· la elección entre pagar 

" ·. · J?s gastos ... que se ocasionen o. renunciar su parte.en.la comunidad" ( 66). 
;:' ····· ... · .. · 'e).~-La Ley de Partida ordenaba; ante la falta de contribución que la 

.· ¡ \ <e; /pal'.te correspondiente al copropiefarfo que no.Ja•. cubriese, debía cederse en 
.; · • •. / b~héfició del que hubiere anticipado los gastos. En el actual Código Civil no 

··T · • .. ·.·.· · -· < < ;se. encuentra dicha disposición, pero debe entenderse que la parte renunciada, 
· .. W adjudicará de manera proporcional entre los copropietarios que hayan con-

_{\·.·: • tribt~f o Á no en :ó;, d~ene~~i~1 ~~l que a~~~cipe los gasto~. t 
1 •. . _. .. · .. - unque e . o 1go 1v1 ice espec1 1camente que os gas os e e con· 

. ; -~ servación a que al u ele son aquéllos de urgencia práctica, ello se sobrecntieúde, .. ' 
.. :I"~ ~i,L ~·· .:.pl!e~~e> que.delo_ cont.rario podría ocúrrir que en tanto se ventilaban en los>· 

;:·c.<. ~ribímales las-disputas· al respecto, la cosa común podría arruinarse. En toc]o > 

•... ()ªS()1 ; ~L copropip.tario que realice los gastos urgentes1 estará en posjbJljdac] ·· ·· 
+(/ __ :::.~<• c1e}~~~i~~fe.stiyo su;.c1ér(3_9hócpntrailos •demás condueños, posteriormente. · ·.~. · 

OJ·· ·•·•···:·<;_:. •~/;~.~ti1\T1srokLnE tA..óÓsALc_oMUN: 
.. : Efi·K ;,:s ?ÁS;ffi;,.\ló~.•.i!~(,&;;~~~) ~I Zdop,opicforio . el· derecho•· de ¡ie;lir· eoi c.halqide~ 
·Ld)~ -~r .• ;U~~1P?JH{·!J:ar~ición ~e la cosa•-.• comúntya··.·que ·.·ninguno.está···obligaclo- a ·.·pm':;• 

: .: l'I1~ri~ci;1: e,1~i)a. jn~livisi_óí1·(Art._1965). Esta acciqn es de carácter iínpres~ 
;:·prfüti~Je,!si•.bjen existen ·ciertas limitaciones al ejercicio de hi misma. El de-

..... _ 'cd ~~ •. ~~!1g_i~.~¡pg~:tipiÓn~tien.e una~doble.fundamentación: El q1le;l~·comuriidad··cle · 
•· •. · .: ,. Di~11.es es llna sittfación aríormal de. la propiedad, .. que solamente pu~de pro-. 

· lor~~rse. e11el tieinpo por voluntad. de los propios partícipes .y, a.dernás, el. 
·.•. q~e- requiere; de_ la existencia. ele la buena fe de to el os·· !9s C()ndue~o{f sle; S,U, _ 

· .. > arrllo§íá. En'. ausencia· de cstosültimos elementos,•·. el•• único rnedio de defeúsa -.• .. ·-

·· .. ·•- , ;<l~I·!§<?J?~ópi~tari.o• que ,se sienta afectado en sus- intereses,.e~ ·preci;~1nerite·:1{· 
) .• •. (!e ~h~~ér.·~~saI" t~l s.itúación: . . . . . . -_.• > · · > ~:· 

. ''-?.~: .. :,·" ·.:Lªs r~füicci~.n~s·a1 derecho .. de ·pedir .1a • partici{>n de-1a cos~~~c>ihu11;. §~ ;\···· 
. . . :'..~.~;:•;:~#A'll.ciT!tr~hL~~~~samente determinad~s ·.por ·la -ley: • :.~- • .. :. !~.:.".~.,. e~;~ :. •''"·'·" .. ·. · .. · 

· · .• ·,J,;ñ:priÍl,lera· de ellas surge cuando lrny _estipulaci6n.p~.{P~~ín~~ec~f,·~~~)1~¿ 
i ,, ' ·-· , <· __ '._._._, : :. _;': ~-·~;,__:=_;:_~~ -'.~:·~~~·~ :--;~:~_'.'.:~_,'(:·'. '• _. -- . __ : , _: ·, ·-_o--~~- "''--·º··~·:.--:'.~ ... -~ .. :: ... ·.·.·-e·!· ••• ~''°'""- _-;-=-,·_-;_-e;·~-·-.::;:'~=":: ~-.-:o··-_:;··'--:-"'-.' ::_i>-·-:t.'· -· --. 

-·-i'.= -~:- - ' - ·- -_·: - " - .. ,. - ' .- ' , :.:.--,~~~}-'_'.~,/·:\ <-~;,_•;):~ . 

. • '.···· • (6~)/Sánch~~.Rorhán~'Felipe .. Estudios de{)erecho ·civil Espafl()l· T .. g!,~r:: r7;/> .. < i , < · 



=~,·"~;_,.'_---~. -. ,_,~"-~~-,,~ )¿~)}'~ _tL~;:~t< /~j_,~:{ ·_- ,,·_. --_ . __ _ _ ... ··-- _ 

--~~-- ·~SL~J51::S,:,;2·c;t•·~s~.'.!" 
~-~.;:-L~=_:~~=~-::--=-7=--0 

.. -·· .. " .i;~l~tf ~l~EÍ:i:n\!Pf; c~r:b;:ó'~hJ:P;~~i~~~~~~~~d~~~;~;¡M¡1i&1r,'~~2r~~&f ••....• 
. ,.~ .. · '.?·:Una segunda, tiene lugar cuando la indivisión;luú·sidó i~p~esta-por el•' .... 
-~Tdol1.ante. Sin embargo, su duración talllp()c<f podrá, ~xqeder ·detdiez años. . • • 

..•. • · <Puede también presentarse la. expresa 'prohibición del testador d.e, cele
. ' ~rar la partición, pero ésta se .efectu!lrá siempre c¡Ue concúrri(alguná de•las 

-.... pa~sas, de extinción elida sociedad (Arf'1051). . > ... ····.·. ·-

> > > .La ley instauró un.a demarcación,'cuandode efe()tuarse la división soli
'. > •... ,_pita~a;Ja C()Sª,· se.v9lviern inservible .. para.· el usoaque·'·'está ·.,destinada,·• (Art; 
, 401): Y}mnbién••'como ~nla ··sociedad de ,gananciales, en· la que .. sólo .. puede 

· · · .. ·. )Í~liéitarseJ!l divi~ión euando la ley. lo se.ñale. Existen limitaciones en· todcis 
¡losy()trosrca~o~ qt1e la ]_)1·opia ley consigne. ' ·· .... ·... ·. . . ··.- ·· .. . .· .... ·· · .. ·· 
·'·: .,:-.§n ÜpÍriió1Lde ~lgünos, )os artícúlos 401 y 404 alteran el principio de ·-. 
división de; l~·Aos( corriún, cl¡¡do ,qtie el primer texto priva a los coridueños 

• · .. -.. _· '.';>fü~~;j~i'.~i:i1/fii~~~~i§1~t~~~re1iiI~u.i~4iij~s~~~~sti~~~.~c~~nl~~:~~~~:· ~i~~e~r~ . -
-.. •·'· 9ua~dp la co~á>fúe~y ~s~11gialrriente:i@Wisi~le y ·si Jos. condueños. no hubiesen· 

• acórdiido:¡)ara;~Cli~~E2~r.I~ a:'..t1n_füs!~:~~11osJndpmI1faancio. a los .. demás, .·entonces 
·• s~~für~5~c;lerA:.~ .. su· F~111a.:}i"s~· p1'9rr~té~~á-'.ehprecio;y <·· . . . . 
-•.• ·.·. , :: S4nsl1~~ !lomán • l~s. l'épu~a · riió.~ificacfones y .. no excepciones, dado que. 
,no·c9,!]t~·~dicen ; e.l prin,qipi,o,,de,l ;a.ní.cul.9;:1{)(), .·ya·_ q~~e .•. puede.' cumplirse por. la 
~pli1cióP.\.?e•.1as I?r6pia.s··11m·~as.:;·; ._i·i.,,·.·.•······•.··· .. ··• .. ··. ·-...•. ·· .. • ..... ·· ,·i' ':Pqr·.'otra·.parte;. estilTia t~mbiél1_ Cju~•11c>·~·hay ·•.•una·.diforencia ·•fundamental.· 
sgtr~ e!s.ª~R <leL.4Ql~y del 1Q4,-y •. ·c¡ue:Ia.:solución que Ofrece. este último texto,-· 

.. ;para.elsttpu~sto.de que laco,sa sea esenci~lmente indivisible, puede aplicarse 
.-.. ()llanc}o•de dividirse lá _cosa resultare inservible. para el uso a que se destina; 

.... P?r··· .. ·ello;. laITl9:ntq.J~•ªPq!"e..11!.e-.:~Uf~!·.~nsi!l. enJre_ambos. artículos, que.- pueden-· - --- •~· 
- .. ~-~esg~imfrse·~com<iconTradicforios-o· como subterfugios de mala fe en su apli-

cació11.P.1·á,ctica ... · \< _· · ... ·•-··· . . ., · .. ·· 
i Q~1izá hubi~ra:sic]c)ac?n'sejaqle una ''.atenuación o excepci6n" legal al prin~ 

·· ,cipio.cI~'.cUvisi,ón ~é_ laysos~ cómí1n. cuando,. esa clivisi.ón .·causara .. perjµicios 
•a )()s. cohd.~~~.bf o .~ü)nteré~; general .. •§.ería est.o •.. una. n1odifi,cación . al· .. sdt.~rip : ) : 

••. • (3~agér~d~ri1é.~te\jngiyi~ualis:ta;r¡ue deb~ mp~ificarse .ún •.••tanto. en/bei1effofo.• · 
·. dé,L;iriteréhAe;Ja sósiec]a~ ; ~n g(3nerá}o : . · · -.. · - · 

¡ ';, ·: .:.~ ··¡~C,:~>~:,~:~_- .. ; _,-.. 

23.::.:.PnOcEDIMIEÑTÜS·DE{·PARTICióNf . '·.; 

•• :·, .•Ef · 1ég!s\adór;<1l i\idiCSi. qupqa·;cr¡y~;6iiN<.1~/9~s;;~fliún pod;á. lleVarse 
· ;a·ef(3cto:porlos. propios J.nf~resac]os ~;p91)~\~.iti·os/o: it.lnigables•·· componedores 

'(1\.r~: ·402),·•.-expresa··su dese9 ,PªXai'g~é\,d~~t~,o_9.e, lp,;pofü:>le Ja._. división 
realicé extrajud~cialme11te< e··.· r .; : . • .. ··.···•·• •· ... _ ...... ········· ........ · ... • ... ··· ... ·.· .. · .. . 

Por ·lo demás, el .. c6cHgo (35pnñ~l ··•· nq:, fija• ~I pro:cedirl1iento .· 





-«~ -
.·. 'J:'.\1;e~?61;'.e~l; Novísim.á Ilecópilación;···· Recopilaéió11 de Ij)dias; .··.· Orde~~1ji~ "~e·.~ ·······• .•.•. 
• a~i.~il~entes; Q~dulas, Decretos y órdenes posterioi·es a Ja NovísifilrLRecopi<;:/~ •. ;· 

·· - · .;'.'J.a~i~~;·ü'i~~yes de las Cortes de Cádiz. . . . . . . .··•· > ·> .. · •· .. 

. .c'Jlfas Partidas se élaboraron por orden de Alfonso X el§apip, [~}'.·~.C,,g¡isf ·· 
...•... ti1laJ1 de León ( 1252-1284), integrándose con leyes del derecho ro~¡ilio,'pf~¡S 
>~~ptos. de derecho canónico y leyes de algunos fueros, inieiáriqose ia·•eJab,?-' ·. 
· ráSión';de ese Código en 1256. También baje el reinado de Alfo,psq el ~a.bi9,• '. 

se .publi96 <;:l Fuero Real. .· . •. ; • '· , •. ·· .·.·•.·· 
El Fuero 'Juzgo, publicado en el siglo yn durante>la 1Tl9&!lrquíá·de]9s,; 

godos en )a pénínsula ibérica, a la caída del bnpeiio 'roinimovse' iritegrc). con 
co,stumbresgermánicas, leyes de derecho romano .}' disposiciones co11ciliares. 
Esté ··Fuero-se·declaróaún yimmt~:.e1~.~svaña·~n.·· .. c~dula cfo 1,5 .... de juli()···,de 

.. ,. 1788, respeéto . de . algunas disposicionés confiarías édstentes f:énJ[lsJ.).art!c}as en 
materia .de súcesí6n. .. · · . . . ... ·· · · · · · · 

La Novísima Recopilaci6n, que se publict) en<rn95,' ~ue .• puésta en obser- . 
vancía .en Espafia por Carlos· IV y se ?labo.ró 'para d~rog# a. la· Nueva Reco~ 
pilacióli integrada por orden de F'elip~ ~L. . . · · · .. · . · . . · 

•... · ... · ... ·.· .. ·. Los. cuerpos cki · leyes antes menci9iutdos esti,ivi9~on vigentes en las .·colo~ 
nfas. españolas de América, pero adéinás, cornos~ indicó antes, fueron dadas 

···.·~ · especialmente la Hecopiladón deJndias, que rl1and6 integrar Felipe II en 
1570 con· todas las disposiciones dictadas. po1:Jo~ ll1onarcas españoles a partir. 

:=. '.dé· la conquista; y Ja Real Ordenanza de. Intendéntes, .·dada por·. Carloslll·. 
qüieí1·Ja sancionó .en 1786.· tá' Recopila(!iÓn de Indias fue aplicable a t(Jd~s 





· '~úha~m:_l9s;:d11~os,,~uficiepteli acérca d~····ln .. condició.n · d~1.•·•i1~m11~?Ie. que -se•· ofrece 
J>~ra gai:a11úzarlo". · .·· -. - ·. • .. >C ·: · · :- '.~ <_ • - · • .. · .. •··•··········· ... • 

. . ........ · ·· · , i,Comentando'Jos artículos conelativos del Código de 188,1, Il Manuel 
---=~-.c.~"'~ Nifüteos~J\Jarcón~..:.nos ~enseña -quo=-"La e~pericncia_lm . c:le111o~>!raqQ ·.ht~ f.alsas _ 

- -- -cons~cuimcias que produce la indivisión pues debiendo gozar, todos los co- .· 
· propi~t~l'ÍOS en com{m de. la cosa CjllÜ le~ ·pertenece, las relaciones continuas _ .•.. 

, .. · qúe: está ·cfrcunstmicia produce, crean entre los· prol?ietarios disgustos y con-
..•. · ce e" tfonc}asjudicfalcs; Adeirn\s la comunidad Jmpidc ;la_···iniciativa privada de·· cada 

· .... 'üp~de los C()propietarios y hace imposible toda mejora; y es un obstáculo 
· par[\ la,li~~e circulación de los bienes, supuestó que es indispensable el con-

. ~~ffti,n1.iei1to. de ;todos los copropietarios i:>ara la enajenación de los bienes co- · ... 
· ili~ii1.es.; ~i} úna palabra Ja indivisión de los ,bienes es contraria al interés 
<i)i'.tlJlic,o )' aLde los copropietarios, y tal tes el motivo por el cual la pi:ollibe • 

· >. él precepto contenido en el Art. 733 delCódigo Civil" ( 68). . , ..... 
.•. . • Et1 el título relativo . a servidumbres • se. introdujo un Capítulo -tomado. 

~.)d~} Código Civil Francés, denominado i "DE LA SERVIDUMBRE LEGAL ... · 
.~;pE ?vfEDIANERIA", el que se iniciaconel Art. 1101, scgím el cual: "Cum1do 

.• '.)1ay · .. constancia que demuest~·e qí.iién>.fül?i'ieó·· Ja pared. que• divide. fos -preclió,s,··. 
' Lel que· la costeó es dueiío exC!Iusivo dp ella; si consta que se fabi'icó p~r 

lgs,gó}inda11t~s •. o.no.consta q1tie11 la fabl:icó, es iúedianera". . •. < .. 
· · Don ~fa11uel Máteos Aláréóú-asienta•en su/Código Civil Comenfaclo, que 

·· ·.. • ·. no ~xisten antecedenteshistó~icos i111esh19s ele este precepto, precisamente por 
· ··· I~\~r,~zón. qu13 hemos ·•apuntado. -(~rt. ~$)6, {~ócL'l884). . 

.. ·.· ' ~· .J?eiifro. del mis!l1.0 apartado· se contiehe el artículo 1120 que se ocupcl 
· .· ..•. :;.:-cl§;IU)copropiedad.·· respecto · .• de. Jos · p~sos de un inmueble perteneciente a 

• •.•· · ;~a~i.os ¡FF?í.Jiefarios, r~dactado ·. en.los · s~guientes. términos: "Cuando los dife-
•·.··.. .. eren!es rpisos; ele una casa pertenecieren, a. distintos propietarios, si los títulos 
· ••• .. · .·.·. ~. 'c1c:p1;opie~~cl}10 arreglan.Jos •·.tém1inos, en que deben contribuir a las obras .•. 

·· ···· :· .-·;Jiece!faria~;:·.se~ guardar{m··•las reglas ·.siguientes: 

'. .j~/1.~tusi•1;dre~es:_rnaestras, ~L tejrido o azotea, y las de~ás cosas de uso y 

;~~~;{¡.i\~Jt';:;;'~~"cd~·. · tod9s l~s .·im>piyj~i?Lºll··Pf2~%:!*?f J))i~Ü,L8~ 

......... :n.·.391t~1~r1~~'.¿pf~tn1·ip cpst~~rkél · ... si{1elo: d~:;s~;·:p.is3; ~·: .. ~·- .••. , < (• ' . ( . 

··. ·.·.·•·•·.· .·1;~1~~~~1·~~~t1~é~i~1~¡~º~~-~le~JJJ~~;r1~1~ti)1~t~~f !rt~~,I~~~if:·1~~~i~~f et~f f ~W~.; 
. ,-;:.;.:;--;/, <·J?f)" :·:--, . :~~~.:.;:~:::·:_·~. :: '~-.':.· .:-.~-- .. ~--~--- :~ ·-'· ,;;;·: '.; ''-:' ·','/-\:~-.. ;, .· .. I'_.·. ·~:,.-:_ ;· -- <,:/; ~-_:·~:>~ ,:;-_~:.:· é ·.\,: -. ''º.-'!;:~: ·-~: 

_;J :,~th~~iL.~§r;;tg~·~~~:e1.et~;~ri~1:~~~¿~B81i6_~J~1.~~11~c;F~~~.• ... _~:~/~~~.EJX~~ªÍ~;~:~c1l.f gfü~f~i~r: 
,._:-;;'.~:)' -\-.'::--:.'·; ::· __ ":(~:~'. .:. . -···; ::·::-~:~h·:'~é?,~~~~?,;;,~-~~{~~~~>~ -~-

·.~;·~· •. (GS);L:cc6~lj~6 .. ~ivU)l~l r)i,strii(I'.~~~H; s61~~if4ri~f ÍY~R~trid~o. I: .. g· ~·L~:6_.!'.~' .... --- : < 
·._···.'~·~-~~:,:t~':~~·':.:-·.;':,•;,',\'"':•.•.';•'"•, ' :~;,,::: (, ,•' '.< -o,•-••;;-

] =~;4.5e¡~-. ! C "' •· .: éC • i.J • -.. _ ·- ~~<(\~~~r~~-~ _;-~/:~~ , : ~:"- .~~>-::~ ._.,,/ ····~:. . . -· ; . , ..... ·-
:-i<<<' ... :.·. :.· .-·.: . , ::¡--·- --,,~,.:-;<-:.~-:/>'-/:-· ' 

_. ·._;::: .. ·.~_-_;\·_: '1'7::_-~-~ ¡ ·~- - -~~:'.:. _: _:¡.,·_:':?~~>' 
'·.,., 



.•.. ····.·· .. ·· .. ·· .. ·.· h:~ tódo~,'..ei¿~iifo<e1·· difüfió'tleF1)ifo hhjo; lu'qt1~.<lesde elpiso·. pdmero 
·-~~;~~;;.~.¿"--9tice al; s~gundo, .·se costeará i:ior todos; · ex~epto ·• 1foi·· fos; dueños del piso 
j '.\ • ~ .:~;;~i.]?}'i1}1:r9~y~a8cí~ succsÍY<ll11Ql~t~:'._ . . . ··. . . . ·. 

·· - < - .~ { : ~.-)!:n ;··etlfüro Cirnrto "DE. LAS S UCESI().NES",--'l'ítulq JJ11into, .·denominado·. 
'.';r?isfÍ9siciones comunes a la sucesión· tcstarnentária y a la lcgffií11a", Capítulo 

' < ' · 'V;II;,'.'pé l~ partición", se ubican dos preceptos, los artículos •1041 y 4042 (69), 
./ ', gúe:··n() ·lmcen sino repetir las reglas del artículo 815 del Código Civil de 
· .. · . -·N'ap_oleón; . .ylos que respectivamente disponen lo siguiente: 

_· . · .... '.·.-· • ._ :/A1;t~ 4Q41.-"A ningún coheredero p11ede obligarse a permaüecer en la 
' >< · · ·'J11<livi~ión de los bienes, ni aún por prevención expresa del testador". 
(,'. , y)'. 'ExpJica Mateos Alarcón que: "Cuando dos o más herederos son llamados 
· ! ' cr ': '. ···a_·~-4n:~'misma sucesión, son c~proJ?ietarios pro indiviso de los bienes que Ja 

',['. {,¡'',,, '';~~~Í,:: ~;~: :;;:~ ~~dacs~;º~f:.,~;: ~::d~~º'u~=n~a~:e d~:~h~0 d~sf:~=: 
: . , · terialme1íte determinada'~. i · / ;; > · . , : 

::+ '•+O; >·· .... ··.''Siempre .se ha.·estimado. li)a con1unidadcomoantieconómica. y perju-
. ; ; ' >clicial por las constantes ;disputas ... Cit!~'. suscita ; entre los copropietarios, y por 

i~,~f .. ~ ~~~' ~; 1() 1llisn1o, la división de,los bi.~nes es 'de interés' · pt'.tblico, , y no puede dife-
. ·· • ~ .-•. - .... · ~,i:irse, ,niaün ·.pór .. voluntad del .testador·. de.cuyo arbitrio .. no puede depender 
<:> .. /: ·>··\ taljl'ltéí:es·. (70). · · · .· . 
<l' ··· ·;< i, . ,L f\.rt, 4042.-'d'Sódlo puede suspendersed·· .. ü

1
na···partici61d1 .en .elb.easdo ~el Art. 

~ 
1

. · • .. · .. ~~Q7;} en virtu e convenio expreso e os interesa os. Ha íeh o menores 
'. >~ :,~entre ellos, deberá oírse al tutor y al Ministerio Público, y el auto en que 
¡. i"·L· ' se .. apruebe e1 convenio determinará e1 tiempo que aebé durar la indivisión'\ 

· 1 • • .• ,.-: • < . O El artículo 4043, "Todo coheredero que tenga la libre disposición de sus 
Z{'.l.'•ic,~.(' - :;bienes, puede pedir en cualquier tiempo la partición de la herencia", fue to
·.· } ·: ¿:{ .• ~~{ iJiaªo del proyecto de Código Civil Español de D. Florcncio. Carcía Goyenu: 

'Vi'}\",~15'ff:-::~:~:p:I:::e:~:u::~cr::nl:, el dla prim~o de junio de 1884, 

' •. ~~r?g()- el có~igo Clvila11teri~~· {ll .que cop!ó~~<3:Cl__t()do)o .relativo a servidum-
~b~es;"'consagrando ... Iomisll1o,que .. su.modelo. un Capítulo~''.De la· servidumbre 

. .lrgaf 'de, ~edian¡:r~ll'', en' el qlle reguló esta ( Arts; 996 . a . 1013) y la perte-
i. '. i ~encia. ~e un·edificio ayarias personas (Art. 1014). . . . ..• 
) ; · · ' Los:.artíCulos 8~9, 831 y 832 del Código de 1870, pasaron al de. 1884 con itlrJJ,; 5g~ái~~áf~~!~~,7~4 y 735 respectivamente, é,te úium.o con una pequeñ:> 



.... · -Por;lo;-cjtÍe respecta a la partición de la .herencia, . acogió· los textos del··· .. ·· 
ord~pamiento anterior; modificándolos ligeramente, y así el aitículo 4041 pasó 

--- .. · irltactoj)arn quedai· con el número 3789, él •1042 del primer código vino a 
·-:·;j:.-~s~r]~lc~7--99;e:o11·-t1na-i)cquélia1:efol;mK~=r=ror-tiltimo·· e1·-ártícu10=4043;~fuc-=:-sl!;_°'°"~==-

_ •• ~i?~i111jdo déj>lano en. esfa ley. · 

· .. / :i2á.'--CODIGO CIVIL DE 1928. 

~ / '.< Nuestro. código .civil vigente, tomando como base el artículo 3~2 
: código civil español, al que modifica levemente, define la copropiedad- en 
> lo~ siguientes términos: "Hay copropiedad cuando una cosa o .un derecho per· 

}eeeéen proiüdiviso a varias personas". . . ··. .·· · 
; /< Qüizá el propósito de nuestro legislador al suprimir el término 

é < i#~clad"; que utiliza el código ibero, fue el de evitar se estimara si es 
' própfodad la que se divide entre los condueños . 

.. ·.·.·····•·•-. ·.. fü1estra definición legal se complementa con el artículo 950, según el 
cuaL"Todo condueño tiene lrt plena propiedad de la parte alícuota qué. le. 

·_ corresponda y la de sus frutos y útilidades, pudiendo, en consecuencia, ena
. < jenarlri, cederla o hipotecarla, y aún substituir otro en su aprovechamiento; 

· ·._ ··. ··' ;.,Lé.salvo, si se tratare de derecho> personaL Pero el efecto de)a enajenación o de 
· .•.. lff hipoteca con relación a los condueños, estará limitada -a la porción qti~ 

·•·.· sé Je -~djudique en la división al cesar la comunidad .. Los condueños gozan: . > 
idel derecho del tanto"; "'~ •-. 

-.• c.,< ··.P.or ende, podemos sentar que·]a -.~efinICi6l1·.· .. del c6~ligo ciyild~.1928; 6~~ ·<i·. 
· rr~spo11de. al concepto clásico .de copropiedad ele! derecho ·· románo.. ·· · · 

··-,j ... ----, :··""'''-= 

·. /)BENEFICIOs.·•y CARGAS: ·.·'.· , -'·~. -.':. " ~ -- ,:' ... 

6imo liéilios visto~! ,;~¡~; d&'1a; ~~b:t1~¡,¡~tjji~' ~. ~t¡é;~,¡i~~16n.~ · ... 
.. • _ ···/·:, Ja.1TIÍSillgse. desenVU()lVe· e11~na série de' beneficios•y cargas COITlUnés·· a'.los_·.·_ .. 
.•.... _.· ·., .. c,opaitícipes,·. Y. por .. ·ello .. se clispone•que:'>'fl•·.concursoide ·fos partícÍpes,h111tp 

-··· •··-· · • t~ell~l?s· beneficios· como ···en las cargns~;será-proporcionalceéa •.sus ~re,sp()ctiyas~~ppr~~ ••·· .. _•. 
··• < ciones~ Se presumirún iguales, . mientras no se _ pmebe' lo contrario; ·las por- ; .• .· 

ciones coITespondientes a los partícipes en la comunidad". (Art 942 qué tiene 
como antecedente el art. 393 del eód. Civ. Español). ·· ... ·__ · \ • .. 
··•. Para la administración ele la cosa común "serán obligatorios todosfos . . 
acuerdos de la mayoría ele los partícipes" ( Art. 946. e.e.V.); "Para que lu1ya/< . 
mayoría se necesita la· mayoría de copropietarios y ]a mayoría . d.e . int~~es()s" •.•.. ·• , 
(Art. 947 e.e.V.); "SLno hubiere mayodu, el juez oyendo a los i11ter~sadps; > 

___ resplvení. lo qU<~ .debe hacerse dentro de lo propuesto por los 1nisino's'' (Árt · ·· ·· 
-: 948)'. ······ ·····.. - f> •.• :·'" ,.\ 

_,As(.p11.es, 0 C~.· l<)gic§JJ,U~.~s~ .. •preyenga que "~inguno .d~)ps _c,Rri,§,~~~~~?~ª~ZLx 



.· ~liásÍn el··· cril1scntÍniiento -<lelos. deil1ús, _11ªcer alteracione.s .en fa·• cosa común, 
--~. -~-~~~!l11c1~1~_deellas· .•. pudiera resultar ventajas para todos" •. (Art;9i15) .. c. 

. . . . . -· .ci>rri~;tá~clo-esta nornfa ·nos explica· el señor. Uc.:Anlonio_.31().JjJ¡_irrola, 
< ~ ; '- ... :"Que la c~propiedad. presenta muchos inconvenientes, uno de . ellos los . rnues~· -

·· · -- Jri{eFAft: 945 ·del código civil vigente, "Qui a compagnon, a rncitrc" (Quien 
. • tim1e cmnpañero tiene señor). Es una situación anormal y poco clesetible". · 

jc~-;=.--S'-.:-.:·-..;~-~~'J'~~_l)entro~de_Jos._derec}Jos m1~- c!eriyan de la copropiedad, destaca el de 
· ---·-·-···--· '-'.t!s9i•;·q{fo:\fü concepto· de algunos ·autores "espersoilálíSifüo-y no-puede cederse 

-.- ?ri'.Cxtl'añós'': (71) ·.· -· 

í''' o;, ~;,J{;é~~p~f<>~-l1~~st1:() d~recho positivo consagra una solución diversaen lo.'I 
. -:'~.---. :irtí~~lós:9~3y~50.(72),el-primero de los cuales preccptúalo .sigüif:lnte: ·;qaqa ··· 

, • Pittípfüe úodra ~ervfrse de las cosas comunes, siempre que disp011ga de el~as 
.. ·c~nfór~e.1:1.~Hdestinoy dé manera que no perjudique elinterés clcJa co_n~u·' .. 

; ·.-. . < : ' i; pid~%'rif'ill)pida _a los copropietarios usarla según su derecho", •... · ·•· .. ·'•·· .···• > > ... ········ .... 
F·','.< · ·.;}:j"t~§ 1~11a!1tóiaFderecho de participar. en. losJr11t.os, el artículo 950 :anterior'.'.' > _, 

· .. · ... - · ·' t)Ílel1,f(l;,tfa!lsc!i~o,jndica que "Todo conduefíel ticneJivpfona propiedad ªeyla : ; 
r>_-;, •} 5?" :.i1%tº:'a~í~~ot~ ;que ie corresponda y la. de susJn1Jós r utilidades._ .. ·:.· .•. /··· ·>. · 

.. · ·;· ·· .3~H¡-,~ilf ei~bargo,·•nada impide que···los.<c,ond~1e~os esti1Jl1len la :forma!)' ,tér- .;:··-
' .. ···.·. :·: /_ifünb0~(:~~1: CjUe d~~and rtepai:irsde los fit·11~es.' ·tfO~Vd}~ieÚdo. en .. ,c1t1q ·,.·. up_o·: d_q::-~Jlos'>• • ·.· .. ··· 
.·.·. · .. , .... _,., feCt,!1·ll\1U porc1un _e ermma a_ y o,ro,·ora:.lV(lrSa,. '·•· <'';,. ;{,<,.··,·_ ..•. 
j ·e.E~_ ;~·>',.Resp~cto de los gastos de conservaCion; el-artículo 944·1~~(lceptúa,: '.''J:'ódcL; . 
¡ ,?.' .~S()J?r§pie_tÚrio .. tiene derecho para -pbligaE.l:l···.los partícipes a contrib~li1· ~Jos'' 
~-·.\X; ·· ,~, (•·,;;.g~stps de cm1servaci6n . de la cosa o derecho común. Sólo ,puede exhrii1;se~ de · 

: · · · • esta , obligación el que renuncie ·a la párte que le pertenece eii el il(Jiriini()~, '--'; ··-
,L' ·· · '·' .. )le-;dónde se colige que se trata .ele una obligación de las llamadas «propter 
. . ;;X~in", acerca de las cuales la doctrina establece el concepto de que "la obli-

gación propter rem tiene su asiento en una cosa a la cual se relaciona tanto 
én su existencia como en su ejecución ( Bonnecase, Suppl., T.V;, Núm. 195). 
Si el deudor, ante la acción del acreedor abandona la cosa, se extingue Ja 

{Bonnecasc, Oh. Cit. Núm. 196). (Código de 1884 Arts. 1005, 925 
;Código de 1928, artículos 961, 1038 VI y 1121); Ja 
propter rém no se absorbe de ninguna · 

.. "'"·'°'~11'-"' reales de los cuales representa· lo accesorio 



. ·.·.··Código que nos rig~, ordena: .. "Lºf pr()P.i~tario~ ~e C()~!l)ndiyisa, n2 puedm1 
··· ... • i~ria jenar a . exfrañbs Slf. parfe .aJíCtHltU. J;espectfva, ·.·.si.·. cr IÍartÍCipe quiere hacer 

uso del derecho del taiíto .. A este· efecto, el copropietario notificará a los de
=~·~i11~§~ .. 119r_.)11grjig~~de~.11otario.-_o~judicialmente,-la ... vent.a-que~tuvier'e·· convenida,.c.. · · 
' . Pl\FL CJUC dentro de los ocho: días ·siguientes' hagan uso' del derecho del tanto. 

Transcurridoslos ocho.días p()r el solo lapso del .ténnino se pierde el· derecho. 
Mientras no seJ1aya hecho fa notificación, l~. y~nta no producirá efecto legal 
algu~o". · .. (Cód. (';f\I'. cl(f 1§841~\rt. 2§43 .. Cód;,Civ,de 1870, Arts. 2943 y 2944).··• 
··. )i],1rtículó,9'74; ¡irescribe: "Si varios propietarios de cosa indivisa hieic
r~~ ti§() d~J.derecho del tanto, scní preferido al que· represente mayor p<nte, 

_ y sien.~l~;-!gt1ril~~; el designado poria sueité, salvo convenio en contrario", .... · / . .··· 
:· ·:i(}~i)11~ceptos transcritos establecen· .• una frwnpacidad· parcial para lo(éCJ~ ;·· .·. ·· 

,' P!<>Pietarios, Ios 'qtie 'sólo pueden enajenar su parte alícuota, previo el a viso 
\difrl~ á·.lo.s.,déin11s en. la forma y· términos sefialndos. ·. . .. ' ·, .··. ····•· .. ·•.- ·~:>~1·¡pp~;.b,'p~í1·,1aetei<l·1l1dit1nr cua

1
1 es 1a san

1
ció

1
n

1 
rrnce~1cn.!e e/1;sa~<J ''.M j¡~~ ...•....•. · :;.,·2·· 

. sump_ imicnto, a, •.. O ·man a .. º por · OS textos a uu.c. os, ·. (!Slin1an}o~ · t1ec~SlHiQ}C,S? / . . , :• 
·· t~clia!'los cl}y~~sq~ cas.os.del dcrech() del.tanto· qt1c · regúl.a nuesfro:.kigi};fador, .····· 

,.·.y asf:i1os éúcontrrunos los sigúientes: .·.' .· ' ' · .... ,.· .. · '• ··. •. •. ' ' ' '' .· •... ··.·,·· ••. ' ..> <.· 

· ;yÍa"~M~t~i\~;;~:.;;~'.0;01~, 1;\:J1º~~~~U"~~'~;~w;rr:~¡~·~~t~~1e~H*~ ,";a;;_L 
' . ~-~~el-fo11~0 e·11c1~:i)artá qlle, les corresponda, a cuyo' efecto se ·les:,dar~ a\'.isóiiJc 

· · la.enaj~n~ción.··~l derecho que este.· artículo concede de?erá'. ejefóitrirse{p.re-.f : .. / .~ 
sis.afü~fü~.;d,~gtrc)}.e · los ocho días siguientes al aviso; Cú~1Jd~ ~.st~)jO,:·s,§1:h~ya.·· .'.>' ... , 
~acl();clo's<cól.inClaritetpoaráü pedfr'la rescisi'ón del contratcr d,enfro#,<le fos > 
seis Illesés c()11tadós desde. su celebración" ( Cód. Civ ... de• 1884: Art. ;707, siri ;';/' .. 

· .{c:óllc§rd~nt~/eTiicICódigo de JS70). ···•. < ···· .. • .. < <. ·. 

\ ·.: E:n-f'~frsÜpl1esto .. previstoen. esta· nornm,.·la infracdón (lel.inÍÍ1dat()>legaI·.· .·•··· 
· .. ·.se.~al1~iclnit)(!Ón;rescisión, .. lo que estimamos ·incorrecto •$1éspc,: (11 punto de 
'.\íis!a·j§rídÍco; toclávéz qt1e fa acción .. rescisoria·. (Art. lfJ49 chil Código Civil),. 
··•se ó~~Ú~~/en.los · coútratos bilaterales, al perjudicado, o ~eª•·•ª la·ó parte . que···· ... 
ha.bi~i1do: cumplido aqueUp . a lo qu? se ,le óbHgó, .no. h~olJt(l11idp ?}pago de,,_. ;•;.e 

--1.0~'qvé-le--es debido;yen;elccasodelArt: 771~ él coliffdiuite-nocespaife eii~el•- ..... 
' contrato de enajenación de la vía pública. ' .. ·. .. . ' ' ., 

Respecto del usufructo el Art.1005 de nüestr~)e}' civil, preceptúa: '~El 
usufructuario goza del derecho del tanto. ~s aplicabl~ lo dispuesto en el ar· 
tículo 973, en lo que se refiere a la forma para dar el .aviso· de la enajena· 
ción y al tiempo para ha.cer uso del timt~'.' (Cód. Civ. 1884 Art. 892, que 
tiene como antecedente el Art. 992 deLC<Sd; de 1870); · 

En relación con la e~ajenación de. )os cler~chos de los. colrnrederns; el 
_Art.-1292,. manda: "El· heredero·de·parte~:de I9s::bienes qucr·quiera \l~ndefa~_·• 
un extraño su derecho heredita~ió; 'debe notificar a •. sus coheredérós por>~edio ; ' ·~.~e 

.,:,-_ ~ .·- -~:·~-~r; . --. ·- ·~·-- .. 



de l1otari(), judicif!lmente. o. por medio de dos.· téstigos,' las ... -. . o condiciones. 
·.·_-,; ; .· j:e?.4qup;se~ha~c6ncertado .layenta, :A;fin .• deque. ~q\JpUo§,,_dentro_ del términ_o_._de-·-

·.·_·· ··_•. _ . · __ ()Ch()(.clías, .hagan uso del derecho:.a.~1 •. _ •• tanto; silos. herederos. l1~cen -uso ·-ac· . 
__ . _ < >> > ·este derecho, el vendedor está. obligado. a consumar la vent.a · a su favor, con- __ · _ 
_ -___ ~-~--!~:· ·2:-Zi~zi?rr[~l1~ñs~Easescoñcértacias:~-Pür-eCso10"1a15seiaeJorocli6~a¡as se·-pierde ¡~1--· --=~~ 

. • clerecho del tanto. Si la venta se.hace.omitiéridoséla notificación prescrita eri 
·este artículo, será nula" (Cód. Civ.d~l884arts. 3803 y 3804, tomados de los 

> ~!'.A.rts. 4106 y 4107 de nuestroprimer'código); _. _.__ _ _ _ __ ·_ 
. - Art. 1293.-"Si dos o más coher~der~~ q~isieren hacer uso del derecho del - - --
tanto, se preferirá al que representa mayor p'o~ción en la.herencia, y si_l~.s . ; 

.~.i; . ~~:~i~:~s;~ !;~¡;~•y s~ ;~~;d~)\~n ~ace uso del deref holrtf É~ ;i . 
. _ . ... • •;: • .-_ _ Art. 1294.-"El. derech~>cp!lcedi.~o/ ep el .. ahícµl() 1~!}~ ~-~s~~;si Ja. ~11a]e#~{ . 

. · .• • - •;,.N~:~ft;J:~ittr -·a· un._ coh,e·r~~~~~ .. '.-(qóp:~9}v>dp.•1s84; ~rt:~3§9~'-~f é~··;BiI::~:·'.~szo;>;~?-

:;;;~~;;;J'~1!lll~il!i~if~;t¡~~¡¡;~~~i:li!iif litJl,if r~¿~, 
: · .. · , .... prescripción, amén·· de que· la acción de nulidad s6lo ·se óf<frg~ a los l~~r~pe,~p.s?".; •· 

: .. •_•_·_-_.-_·•-_•. > .. --i·' i?t_13,~e~a~o~ .·(Arts. -2226 y 2227- del Cód, Civil de _1928)~> ._, >. .>: ;: . ,. ; · .· ... 
- - ; :X·~-~. ·:;Ahte tales soluciones, ocurre preguntar cuál es ll\ pr9c~d~nfü'.p!ifal~J~ca~_?/ <· 

:. • _
1
, de infracción del texto que consagra el derecho del tanto eh ri;:lacíó~'.co~-:J~ • 

> ' copropiedad. El artículo respectivo, marcado co11 el número 973 de; ~l1esJW '. 
Código en vigor, in fine establece que: "Mientras no se haya hed1p)á 11§Wi · .· 
ficación la venta no producirá efecto legal alguno". __ · · ·• . . ·) •_, 

Ahora bien, los actos jurídicos que no producen efecto_:JegaLalguiio,:-soiL .) 
los inexistentes, supuesto que conforme a nuestro artículo 2224, ''El ~()tOju-/ 
rídico inexistente por la falta de consentimiento o de objeto que pueda ser . 
materia de él, no producirá efecto legal.alguno ... No.es susceptible_ de valer 
por confirmación, ni por prescripción; su inexistenciá puede invocarse por todo 
interesado". 

Por otra parte, el maestro don Leopoldo Aguilar en su interesantísimo 
"Ensayo sobre la interpretación de las disposiciones legales que reglamenta.1 
la venta de cosa ajena, en el Código Civil" señala que el concepto de Messineo 
sobre la legitimación para contratar, que explica )ógicamente en nuestro de
recho vigente las disposiciones sobre venta de>cosa .ajena, también es apli- ·. 
cable, y explicaría lógicamente, el problema,sóbreJa .. ,enajenación 

,,-, - ·¡'·';. ·., 



un copropietario de su parte indivisa a otro copropietario, siil consentimien.to . · ... ·· < 
de los demás copropietarios, se entienqe, ~in .. hape,rles da40 :el .ayisoa,que,s~·~: ... ·• · · 
refiere el artículo 973 del Código ·civil' vigente (74). . . 

Señala el maestro Aguilar, dentro del punto relativo a "Doctrinas g\le .. afü:.~ 
rn<l.!1 que la venta de cosa ajena~no·es~nül,ar·sifio ·inóponifüct; que:~·,'Es Índu· 
dable que se debe a Francisco Messineoel primer intento de constniir una 
teoría sobre la legitimación para contratar, probablemente traída de la teoría 
de la legitimación, elaborada por el derecho procesal y del derecho mercantil, 
en donde este concepto es de las nociones· fundamentales, perfectamente ex
plorada. 

"En su obra llamada Doctrina Gen13rat~elContrat?(l8) elabora y de~ 
pura el concepto de legitimación para ccmtratar, yá ~ntes expresado por otros 
autores. · ·. · · ·· >< <''. ·. ·· 

"En efecto, comienza por hacer una distinciÓ!J: entr~Üo(elcimentos y los 
supuestos del contrato, basándola en que unos fomúüi .. el .~ontenido del con~ 
trato, como es la prestación; en cambio otros, son .elementos formales o es
tructurales, como acontece con el <:onsentimiento y la forma; pero todos tienen 
de común el ser elementos intrínsecos, que tienen··una fünci6n integradora. 
Precisamente entre éste enumera la capacidad para obrar, el poder de dispo- .. 
sici6n y la legitimaci6n para contratar. . ··.·. . ; .··... . . · .. · • > . . · . < : 

"Después estudia los efectos de la carencif1cdc presupuestos y· nos';iridic(' ·.· · 
que la capacidad para obrar produce laanulabilid.ad .. DEL CON'fRA'r;Q:.EN ... 
CAMBIO LA FALTA DE LOS DEMAS SUPUESTOS PROIJ!JCE·LAIN~< :< 
EFICACIA DEL MISMO. .. . . ;t~·xt ·: 0tf,;; 

".- ··- .. - - '-

"Analiza 1a falta de los anteriores presupuestos y al llegar a la légitirri~citSW,.:<· < 
para contratar nos dice1 que con esto se ha logrado superar el coricept~;:déf . r• j 
capacidad con el de legitimación, ya que el primero es. una maner~ ~e~~.el',;,~~1_{> . · < ·•• 

su¡eto en sí, en c'ambio la legitimac~n consiste en el hecho de e~c()11trq(s~{C,l). > ~:~'. _ 
s11¡eto en una determinada posición, esto es, ·en un modo 1de s~~~(J~l¡ilii~!p·1t ·· /\ · 
respecto de otros -s11fetos- o con relación al bien o a los inte1~e1~s(q~'cJR~~f¡ ·i < - i 

t . l l ~ t -,,,:,<"\: "· ' ''.,- ,) -... 
11ra erra 1<e con ra o. . . ··• , .. <.-.: .• <:· •.. · •. ·• ;,, -·,' . 

"Por lo tanto, aunque el sujeto sea c~p112:1 .c.uaI1doé}e~fa!t~··l\l'l.~g~ti,r9aCi611···!·'2;~ 
no podrían nacer determinados efectos jurí?i~os; /. •.·· .· '· <·})·e•:. ;- ·:• > , 

"Como ejemplo citan las prohibiciones de. v~llde(d, de cOrnprár; <lci s.~r .··· 
cesionario, la prohibición de hacer O I'C?i.bfr <l,On~CÍ~Il~S y en t9go~ estos casos> 

no se trata de incapacidad ya que l()s cpritr~.tal}te(J~:ti~?en··plena;··.··.······ .. · ... · ... ·• ··• 
"Llega a la conclusión • de que ·l~JÍ~gitié~dio?. ~?; eú~c]e el~var~~. a> ~e~ .•.. 

(74)· ..•. Lk.· ... Leopoldo.¡\guilar;;"Eh~ny~t;,~~r~ l~;'.iriter~r~t11ción;·¿~··.1;s disposición~sJ6gnl~;:'tju~.> 

w~\1t~;r:~r~.i''.?i.'.f.,'.~.~~•,.;:.~.:.í.'.;·~·'·, .. ~.;.:.~.~,~,rc,,:,.,,.(d:, ~0'''P~:}:'~[''.··~····.· 
·,:·,f··:-:~~.:-,·, -:-, ' ~'. :.··' 



i · .. 

. ~~:"~~~&~~i~.~~~:;~~*1~~~;f~~~~M~1~~;ºJ~¿~;!1~:~~~ª;~.)¡;~~;)~~;c~ ~· 
· /~ ¿ .; >; , --- -"6pii1a · riue··no ·se trata oc una -incapacidad jmídica rel~t¡{;;, -~Íi;o 'más - ·.·-·. <{ 

··-· füeú decasos de incompatibilidtul, por razones de orden público :y como con-- .• } 
,'. .. MCt1~x1~¡~:·!i\' saúc~ón es :Ja' iiwalidez del contrnto", .......... ··.. . ::- . . ,, ~ ' . :; } _ 

·. ·~··. ···-···· -?;r->-(??1l1ent~ 1Uego·e1 m~estro Aguilar " ... para este antoi(Messfüco) ,-lo.que:./ : 

· · il9.ij1~ts9C,' e11 J~ ''~n.ta de· cosa ajena es que al vendedor fofalt~ l, Iegitill)~ción/ .. ··•··· · 
•····•·•. ·.·.· · :JJarac:011tratar, puesto que no es propietario ele la cosa )' .nopúede enajenarla .· 

·•.··. ·. . ;·e1i co11ti·a_ de lá volunti1cl de su verdadero dueño, pues pará éstt elsonfr(ltG . 
. . •. ·celebr~~lóiJo es' i1_1opo11i_blé, solución perfectamente lógica y jurídica, ya· que 

· .·.•. ~ería; .rar() qt!~· el ~ontrat() •fuera nulo cuando tiene. todos, su_s · · Clein_entos ;de·. 
, , esfü1~i(l y de valid~~, -y sería injusto que le fuera oponibfoJa vddadero pro
.•· \pietari(), quien no· había prestado su consentimiento para desprer\derse d,e ··]a 

· propiedad c1ef bien. ·.Precisamente por. desconocer el concepto.· de Jegitinrnción, · 
~·.SL:legislndor· tuvo .que traer. el ccmcepto de nuHdad--para evitar·qt1rlo'.páctado.·.·· .. · 

entre vendedor y comprador, surtiera efectos en relación con tjl. v~rd~dero ··· 
pr9pietario, qúe .no habfa celebrado nil1gím-... contrato; y, •la únic{fo~ma que .. : 

1 
·.·" .. .: .9P-son.t~6,.fu~ s~n_cionarlo con la.:nulidad (ya .~qne la nulidad. ql.lita¡~it1Lqf(!ct~sc' •.·· <~,=;" 

-_ .;_~lfc9nfrato ), para que no surtiera· ninguno i·espécto del propictai·io, sólu?ión ·• •-.-. T 
.·.. pcíco meditada e incongruente con la doctrina del acto jurídico y ??n el legis- · .. · ·..• ·· é'i ;: . 

·-.· .• _ :>pJa.d?rhnismo; ya qi.ie el contrato, precisámente por no ser nulo, tm~íaf!lies1Jr-· ·;··· 
c·r tir•slls efectos .enfre comprador)' vendedor, al menos para el pago de daños ·· ... ··.·.. r .• 

••. >.y •perjuicios, por ésto nos parece im'1tiles los esfuerzos un poco ilógicos .e in- .. · ... ·.···. · ' 
··• ·. - />fundados. de· la· Doctrina actual de hacer de esta nulidad una anulnbiliclad, · . . /.· , , 

< •• ;ry~:qu~·~i_vemosel.problema desde el punto de vista de la legitimación:pa1·a > •.{· 
- '. ·•,cotjtratar; como el contrato no es nulo, una vez obtenida la legiti¡na()iÓn 'll1.c __ ,_ > > t · · 

· .·.···--:~le7falfaba al-vendedor, el •. contrató surte plenos efectos, solución lqgica fsen, >· .. ' .. :;> 
· >ci]l~,-~u¿,.nos ~yita elabsul'do _de que en un contrato ele compravqnta e11 C}ue :·/''. 
1' 110\~ue parte, él·yercladero propietario, le fuera oponible; ... pero- uh~····vez que. •• ·:'_.¡ 

· -.· •· ·• ·-· ·· c-~~st~~se/;9é,sp~stjc!iéf9el~\pr?piedad · dicho contrato sí le. cs·opo11iB,l~ "Til:~llae:c_.-, 7 ~: ?~:rTé 
.,. :">·:=~1~f;~;:,~.9~f~/~-~~~~.11.~.?0::,p1;cipieta1:io de .Ja cosa con posterioridad U·· l~, .. cele~r~cri6~-' ~~~ · ·" 

· .. ·\.c?ll~r,~fo,'',·/./_::" .... ·.· .. · . ·.. . ...... · .. · .... · .···•• ... \ ·.· 
L •En scgtdda el maesfro Aguilar indica que: ~'EL concepto ·de legitimación 
• J?ara co11trntar y el resultado ele su carencia, ¡a inoponibilidai:l, es rjcÓ en cmi

•· :·sec11encias que permitirá. al derecho positivo .que aclopte el concep~o, explicar 
-.. J6giCamente···muchos .. problemas, como la .• ·.enaje11a~i?n···.que. un cqpropietario 

, hac~ de su parte alícuota a otro copr()pietario, siri.'mmencia de los d9nu1s, como 
.·· .. )~ ·_ena]f3~1aei61.f ?e una ~osa <P~ohipi~~ ,p()i;~;Ja .Ley, etc.,- en fin, ~stamos 

· ·. ,i)resenc~a , de u11a · i;ioción · r(:!_cie1}~ein911~e · ystudiada, que,. a .. pesar cl
1
e . no .estar 

- :,·.rec()nocida e~p1·esai~e.11te, •. fürióiona·eri)~ií~l~as;,Iegisfaciones ···positivas"; · 
. ··· .. ~ .':"kóóí~Únúaci611 el Íriáestró séñafa····la ··existencia de.otra. soluci~n 



ble1U!l-~cjl1eHfüfnt~~-Ü \le~;~ ~e-~:s~ .. ajena,· diciendo ·que .. esa otra···· solu~J'§1L~.ci~~-~A·~~~-~~7E~ 
fa h1efi()adá relativa; ". · .. nos .hr da_ Mªssineo,;en-slí-obra~Doctriíla (;'éñC:ra( del : _ -' ·- -= .: '. '~: 

.J~~ntrl~to~(-:~7-)~é\1~exprera~'qt\e}.'l'-Ie)':.empléálaexpresión. ·'no· produce ··~fec-. . < r.-;_ 
-·tos',; (-~p)~~paf~'sigllifió~:t'Ia_ineficacia, ··· tmnque ·también emplea · 1a ~islTla' fráse . . .·· .• ·-- .. _ ........ · ;¡.-: 
p~ra la?1:1~1H4udp)f aFef~cto señala los Arts, 1968, 2847 y 2849 del Códig~ . ~ - ;; ··•·> 
Civilltali~ifü? __ - ·-· .2 ·- ______ .... ---- ---.-.><; 

;'((ñ_~sp.t1es'~e~pl~~a:Ia~denominaci6n de .(21) ineficaCia relativa. Y. nosdicei-• .•. ¡ .:,_· 

~~~cjsé_~füri~e~~1t!~i~~1w1iC:~e~~s,ª~f~:~!~;(~~e8~{e:;~~; l~~~º¿~~'~º~¡~~z •• t~~;_: ---·-.•:·.·,•-•-, xL:~--
tr~ Jás )partefs; qye precisamente la }neficacia relativa se denomina INOP_ü· ... .. /:'.:;} > t 
NIBILipAD a lósterceros y significa que el.negocio es en sí ,,á1ic1o y además :• . , _::,;, :'. 

:iWJo~'l?r~e~.partes; pero no es eficaz y no p,Oyectn n;ngún electo frente C';. •fo • 
~'Es indudable que esta concepción viene a explicar m11chos problemas .iJ~.; ,.¡ 

que no la tendrían desde el punto de vista lógico-jurídico y que los autores <; ¡ ' 
no vieran forzados a hacerlos entrar dentro de la nulidad relativa; pero aun ··. < >+~ ( > 
así, estaríamos frente a verdaderas curiosidades -científico jurídicas". - ; ;; f ____ _ 

Esta solución de la ineficacia relativa de Messineo que aplica a nuefüo H 
deri)cho el maestro Aguilar, considero que sí sería aplicable al problema de ·-\• ; 
la enajenación que hace un copropietario sin el aviso que establece el referi- '<':; T;. _ ,., 

: ~:1;~~1!:ª,!~,t~~~;º~ri~· ;~:"~.:~=1~;.:'c1~·r:':~p~~p~~:~:'"· · ..... · ,,r'. ¡~·. 
,.,'.,, 

b) DUHACION DE LA COPROPIEDAD: · .. S~~~:, :~ /L_~~? ,_: 

Dentro de la dodrhla. franC°'cª. sostl~~~ji¡~h,i¡casc•·{75), ·que "Pói ~,); ~'.';f 
naturaleza específica diferente, la cópropiedad es s;1sCeptible , de una duración > : . _ . 
indefinida o perpetua, en tanto que la indivisión es'.és.encialmente proyisio~ ~·• •• ·~~~té.~·~ . 
nal, encontrándose traducida por el artículo 815 c1_eJ:Q~9igo_.Civil''. (76)': ~ :~º;;~<~ :-•~~·~ r 

Por nuestra parte, nos reservamos exterrláiiúiestra·manera: de pensar, pa~:a ) _ 
hncerlo cuando examinemos si nuestro ordenamiento legal acepta o no la dis~ 
tinción que tan distinguido jurista formula entre indivisión y copropiédac:l, 
bastándonos el consignar que nuestro Código Civil, en sus artículos 939 y 9101 ... ·_ 

disponen lo siguiente: _ ·- .. ·-. -.·····- _. .- ... -- · ___ <\_· \ · 

Art. 939.-"Los que por cualquier .títul°' .tienen el dominio legal de. ,liria· 
cqsa, no pueden ser obligados a consei¡v<tr~q:;in,<:}iviso, sino en los -casos en ·que 

.-<·," 
"»'._; 

d 6 
:~~:_,.--'=:.·_)_. __ -" 

Obra. cita a, P '. 47 · , •• • ':\-::~··e·; , > _·•• · -.· ...•.. --
•kNadie puede -sér obligndo á permnnecer _:en l!l indivisión; y la partición puede ser 
siempre provocada a· pe.sar :de' prohib!ci9n~s~o:-c_ónvenc.iones· en. contrario. Se puede sin 
embargo, ... convenir cene-suspende( la 'partición durirnt·e un •tiempo limitndd; esta con ven· 
cióri •no puede se( obligatoéiá m{1siallá. de< Cinco' iíios; pero . puede ser renovada". 

:~---.\;¡~~/:.,::,- ~· :'>,·,.>,,. : .. :,' v, 



' - :' ·,:•' 

·.-···.-... -·. - '11~1:~%ll!;,~füi~111a·:,1~turaleza.·de.;las··-cosa~-? ;por úJetermiiiaCióij.de~-: láo:.lciy,;;'el "do- -=•••·• -
· . · · · -minioés indivisible" (Cód. Civ, ·1884,J\rt· .. 733; .Gód. Civ. }8.70,. -~rt. -~?)· · .· 

<i- : ~} Art. 940.-"Si el dominio110 es divisible, ola cosa no adlliit(rs_ó_ll1Cl_da-'_di·-'-·--
~~-- .~~~~;.~-<r~~xi~ia-i-t~5nos-~partíC1pes iúi-sc -c-oí1vienenei1:que-s{;~-~~ª1~~(~@~_¡=_ª1gu"h-Q}_~~-~;=.; 

,._ · ··· ·~ellos, W}'ifr>cedei·á a sil venta y a la repartició_n.dé.s;u.precioentr~losArite~·-.y·· . 
. resaclos", ( Cód. Civ. 1884, A1t. 734. Cód; Civ. 1870, Art. 831), - ·. . .. 

J?rocede aclarar que. la· copropiedad puede se1· d~.~~Ú!~~ign C!~ni§11ciOúal,' :-~-· 
.... COlÍlO acontece en el . caso de la sociedad conyugal, toda v~z cjtie conforme i 

aL.aitículo 194del Código .Civil vigente, "El clomiiiio•_·dci•los bfones 9oinulles 
. i. reside-en ambo,s ... córiyuges mientras subsista .las?Gie~ad",J?ergdehe}~!lerse 
,), .. _ .. · · :. · p~e,ser.te qt1e,'1,a .• sociedad conyugal puede terminar a~tes d( que se c}Ísuel\•a · 
¡ ... · . , -->: '~él_füatriiTiol1io.· si así fo convienen los esposos" (primera :parte/del Art 187 

·· >~_., -·~~-1.·(:ódW),vigente,tomado del A.rt. 1971 del C.C.de.1884))7' adeím1s.·enJos __ 
. ;/. . . /qgso~;.pre\listos por el artículo 188 conforme al cual ~::P~1éde t~111bién>.tcrminar . 

- :··~.1:11.s()ói~dacl conyugal durante el. matrimonió, a petició11<Aé algl1n,ode)os eón-
.•• yliges/ por los siguientes motivos: I.-Si el socio ad1.nit1istrac1or,1Jor st1 no.t.orid •.. _ •.. 

~J .. •· /,_ ii'egligencia o torpe administración,. amenaza arruinal';a sú consocio:~·º clisnii~-~ .• -. 

__ \.~<_ .. ·· > ~u,ir~on~ide~bl~~ente los bienes~omunes;~l~d-~u~nJo elj~c~oba~!~?N;stra:~~t: .•...... -• 

-.. •±•;e· ... ·····-· ..• _·.·_ •.••·:c~~a~~~
1 

~:1. n~1es
1

:~~s a~t:~~r:~re:ódi~~~;_~i~Í~s~j~ª.;~.'..~~J;¿u~:~~ª-· ~.3~;.º~~(:~:-· • 
. .• ..•.• Cabe señalar, en cuanto a la naturaleza. de la. sociedad ·dcmyugal, que"Val~,". 
verde la considera como una copropiedad dé dur~cióp. CO,nve.riéiqnal; •dicien,.. 
·do: "Cuando la copropiedad hase originado por el pacto o ~elconfrato, si éste 
reúne todos los requisitos legales, él es ley preferente de las partes, y a él 

·· hay. que acudir para determinar las reglas por las que ha de regirse; si éstas no 
fueran suficientes, deberá aplicarse entonces lo dispuesto en el código civil 
respecto de esta materia. En segundo lugar, si la comunidad de bienes se 
regula por disposiciones especiales, éstas regirán con preferencia al código 
civil, pues este título será supletorio de aquellas leyes". "Hay comunidades de 
bienes regidas por el código civil, entre ellas se encuentran las llamadas ser
vidumbres de medianería y de paso, la comunulad de bienes entre los esposos 
que puede pactarse y la sociedad de gananciales, que es una comunidad es
pecial y los casos relativos a la conmixtión, del cual ya nos hemos ocupado ... 
en el derecho foral existe la comunidad familiar en Asturias, Galicia y Aragón, 
la comunidad de esposos en Vizcaya y los pactos de facería de Navan-a, que 
son otros tantos ejemplos de comunidad que se rigen por sus disposiciones 
especiales respectivas" ( 77). 

También el maestro Antonio de Ibarrola que: "Hay una 



•.. ·• p)ja§~Ja~;;é9 l\Df~I()N?Gd!'iYE!<CI()NAt;.é1A i<jiili§l~'.·~: .;~~~~d;1}[-:;~I;z"-;¡ 
. sop¡eg~c}; éópyú~al y_ erll.~~ qllé,.en Jostérmi11os c}el ,··· ª!tículo )94,,Jel· 4omini() .; ' -. 

•· ::_ (]8,.'lo~~J~i§?'~~;éc8ipune_s. resid~ e1~ ~.ll)b()s': c~11y\lges Jnientras su~sista J~. Sl)ci13pad\ •.. . , . ' 
· PtJec]é·1na!llralrrientecdunfr ··la.-. sociedad __ -niel1of~qüe~etfüáfri1úolli.o' (arts;_·_ .. 187········ • .·· · ··- ·; 
·<f'188)~: (78). -

- ' ,., . ······ .-. ' 

. · ,_-~9r c]eterminación de la ley, la co1)ropicda~Les forzosa: o i'ierp~t_ua. en :~l 
s~lPl1(!Sto previsto por el. artículo 951 de 11uestro _Código Civ!l,; refor1nado . por 

· ... ilecreto de_ 30 de noviembre de 1954, publicadoen el Diario OffoiaL de. la 
.• Fecforáeión de 15 de diciembrcdel·mismo año,.pará quedar.como sigue: "Cuan~ 

dc)'los diferéntes pisos, departamentos, viviendas o locales de un édificio, sus
.·. céJ?ti\)les de aprovechamiento independiente por tener salida propia a un ele~ 

'• ,· ·-· mei1to común ele aquél o a la_: vía publica, pertenecieren a distintos propieta~ 
. > .. rios, cada uno de éstos tendrá un _derecho singular y cxclusiyo de propiedad 
. · sobre tm piso, departamento, vivienda o local, y además un. derecho de co~ 
;propiedad sobre los_ elementos y partes comtmes del edificio, necesarios para 

. _ ~.L su~Eidecuado uso. o disfrute, tales .. como el suelo, cimiento.<;, §6tanos, 
· ::·é~rga?foso~~··patios, pozos, ·escaleras,' elevadores,·•pasos,'°corredores,· -· 

canalizaciones, desagües, servidumbres, etc. .. . .· 
·.- El derecho de copropiedad sobre Jos elenH311tos<comünes 'deledificio sólo 

será enajenable, grava ble o embargable por terceros, conjuntamente C:on el piso, .• 
departamento, vivienda o local de propiedad exclusiva respecto del cual se 
considera anexo inseparable. La copropiedad sobre los elementos comunes del 
edificio no es susceptible de división. · 

Los derechos y obligaciones de los propietarios a que se refiere este pre• 
cepto, se regirán por las escrituras en que se hubiera establecido el régimen de 
propiedad, por las ele compraventa correspondientes, por el Reglamento de Con
dominio y Administración y, en su caso, por la Ley Reglamentaria de este 
artículo". 

Este caso de copropiedad llamada horizontal y vulgarmente condominio, 
está reglamentada minuciosamente por la Ley sobre el Régimen de Propiedad 
y Condominio de los Edificios Divididos en Pisos, Departamentos, Viviendas o 
Locales, la que en su artícufo 19 previene: 

"El régimen de propiedad establecido por el·. artículo 951 del Código Civil 
puede originarse: _ ·._ ... ·-· . 

_ _._ •··.· a};-Cuando los diferentes pis'os, c1~l?.~rf~mentos, viviendas ·.o. Joc¡¡le.s/d~ \. • 
- · 'c1üc ·c-orfst~ un edificio. pertenezcan a0·distlnf()s~'4iiéños; .. ,. • ... ···• .... :.~.;··<·~'.;~_- °'''" , .. 

!JL-·-Cuando se construya un ediÚci~ para v~nder a personas distintas los 
~ dÍfer~n.tes-)lisos,. depa~fame_ntos, vi~iéncl.as :o lo.cales· deq~e·c~nsfo,'el· mismo;~~ •". - , .... 

··:· ;,· c)·~'~Cuan@ ~1 m;opiét~rlo .~~·:pf~p{~~~i'.!C>°~.;,,~~~líii~ ;~di}i~!q··;)o}}ivid~~ ~ e'ri' · cúI • • · ·· 
·'·\:,·.:e,:.~>,·.'_','' ' ·.::'>"-' .>:··':'.' ;;---·::.~~ .. ~.:·:.:.'.{:·'.~,'.~» ~·~; 

(78) ···De'. lbnr~~la, Antoni6,. ,;Cósrii y· Su~e~ioll~h Ed.º 1964~?~. - ·, 

-\.';L5sci'' , .. 
e, .:,e;.' o_; • ·~-;./_-,_ ._, -:. • .'·: 

.. 
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b) .-Por Ja destrucción o pérdida de la cosa. 
Según ·el artículo 2021 que tiene como .. 

formado del Código de 1884, "La pérdida de la cosa 
!.-Pereciendo la cosa o quedando fuera del 
II.-Desapareciendo de modo que no se 

aunque se tenga alguna, la cosa no se puede 
e) .-Por su enajenación a un tercern. 
d) .-Por la consolidación o reunión 

propietario. 



jurisconsultos romanos, maestros del derecho al fin, habían advertF. · 
tan estrechas existentes entre la copropiedad y la sociedád, . 

. colocando ambas entre las obligaciones nacidas cuasi ex-contractu, recalcando 
que las obligaciones y derechos que surgen de la indivisión se asemejan a 
fas que engendra Ja sociedad, y a la vez, cuando una sociedad se pone en estado 
de disolución, todos los socios tienen la actio communi dividundo, para dividir 
la propiedad de las cosas que se ha vuelto común. 

Estas circunstancias llevaron a los romanos a sostener que la copropie~ ... ·· .... ·. 
dad es una forma rndimentaria del contrato de sociedad, una asociación inci~ •· ' > 

dental sin las solemnidades de la convención. . .... . .. ... . . 

Empero, Ulpiano al fijar la naturaleza jurídica de la acción "pro socio", 
sostuvo que para ejercitarla no bastaba que la cosa fuese común a varias per
sonas si no existía entre ellas un contrato de sociedad ( 79). · 

Más aún, en el Derecho Moderno "Algún autor, Ahrens entre otros, cree 
que la sociedad anónima es un caso de copropiedad, y a nuestro modo de 
ver hay en tal afirmación un error, porque en la sociedad anónima cada socio 
tendrá derecho a una parte proporcional a su acción el día en que tenga lugar 
la división del haber social; pero entre tanto no existe más que un sujeto 
propietario, que es el ente colectivo" ( 80). 

Lebret en su tesis de doctorado ( 81), sostiene que no existe diferencia 
esencial entre la copropiedad y la sociedad, supuesto que la segunda es sólo 
una variedad de la indivisión, que sólo se dis!illgue porque la copropiedad 

(79) 
(So) 
(81) 

Manresa, Comentarios al Código Civil, T. HI, Madrid, 1910. 

Valverde y Valverde, Calixto. Derecho Civil Espafü:iL T. ll, P. 245. 
l.a notion d'indivision dans le Droit franca is actuel. 1922. P; i65 
flonnecase, Elemc.ntos de Derecho Civil. T: 111, N? 53, P; 45 ~ • · 









"pro socio", que •es 
En los casos de duda, ¿debe. considerarse que existe la ·cffprc>p11i::mm 

sociedad? Por ejemplo, la compra de una misma cosa por 
respecto, Troplong opina: La sociedad es un contrato del que ·r1P1r1v~1n 

gaciones graves para los asociados y en consecuencia no debe 
una intención evidente por parte de los contratantes. Buscar la ..... ·-··----
declarar la sociedad sino cuando la voluntad fuera evidente. · 

Paul Pont, ( 87) acepta la diferencia entre las dos --,....---·-· 
· argumentos de Troplong, excepto que en su concepto la 
• deJa sociedad, no es un punto de diferencia con la co1~rop1E~Oa1a, 

.;._:_e,~li~a;.e~vi!tud de que en .su. época_ no a toda soc!1ecma 
• Xefecl:o.de ctear ·una persona distinta de la ele slissócios. ·Sin ·embargo, para 

: , ( ~;[lpgyar s~1 criterio de distinción, esgrime una nuevarazón, derivada del hecho 
--•;r~eiqueJa.müerte:de alguno .de los socios es causa de disolución de la socie-

. >~~cid, en carnbio, la. -mu~rte de t111 . copmpietario -no .10 es, y por . el contrario .. -
· ·· .• • .... •• yi~1!e a agravar la situación y a complicarla, porque agrega a la individualidad ·.·· .· •. ; 

· ,: priltlitiva una n~eva individuaHdad. . .· •·· ... -... . . . . · ; .••..••... •.•.•.·_·.· .. -.• __ < ;'Thalletle col1cede .gran importancia al estudio de la. diferencia entre Jas _ • .•.... 
: . /dos nociones. ·- ... ' . .. . ' ... ' ' - .· . < ¡. .·~-?: 

.... · No ac~pta· el'crit~r~o.d~Potl~for de quelO.'sociedá~'.sé"o~igina,e~-u~.~on- LL· 
trato· y. la· iI1divisióll' ~n .c~asi contrato, y dice: ·"Estona-:e~ ~i.eJrip~e-~~a:ct~, ..•.. './;) . 

. . . . ·.pues la.simple :indi\fisión púede tenersl1 _base en tÍn contrato (Ejemplo: tm ·¡:. /.'>> .• 
·- ·- .·--·-· ... 'propiefarfo \ieride;'·p~J--;'ñecesidad 4e di°'~ro;~la- mitad~ de- su dominio""Y-f se tc~~;:ii.L.~;. 

encuentra así en copropiedad con su ·comprador). Por otra parte, si la so~ 
ciedad no existe sin un contrato, este contrato puede no ser más que tácito 
(Ejemplo: dos coherederos se encuentran en el régimen de indivisión y per
siguen la explotación, como lo harían dos asociados") ( 88) . 

. "La verdadera diferencia tiene lugar en el móvil que obra sobre los inte
resados))~ "La sociedad es un estado buscado, en razón de su superioridad pro~ 
ductiva. La indivisión ordinaria es un estado impuesto, dependiendo del con._ 

· .. ~ ;:61.\fsó'>accidental de varios sobre una misma cosa; ... " ( 89). Planiol 
.... esté.~riterio. 

···· · ··-··- .. é;·:"T-"\:~1{6ra bien, esa no es la verdadefo.éliferéncia porqlie, si 
'· . ')· ~·. . ; ' .. 

·•(e7) ''Societés Ci~iles et Comme~clalesu; '.f .. I, Núb.LTB~'.· 
(88) · Droit Commercial. T. I; P ;• 186; : 
(89) Droit (Ammerdal~ T. !! P. 187; 
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----,·--

'" ;•· .. ·\'~:~·; -~;:i;;üpáy~r.Í~c·d~ lós'caso~-la .bbp1·opÍ~d~cÍ es··un estado impuesto ~1ueeasi ~i'.~rnpr~'. 
_ , {'.-}r.esu}t~. por ministerio·· de )a ley, bien . ptiede darse el caso de qu~··aos·.qúl1ás·: : 

:· : ;,i .. '.:~t~.spn~sJraten de bus.car un e~tado de copropiedad sin la intenciÓn"'de'}f()!~ _. 
·.··- .. ·.; -~ · mar'.1111asocie<lad, porqüe así··convenga a sus intereses. Además,)10 siemi)re>·· 

;x :la sociedad es mi estado buscado, pues corno lwmos visto antes, • el'.,misf11o> 
:;· , autor dice: ''Por otra parte; si la sociedad no existe sin un c9ntratq, esté < 
· ·. · · ·· · (JPl1hato pirnde n.o sé:r más que tácito", como en el caso de Jo~ coheredcrds ·· 

:_; qu(lj)ersigueil la explotación como si fueran asociados. . . ·· · .. ·. ·· 
.. ,: .;'< :;:.·;;.· ,·~.- +~>~ey, s~gún ~haHer, ve la sociedad conagrado y Ja indivisión;con .·.· 

.. _ \:{'. oPreYe.n)fi?ny cescon ianza. De esto se siguen las siguientes consecuencias:. .· .. · :'. : ···· ,:: << ••a La indivisión es un régimen precario. Nadie tiene la obliga~ión dé < 

, •. - ·.·• .• •.}. ,:; ··;:'.~;r~J~~~fi:re1~~~t~n~~c~:1~:0c~~ev~~~6%pá~P~:~::!~~a:t~~:· ~~d~~ci~á p~~:i~~~·~;. 
· ' fó(de,'cinco años(Art. 815, Cód. Fr.}. . . · .... · ·. . . _ . .··. . . .·-·.··· .. -•. · .- . _ 

:z.;, ._,. 1:.~ .. ;~:J~~ s-~:~R~icecladcl por .. coclntrba~~- ·--~~~ .. ~1.eq.~:·/~lt1~,:-~r1 __ ~·-_TI:i~~s;~-~~-º~:.<lcinco • añ~s y aí1n~in~~fi- e _ 
.·:.{. .· ~IC.~_ll]ell!C·> .... ll q·S()CJ() .• --~ e [CSpetar••.c, •p. azo} con.---. OS ·:ex:cepciones~ -.. · .· .·.·• 

-- ~·. ·-· •+·~- ·:._En: Ja cluración determinada; \un socio puede pedir la disólúción .sL exis-

t•:.;.·:~ •··::···•-· ·~911'.·.~~~s1~11.º~t~~~i611 indeterminad¡¡ ··.újl socicL~pi1~cle.'si~.· cla1···· razones,
.. .. -/s.Bbe! ª 1as otras su voluntad de que 1á saciedad.se disuelva, con fa1 que no 

•sea ,dé mala fe ni extemporánea .... ' .····.· ··•··. . . , . -
{ b) En la indivisión, la ley no hace-.o~li~~tori,íl ]a .opnuon de la maya-

da ,ni crea . un régimen ele clelibentciolles ·~fr cc)lÚÚÍ1 iJara ese objeto. Toda 
;··_ n1cdida, por ejemplo las encaminad¡¡_s a. l~ ~~füJl()fo~ion el.et bien: común,. debe 

.·; -c;decidirse por unanimidad: Cón, la.oposiciól1~de:~!l9 solo no podrá efectuarse 
Ja{1ecisión.de los demás. ·· ·. · - · - · -· ·· ·---. ..•. - · 

........ < -·. ·En .Ias·•·sociedades,· salvo· co.ntfoversia/·.P<31'.0::.cieita¡nent~~Ql1 Jfl~~ qtie<son~.~-;~ 
-···-~~~y61~~io;:;¡J~~d:se~~!º¿~:0~e-Ia{;~1natorí~·s~~~·;y1%~torlas. ·No _es··. l~_···.mi~1na· · 

·.-... · ··. • ..• ·. Este argumento.·· no•. es ·yálido c17nf.ro· c1e nuestro der~cl,10, . porq 1!7 nuestro} ....•. 
· _·c6digo Civil·- establece· .... deJ,tro de·.· ... lu.C:§p~:opied¡id ... una···•c1isposición .. _·poi::1ai9'ual, •.•• j·· 

.en .. la.· ac1ministración .. de •... 1a···cosa .9on1i'.ui,:Jos···acuér<los ··de ... la/ rrnfroría s~ián .·· 

... pblig:;:'i~ pu Cde: ee4~s~ la ~art~ sOCiaI .éll uDa s~ri~. de ,&J~iii:,;:J~. J~ 
.. ti·Wsn;iite pprJ1erepcia, 'p~r loi;qué ~e.disu.élve· a la muertedeÜ~ _ sodqi Esto···· · 

.:.,f_; '-~ ~~i·ir~a~~~i·~~és~1~1 •. _ _c~p_t~at~.- ':intpitupérsona e''. -Esto· ... no· ··rige·_·. para .. las•. ·socie~a-~··· 

· ••. C ··.EnJª_indiyisi9n, se.continúa con ésta por losherederos a· la muerte, ele. 
~- l.1ñ' co-nduefio, y puede cederse la parte indivisa, sin el concurso de otros, ex

' c6pfo:_ciertas instituciones que ento11?ecen la eficacia de esas.cesiones (9()). 

T. I, Págs; 187-188. 



Marce} Planiol, siguiendo a}fhaller sostien~/qüe¿'l1~y~U1la}cfüereIICi~\~sJ~}; ·· · , " 
cial ·entre copropiedad y sociedad, estimando que ''d~s~e 'el punto. de vistá ·.· · · ·· .. · : 
económico y de manera general,. la indivisión es un e~j2;.illlR~~~t<LQ~}J1fJ.r~:-·-~·'°~~c--;;;~~+·

.. ganizado en tanto que Ja·sociedad es-un=estado~tlS(!ado')\'C>rganh:ado"c{91,},.,·>:>>j->t~ 
En concepto de Baudry-Lacantinerie, copi·opiefc1a.dy·socÍedad scmfiguras · · ... · ; : 

jurídicas diversas. La propiedad es un estado vecino a la sociedad, pernexis- ~ ..• , .. <._~~( 
ten diferencias profundas: por su objeto,.por Jos m-oqosdeformación, ·po'fl~¡f· ·--•······ ;~; 
disolución. . . .. . ,,.. r 

... .,. ,¡:· 
·;·.'·.<·'~:(.~::; 'f .. 

LT• 

a) OIJ¡eto de la sociedad.-Es el realizar beneficios. Objeto de la indivisión: 
mantener la cosa íntegra e indivisa mientras llega la división que forzosa
mente se opera. En la éopropiedad no hay "affectio societatis", es de carácter 
pasivo por el cual es transitorio y debe terminar por la partición. 

1 
b) .:odos 

1 
de 17~·-Acepta 

1
en cierto -sen~~od e\ crite~~ ~e Pot1?~er .. ·.' }~--~- t; 

~ ~or;:1 rar e co.n~nd1m1ento como e emento esencia e a soc1e a 'no sien~ . . ;'-i t: 
0 0 

c) e D~s:!~Z'.~~a 
0

de la sociedad· ocmTe: por muerte de uno de los socios,; j'. .•. \;g~E .. I 
por su interdioción o por su quiebra. La comunidad no se extingue por· esas.¿·-.;:, /- lJ• 
causas. 

Fundamento.-La sociedad es un contrato "intuitu personae", por lo cual 
a la falta de uno de los socios, se rompe el equilibrio social. La comunidad 
en tanto, repetidamente resulta de un hecho extraño a la voluntad de las 
partes, domina el elemento de la copropiedad y ésta no se resiente por· Jos 
sucesos que lesionen al propietario en su persona. 

En otros aspectos, la copropiedad es más débil porque cada copropietario 
puede pedir la partición terminando la indivisión cuando quiera. El socio 
deberá sufrir la indivisión en tanto dure la sociedad, a excepción de los casos · 
en que se le pennite solicitar anticipadamente la disolución (92). 

Bonnecase distingue entre copropiedad y sociedad, afinnando que la dis
tinción "estriba en que la sociedad crea una persona moral y la copropiedad 
no lo hace. Por ello, cuando un grupo de hidividuos o una masa de bienes se 
constituye en persona moral, deja el estado inorgánico de la indivisión para 
dar lugar a un sujeto de derecho con un patrimonio propio" (93). 

En forma muy clara Valverde externa su opinión sobre esta cuestión, esti
mando que no puede confundirse la copropiedad con el contrato de sociedad .. 
"Ciertamente, tienen algunas semejanzas: en ambas existe una propiedad con:. 
junta o común, que pertenece a los. partícipes en la copropiedad y · 

(91) ''Tratado Elemental dec Derecho Gi\;il :Francés" .. T. XI, p; 240. 
(92 ) 13audry·Lncnntinerie et .. Wnh_I, T '. . XX. N'? 508....;.5r1. 
(93) .Supplémcnt,T. IV. P; 3~B) ~lemer¡tos de Derecho Civil,T. 

-~,~,.-;'.-:,'/~::/:·~ \::.;': 



. . 6io{eri)~ s~ciedad. Ni ~Ó!1 p11~cl¿ c6~fÍ1~tff~s~ con'¡~· ~ÓciÓclt~á •anomma con -
-~~~a. .9~fl._!.ien_e mayor similitud, puesto que cada socio tiene una parte repre-
- sentada por-ü1ia acción":- -- - ~----- --- ~--- ---~-~ ~~ =7-~~~~~---~---- ~ 

Nos sigue··· dfoiendo ~l•'emiriente•tr~tadisf~ español'. qlle :.l''No es•·st1fic~nie~~-.~" ·. -
.. criterio•· distintivo. el _creer-que· ia· s?~iedad Jie1~0 _con10 • razón··· de .. ·su· ·.existencia 
· un contrato, mientras: qüe- lá. pr~pied¡id . P.llege- .ser _()riginada ··• P?.r ·un . hecho,·•ª 
veces aceidental .. o ·volun~a~io,~porque-de~adll1itirJaLD1otivo dC dif~re11ciación, · 
éste desaparecería en el caso :de qüe/el ·- 'coritrato diera lugar . a la existéncia 
del condominio" (94). ·. \ -~-> :' . . 
3()::..DISIMILITUD· ENTRR .• Ú.fBAS'NOclONES.ALA LUZ DE ·.NUESTRÓ. 

DERECHO POS!TÍV,Ó:f • i/' .>.+;> .·· . C·• ,:ú.· i 
~ ' : . ,', 

.~-:,,.. '.;·,.-; 
:· ,'j·-.:·'·"·.' ,.,.-. 

'.··::L'.-'.:\:~ .. }:~{-// 
~:,:·~:,,-:;-.:.~:. -~{·' 

·~~~:~:~-~ -~-~ :-\' ('.-\. 
·_;· -~\-_ ,'.~ 

.~~··~ 

desea~le. La._sociedad .. es vista con-favorpor eLl~gisl~dor; pi.iesto éjue desde 
el plinto de vistá social, crea lazos de unión y soHda~idad entre sus miembros 
y ,por<su extraordinaria irrip<;ldancia ecgr¡ó01ic.a, supuesto que ·mediante la 
coml;linación del capital y del trabajo; hace• que, desaparezcan los dos grandes· 
obst~cúfos que pueden presentarse.para la reaH:¡:aci6n de Jas gr~ndes empre7 • 

·. sas de nuestros días; Ja falta de medios personales y sobre todo. de ]nédiós · 

real•;¡A,a•·coprDp!edad •. ~?2;g~4~;·~P~''ºC'.~J~rl?ic~,···TºJ~l O, cQ~~"i¡v(? ... · ' .·f' 
distinta de los copartícipes,' .efeéto propio de .Ja··• sociedad· (Art~/ 2?7~fiaé::~·nrt" 
del C.C.V .. y 38; refo~;mad?, c]e1;9.p; ~e 1884) .. · , ·· . : ·- ·• · 

III.-Como. conse~ue~cia de Ja personalidad jurídica_ .. ,atribuida ·a lásócie
. dad, y puesto que no hay ppsipiltd~d de la emisión de voluntad de la .misma 
d~sde el punto de vista .Es.iso}ógiC:ci, la representaci6n de la misma ·es a})so
fütamente necesaria pnra P?d~r pbnfr u obligarse (Arts. 27 del C.C; . de 1928 

.. q1;1e tiene ·como antecedentf los Arts .. 55 reformado del Cód. Civ. Suizo~ 38, 
.;párrafo.19).r~fgr~adoA:JSód~ Civ: Español y 17, del Cód. Brasileño, 27Q9 a 
. • 2719 -.·del: propio Código qu(f:nos · rige); 

•• ~ • • ' • 'v ' < • ., ·' • ; - ' • ' • " ' < -'" 
-- - " ~ , __ : __ e;__{ - '"-' ,--



· .... En la copropiedad, por el. contra~i(),jio. ~~iS~(}!~i~J§s.·grg~~9s~~~·repre,~,J ' .• r·~ •o'• 
.· seiifación para actuar frente a tm·ceros~.· .. · ..•.•.•....•. '.·. .\./>·,·., ·'.<•''; .. >"¿\.'··. ' 

·. ·• IV.-Como consecuencia •de la.personalidad jurí,~ica.·reC°,nOci9a.(l:\l.en~e / , · ... <\··••, 
-·~ .. creado por la sociedad, las ·relaciones~se~est,tiblecen~entréella··i=-10s~tercietós,-·-~~·c:;7:---=,~t~i'~~; 

.en'tanto que en la copropiedad las relaciones se instituye~_, ~ntre:'.i~s terc~ros .'.~~ ·- ..... ~ ~"., '·· < 
y los copropietarios, individualmente. ·· ··· ·· ;'. :.x . 

V.-En la copropiedad no se crea un patrimonio diverso de los iridividüa- ~~. · ... 
les de cada copartícipe. En la sociedad el patrimonio civil difiere del de los •t~ ~Ll;i 
socios, de donde se siguen varias consecuencias: a).-Los bienes sociales .L·~ < 
constituyen la prenda exclusiva de los acreedores de la sociedad, por lo que, d§-'· 
los acreedores personales de los asociados no puede dirigirse contra esos · :J~ < .• ' 
bienes. b) .-Los terceros no pueden oponer compensac)ión a la socihedad, re

1
s- . > Y" ; ::';,;::; 

pecto de los créditos que tengan contra los socios. c .-Los derec os de os ; } O; · < ~· 

socios se reputan muebles, aun cuando la sociedad posea bienes inmu~ble,s, <> ·. : .~St<fr 
~~~.;~~;~;;;io:º,t.:~c~~· r~=l.1884, Art. 688). En• tanto que .el d~e~.h~~-,3: . 'ti. C(· 
ól ~r.}La sociedad ti~ne como causa ~d so~t~at_o .• ~~ j?!lfC>P~~,~~d,.~j~c:i!~(l.·L . , :{ >·'''_: 

:· ,:·;;;~;~E:,::;:du: :::: =~:~:;~¡~;;;!~n;~:;:;:•;":.:7en;;~:~;; · ..... ,;; ·~i·· 
del bien común, de ahí que se califique"cAe,éstaclc) pasivo,- eri' taiitC> que énla C"o~. ,~ ·~ 3 >~ .-
sociedad los socios persiguen la I'ealiiac_ión,- (le un. fin comíui - de car~cter , . .4; ·" . · · 
preponderantemente econóll1ico, .9ornQ~es;Ja obtenc,ión de utilidades para ser : - _ 
repartidas entre ellos en la fonria eonvenida o a falta de convenio expreso, · - · - , .i· 
en la forma fijada por Ja ley ( Art. 2688 dél Código que nos rige, que tiene 
como antecedentes los Arts. 2219 del 'Cód. Civ .. de 1884 reformado; 22 del 
Código Alemán; 530 Frac. I, del Cód. Suizo y 1363 del Cód. del Brasil). 

VIII.-En la sociedad existe un fin común cuya realización se persigue 
( Art. 2688, C.C. V.). Por ende, la realización completa del fin social o cuando 
se torna imposible la consecución de ese fin, la sociedad debe disolverse ( Art. 
2720 Frac. III, C.C.V.). En la copropiedad no existe ese fin, sino que se trata 
de satisfacer tan sólo necesidades individuales de los copropietarios. 

IX.-En el contrato de sociedad las aportaciones de los asociados pueden 
consistir en numerario, bienes (muebles e inmuebles) pudiendo ser la aporta
ción traslativa de uso o de dominio, o en su industria (actividad personal), 
( Arts. 2688, 2689, 2693, Frac. IV del Código que nos rige). La copropiedad 
jamás puede recaer sobre el trabajo de los copartícipes. 

X.-Los copropietarios no pueden ser obligados a mantener indiviso el 
dominio legal de la cosa común (Art. 939 del C.C.V.), razón por la cual se 
les. reconoce el derecho de demandar la división, lo que supone que es sufi
ciente la voluntad de cualquiera de ellos para poner fin a la misma ( Arts. 976 
a 979 del C.C.V.). En cambio la sociedad sólo por el consentimiento unánime 



de los socios puede disolverse 
~·· ción VI del propio 

la renuncia de uno de los socios,·· " ....... ...,,.., 
indeterminada y los otros socios no deseen continuar asociados", por lo que 
podría pensarse que no es exacto lo aseverado por nosotros anteriormente. 
Empero, un análisis más detenido del precepto nos revela, que el mismo con
tiene dos supuestos: 19-Al renunciar uno de los socios los demás desean 
continuar asociados, en cuyo caso la renuncia será intrascendente en cuanto 
a la duración del contrato, procediéndose tan s6lo a liquidar la parte del socio 
que se separa. 29-Con motivo de la renuncia de uno o varios socios, los 
demás se reúnen y acuerdan ya no proseguir con su sociedad, en cuyo caso, 
es el mutuo disenso y no la renuncia del socio, lo que hace que la sociedad 
se disuelva. 

XI.-El copartícipe no puede ser excluido de la copropiedad, en tanto que 
cualquiera de los socios puede ser excluido de Ja sociedad mediante "el acuer
do unánime de los dem•Ís socios y por causa grave prevista en los estatutos" 
(Art. 2707 C.C.V., que tiene como antecedentes el Art. 1734 refonnado del 
C.C. Argentino y Art. 50 de Ja Ley General de Sociedades Mercantiles). 

XII.-Para realizar actos de dominio sobre la cosa común se precisa el -
consentimiento unánime de los copartícipes. En la sociedad es suficiente para 
ello la voluntad de ]a mayoría ( Arts. 2712, fracciones I y II; 2713 y 2719 del 
e.e.V. y 45 de la L.G.S.M. ). 

XIII.-Todo copropietario puede enajenar Jibremente su parte alícuota a 
un tercero, con la t'mica limitación del derecho del tanto instituido en favor de 
los otros copropietarios (Arts. 973 y 974 e.e.V.). "Los socios no pueden ceder 
sus derechos sin el consentimiento previo y nrn1nirrie de los demás coasocia
dos ... " ( Art. 2705 e. C.V. y Arts. 31 y 65 de la L.G.S.M. ), reconociéndose 
que "Los socios gozarán del derecho del tanto ... " (Art. 2706 C.C.V.). 

XIV.-La muerte de uno de los condueños no acarrea la terminación de 
la copropiedad. En cambio, la sociedad civil se disuelve: "Por la muerte o 
incapacidad de uno de los socios que tengan responsabilidad ilimitada por los 
compromisos sociales, salvo que en la escritura constitutiva se lrnya pactad') 
que la sociedad continúe con los sobrevivientes o con los herederos de aquél'' 
(Frac. IV del Art. 2720 del C.C.V. ), y "Por la muerte del socio industrial 
siempre que su industria haya dado nacimiento a la sociedad" (Frac. V del 
citado Art. 2720). 

En relación ·con algunas de las sociedades mercantiles, las diferencias son 
enormes, además de las apuntadas, pero para los fines de este trabajo, estima
mos bastante señalar que en la copropiedad el número de copartícipes puede 
ser infinito, ya que no existe limitación legal alguna, a diferencia de la Sociedad 
de Responsabilidad Limitada en la que el número de socios no puede exceder 
de veinticinco ( Art. 61 <le la L.G.S.M.) y la Sociedad Anónima que debe 
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constituirse por cinco socios como mínimo ( Art. 89, Frac. 1, L.G.S.M.); desde 
otro punto de vista la copropiedad puede existir cualquiera que sea el valor 
del bien común, en tanto que la Sociedad de Hesponsabilidad Limitada debe 
tener un capital mínimo de cinco mil pesos (Art. 62,L.G.S.M.) y la Sociedad 
Anónima un capital mínimo de veinticinco mil pesos ( Art. 89, Frac. 11, L.G.S.M.) 



. indivisión. 
las que hasta· · 

&V"e&~&VU, tanto en la rtl,,n•~·~n 

y en generaren· lenguaje jurídico. 
se afirma que son copropietarios pro 

~" ... "·" a los copropietarios como comuneros, postura que ha sido 
por Bonnecase, aseverando que "Esta manera de ver implica Una 
cierta en las ideas, e impide comprender toda la distancia que, aún 
Código Civil, separa la indivisión de la copropiedad" (95). 

De acuerdo con el propio Bonnecase "El término 'copropiedad', se refiere 
esencialmente, como lo indica su enunciado, a un derecho real que pertenece 
colectivamente a varias personas, sobre una sola y misma cosa individualizada. 
En cambio para nosotros, la indivisión, designa una universalidad, pertene
ciendo siempre a varias personas, que reviste caracteres propios, entre los 
cuales se encuentra principalmente el no gozar de un régimen orgánico u 
organizado,. . . El tipo de Ja copropiedad está representado tanto por un 
inmueble comprado colectivamente por dos personas, sin designación de par
tes y a título aislado, como por un muro medianero, el suelo de una casa 
dividida por pisos entre varios propietarios, los corredores y patios destinados 
al uso de varios inmuebles. Por el contrafio, el tipo de la indivisión en sentido 
estricto, está representado por la masa · transmitida a varios here
deros" ( 96) . 

· En otros térmi,nos 



~- ~h1~tCindividllaliza~o~;río~;es~sino·,-~ui1a~íño'a~lidad •.. del .. derecho de Rropieda,d .. ~ 
?ot1sist~nte·en)a . plúrnlidad •.. de sujetos pnrá un 111.is1110· 9hjeto, a;.séh1ej:úiza'·. ·~ ·· · ·. 

'~~·~"~;;~~~~~1~~1i~~~~i~;~J;~;~~~~~~~~i~f ~i1~~~~~1lli~~/::;' 
.·•.........':!;'.ff~dn1Ó c1iverg~ncias·· .. e11tié ~mbás· .. naciones,;proClanrtv·rji,~c¡)61''\~rt~cl·'~J.e .... 

··}~(1~¡1tú}'nleia; específica difel'enfo,.·1a.••copropiedad .··es .. susceptible'·c1e'uria.·.aura:. 
... . .. • .. ~ciÓ11 indefinida• o perpéttía; F.11 .·otros términos, siguiente a Gou beaux; ; sosti~ne 

. (qúc. "La duración de la copropiedad;.está regida por la ···duración.·ltljsm~ de . 
. ·•las ··necesidades que han provocado s~i establecimiento" ( 97), . miehtrás_ qt1e· · 
. la indivisión reviste una existencia esenciahríente •··provisional; trudúcida .. por . 
lo establecido en el artículo 815 del Código Civil; debido a que "h indivisión, . ?{ ... ·· 
en el sentido que la entendemos, es un estadó sufrid() y no cjtíerido, cornola > . ··.· .. . ' 

indiv:;:,:: h:::;~~~:~~:;. a las d~s nogion<><, señfiln Éonn!cn~e, i q1i" «(;~i F;'.,0,: 1 
copropiedad y la indivisión, . constituye~1.. sit~1aci~l.l~s jµrídicus )norganizadas; · ·.'.J 
que tienden hacia fines individufües; ·. ''irí.d~p~n·clié1~tcs d.e, to.dp .fin c?Je~~i~()" .. < :{ , . 
ag;ega Van Biervliet ( 99). Ad~efp~sx1~~·cfü~. ed1 f1act1¡l>le.·.·e~cg~t1·at"J:i11a·.~6d_r91t1\hi·"·· :x:••-'.f;;;; 
mas o menos precisa, pam cI11ir. á ~ctitu c;,C e; o.s P9P.f()pi~t~1;ios ·Y .• e·c. os .... " 
que· están en la indivisión, anté±los~·biérfüs ~fodi\'.Ísos, i;eglá que expresa ·.de fa 
siguiente manera: "Todo copropi(')tári{, y: coníiinero tiene ~{!recho a usar .. lós 
bienes indivisos, para ~us . finijs,'~il.)fü:viguRl~s,fhastt.i ;.4onde este uso ... sea ·com· .·. · . e . ;< ~• 
patible con el ejercicio d~· lo~¿derech~s anál~gos de los otros comuneros; Pºr . ·. . ·.· .·.· ..... · 
otra parte, cada propieta,rio, ~º111º c~({a C()n1uncro, tiene derecho de ejercer, . ' / ic';'~. 
en provecho de todos, los ~etas. C§~se,rvatoríos, que requieran los bienes indi- . >: ·····.· .·.;.:t 
visos; pero se les propi9(r~aliz~r;•a ;tí~~I9.itjdi,yidual, no solamente los act()( 
de. disposición, sinóºfombién los .. deé.fid1ninisfrabi61{ sobre los.·bienes jndi:'. • . ·.· >; ..... 
visos" (100): . . •e • ;' • e;~ . :•·········> 

;;. __ ¡P~om¡A NuEs~~¡ tllf'9fü;Er~ ;r~~1s D~ BONNEc~.sE1 ... · •.•.• ,, ......... ~¿i~J;c( 
.. ~ .. A· primera· vista; pudicfr~'.c~~ffIÍlili·~·~·~q~1e ~tl~~tro· legislador· del928,acógió': :·. /.<: 

1~ 1 tesis de Bonnecase en1:.el1.s~nfül~dc .. distinlgLuirbla 8coprordlie~?Dd d1e)~b .• i11?f~'~;/·•. /X. ·· 
s10n, supuesto que, rcgu a a pnmera, en e i ro egun o e. os.'. i<m.~8: '· ........... ·.· . · .... · 

~:::!:,.::: d:D:":: •. p:::,·d:d··,,~·N:·:::·P. d~:. Capítulo. VI ..••.. en 'ª"'.¡1t;·j.·<b ;m,. 
(
(98)) dCe~~!~::~h~eB~iv~Eº~C 11E~;l ~~it5~ivdJ'.·D~cth256Cy ···~lgtTs:·~lil~lad.oN;;~6\,~~nSf:~c.~}~···Jle~~&~~~ .• c·2.j .;~ .. d\L. 
99 ttnc o por onnecase, · .. ementos e· erec o .. iv1; • ; . , . ;r.,; o, P:'..'52,,..;-,.~; • ...,./••~;·· •· • . •" 

¡,
00 

El='"'°' do º'"'"° ~'~'l T• 111, r .. ,,, sopr"~}\I~r. ¡v~if '':·.~'.: :: ~i<~'. , ; 'j[ .;;$~ 
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_reglamenta ·todo.Jo relativo a_ la partición. de los bienes_ que constituyen la 
;~masa-chereditaria,- en-el- Eibro Tercero;·· intitulado· "De -las-sucesiones"; además-~ 

de qne en esta materia, emplea repetidamente el térmfoo "indivisión", como 
aópntece en los artículos 1768 y 1769, que dispone res1:ícctivamente lo siguiente: 

-. · Art. 1768.-"A ningún coheredero puede obligarse a permanecer en la 
indivisión de los bienes, ni aún por prevención expresa del testador". 

----~"' '~~ ~ A'rt: 1769.-"Puede suspenderse la J?afticiori ci1 viitffd ele convenio expreso·~ -~--------::~-;"7 
de los interesados. Habiendo menores entre ellos, deberá oirse al tutor y al · · · 
Ministerio Público, y el auto en que se apruebe el convenio, determinará el. 
tiempo que debe durar la indivisión". 

En cambio, tratándose de la copropiedad el legislador jamás adopta 
palabra "indivisión". 

Empero, un análisis mús detenido de la cuestion, nos revela, que los 
artículos 1768 y 1769, anteriormente transcrito, están tomados.de los artículos 
3789 y 3790 de nuestro Código Civil de 1884, en el que' las palabras copro-
piedad e indivisión se utilizan como sinónimos, cosa que . igualmente acontece 
con los tratadistas de todos los tiempos. 

En cuanto al argumento de Bonnecase, en el sentido de que la copro-
piedad es susceptible de una duración indefinida, en tanto que la indivisiÓI} 
es un estado jurídico meramente transitorio, no tiene cabida en nuestro del'é-
cho, toda vez que, atento lo dispuesto por el citado artículo . 1769, "Puede 
súspenderse la partición en virtud de convenio expreso de los intere~ados ..• _:', . •. _ 

-. 11§rll1a.C}ue sejustifica, porque con ello no se causa ningún perjuicio 3lAnt.~ré¡,·. . ,, 
,-•e--~ gen~ral,,Yén-_cambio-la medida que se adopta cuando ·concurren .meiioresj~n> · 

.· :}a.herencia,:de.señalar indefectiblemente el término de la indivisióll, una:vez 
._ :CJ.4e~~e Briya oídp al tutor y al Ministerio Público, se funda en el propósit() de> 

'hit~l~ qt~:~ '.l1nirrí~ · a nuestra legislación en relación. ·Con· los menores, evitando · 
:gú(!;S~'l(!{sujete.a un estado de indivisión indeterminado que por su duración 
. ~xtreml1,~J?l.~cda·:resultar perjudicial a sus intereses. . _ _ .· . · 

. f,·· ';~or.'otra Pl1rt?, recordan10s. que según .-el ,artículo 939· del ,Código que ll'>s. 
: .c •• :rig(!: ; ''1:6s\<1üe por cualquier título ti,enen el ·do_rriinio legal de u11a cosa,·• n3. 

·, . pücd~n ser~;obligados ª·conservarlo indiviso;·:sino•.·en ·los . casos. en que. por la- .. 
•• IIlislna naturaleza .. de las 'cosl1s o:por;9(!terinin#ci61l dé la ·ley, el dominio ~s ·_.· . 
. indivisible", .texto_. quercsi:~H~. apJi~able:.ª<}ºs<herederos, ···ª,los _que se .. tes .. 

-~~~~~;~¿ª;1«t~~e~t~·~-~~;p~{~~{4trt{M}j,;l~~in4ivisión,.dªdq~q4~.-·el_.~ar.tícul().j~; 
Que nuestro legisl@?1'¡11§c·'pr(!,lenqJó'.pr0hijar: la tesis de ~onpecase, ,s~< , > •·: .·• 

demuestra, igualme11t°" §ori ~!ó.'.9isp~1e~tb en ,el artículo 1288,de nlles~a ley civ~l;. · .... • .... -· .. 
que·•previene:•• ''A .• l~~lll'll~kte.:d§V~~í~~i ~e-~á sticesión, .,.l()s hefegeros adq~ie~eir· ; ;:.•·.· 
derec11º•ª 1ª._-.-ipesahereaJtaria;.,9º111 º•·· a..·t;n • patrimonio·· __ común,:mienfr~s :qú~' no\ :N/; .. · 
.-•r~~-~at>)ri$~i}i~t~[·~~%~\~%~~~~i~~~4.··inq~dablement~···.1a:,efü~ipaf~:dié1l:~~;,1_a••-· ·-·· '··-··· 
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·~·~~7:7l~~~~~f ;t~~~;~1¡r¿¡~~~~~~it~l~i!~~1:t~~~~s.;'~ 
c .. ·. de\ina cuota determinada en· 1a.(jue.cáda'.con1t1neio/iá. su <\ICz, tieJ16,'~n~> .e .... ' 

participación. .· ,. · ·' .. · .· ·: : \;.~> , .. , , 

·.·H:-~b:n~sp;,7~.~:~:!:'::1~~,,::::p;~i:i;!.:fli~;'!~~;¡:~~~rf ~~~~;,; ·'i;i 
comunal, la copropiedad familiar, y luego la propiedad individual y la 
copropiedad romana. 

12.-Al distinguir entre copropiedad y propiedad, la doctrina espafiola dice '< 
que no hay diferencia substancial tajante, sino que simplemente existe 
una simultaneidad en el derecho de varios individuos sobre una misma 
cosa, de la cual tienen el derecho ele propiedad de una parte alícuota y 
no pueden hacer valer su derecho sobre una parte determinada de Ja 
cosa. En la propiedad individual hay una sola cosa y un solo sujeto. En 
la copropiedad la cosa es una pero hay pluralidad de sujetos . 

. · l3. -En la legislación hispana se establece la copropiedad pro indiviso 
derecho romano, no aceptándose la forma pro diviso del derecho 
mánico. 

<i4~....:En México, durante la época colo1iialrios regimos 
las leyes españolas. 

~5;:.._Al iniciarse la época independiente, continuó en vigencia la legislación 
· espafiola hasta que se promulgó el primer Código Civil en 1870. Este 

Código no adoptó ninguna teoría especial respecto de la copropiedad, 
pero introdujo algunos textos en el Capítulo 1, "De la Propiedad en 
General", que tomó de Las Partidas. También en la Exposición de Motivos 
se hicieron declaraciones relativas a la copropiedad, en particular sobre 
la partición. 
Se introdujo un capítulo sobre servidumbres, tomado del código civil 
francés y en el mismo capítulo se insertó un artículo sobre copropiedad 
por pisos o departamente de un inmueble. Y ,en el Libro "De las ~upe~ 
siones'', se incluyeron dos preceptos tomados del Cc)digo Nap9l~J1 y del . 

· ·Proyecto de Código Civil de García Goyena. · ·· ' . ;~;; ;j·< 

1~.~EI .. Código Civil de 1884, derogó al de 1870· y .•. copiÓ,a·éste'~ti'Xt~d~II() /, < .. ·· ··· 
· · >referente. a servidumbres y lacopropfodadsobre ir¡m!JeJJMs:ppf:\p¡~gS,~o·~/~- .:: •. 

· <• "~ -~·9ept·~¡.~~óaincdnto1s. A
1
. simis1~1o, acogió los textos 'lóigeramente rl1,od!.fi~ac19si·~9~f~:/ ··•··· .. : .. •·.•·.L_'.;. L 

/ =·· .. :;P,ar,1.91 .. ~n .. .e. a. rnrencrn y con una supres1 n. ·=•· ·; .·,: ~"·. ~·~ '; ·' 



,._, _·:;'.·-~ . ::<:--_-;)/_:·.: ~~~;:,~~:_:: -- .. -·-. -- . -./' ". - ' ," 

... ~<~~~·~~~~&'j~~f ~l~,¡~i4i~~~1t:i~il~~Jcf~fi:·i$:z~E~~ 
:~ r~. :'~~i,li~l~~f ¡~~ii~í!~~i~~t:~~~~i;;l;~fü · 

· · ..•...• ·•·· ·• : :.·),;y.,'Ia';~oprgpiedadno.'< · ... · ··. < •. , . • .. · ···. 

··e:: ~~~~\' 
· <; ~;tdsf~ distihéión .. < .. < <>··Y > ~ t:{ · · ... < ,, .. . •! <• 

·· .. ·~.;ztrf ~~~···diiii~ció~?~ Lsolt1ta·.x~~~;~. ·c~~:r()$~ic1~c1 •••. e.· .. · i~~i~siJ~···.•. íi ... /~stKbl~·ÓiÓ':: .. 
•· ?··· ·fBorinecase; . /•>· ·<' ·· · ·• ... ·E:E7 ·· •; - - .. ' . - , .. · . . '' - , 'c._,;.;:···_/ ' . " - ' ' '" 

•:·s(J~; {:,,.~%~~;:~i~;:~:r~~~~~~~:~:~cl,~~:c~~:i:~.~~~r&~tS;¿~¡1r:J~.·· · 
<1H • ·• /Ba, iridivisió.n. designa. una universalidad, perteneciendo .sieriípre a varfas. 

·: é ... .. . per.S()nas, ~t1e revi~te caracteres propios, entre los cuales se encuentra 
<L; .. ;: •. ~ ·~·t~ .. · ;~pl'ipQip~lme11fe.e[rio~gozar de un régimen orgánico u organizado. ·· .. 

· é"- • · · · •El,,í,ipo·O.e •fa indivisión, en sentido estricto, está representado por\ la masa · · · 

·····••··.. ::: ~·.··. :~·:.?.e1ts.e~0Itaersj_at~-a]::~,rr_'~enpsrmesietidtaadªa vpa0r~os nhe·rnedereo
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ae· ,.~t~ParºPeln~tc!adq l•oe; ···· · .... · .. ,ITI, m .. · e .. . n,, , r. u 1 mu. e . m. e o · . c 1Vc111 . e u 

·.· · ~ • : > >• p()r·:i.n¡i Ínuromedianero, que por el suelo de una casa dividida pór pisos ... · \ • 'L .··,enife varios propietarios, los corredores y patios destinados a1 uso de 
'.·.'.·•.varios inmuebles. 

· e -· ·:f2f.:...segií~ Bonnecase, la copropiedad al recaer sobre un bien individualizado, 
· ·.. ''•· c,;riO(es· sino una modalidad del derecho de propiedad consistente en la 

' > '¡·? '.plúralidad de sujetos para un objeto, como ocurre en la solidaridad y en 
la Jndivisibilidad, modalidades de las obligaciones, estando regulada en 

;'~eLLibro 11 del código civil "El Derecho de los ·Bienes", y la indivisión 
en el Libro 111 "El Derecho de las Sucesiones". 
Para el mismo tratadista, la copropiedad es susceptible de duración inde

. finida o perpetua, no así la indivisión, que es esencialmente provisional. 

.. ' 22.~En principio, pudiera sostenerse que nuestro legislador de 1928 acogió 
. · · la tesis de Bonnecase para distinguir entre copropiedad e indivisión, por

que regula la primera en el Libro Segundo "De los Bienes", Título Cuarto 
>t "De la propiedad", Capítulo VI, y lo relativo a la partición de los bienes 

•'=>·e )'?que constituyen la masa hereditaria, en el Libro Tercero "De las Suce-
. :. <> ,

0

s!ones", empleando además repetidas veces a este respecto, el término 
· · · · : .~~ Clindivisión", como acontece en los artículosl768 y 17690 



2(-En nuestra legislación no tiene validez la distinción entre copropiedad e 
·· indivisión basada en el carácter transitorio de ésta y la posibilidad de . 

ser perpetua la primera, porque el artículo 1769 señala que la partición ·. ·. 
de la herencia puede suspenderse en virtud de convenio expreso de.los 
interesados. · · 

También el artículo 1288 del e.e.V. demuestra que el legislador no .. 
adoptó la tesis de Bonnecase, porque equipara la indivisión con fa Co
propiedad. 

25. -Pese a lo anterior, considero que la diferencia profunda que entre co· 
propiedad e indivisión existe, es la que estriba en el hecho de que ·en 
la ·copropiedad no puede haber representante de la misma. En dado caso 
existirá sólo un representante común de los copartícipes, mientras que 
los coherederos en los casos de intestados, o si el testador no lo hubiere .. 

. hecho, esh1n obligados a proveer al nombramiento de un albacea, que .es ~ .·, 
·.•·el represe!1tante de. la sucesión. 
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